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Estándares Internacionales de Información Financiera  
Cuestionario de cumplimiento 2009 

Entidad  

Fecha de inicio del período de 
contabilidad  

  Fecha de terminación del 
período de contabilidad  

 

 
Preparado por 

 
 

  
Fecha 

 

 
Revisado por 

   
Fecha 

 

 
 

Atención 

 

Este cuestionario resume los requerimientos de reconocimiento y medición que se establecen en los Estándares 
Internacionales de Información Financiera (IFRS = International Financial Reporting Standards) Los IFRS incluyen los 
Estándares emitidos por la International Accounting Standards Board (IASB), las Interpretaciones del International 
Financial Reporting Interpretations Committee (IFRIC), los Estándares Internacionales de Contabilidad (IAS = International 
Accounting Standards) y las Interpretaciones del  Standing Interpretations Committee (SIC). Este cuestionario puede ser 
usado para ayudar a considerar el cumplimiento con esos pronunciamientos. No sustituye su entendimiento de tales 
pronunciamientos ni el ejercicio de su juicio. 

Se presume que usted tiene un entendimiento completo de los pronunciamientos y al considerar los elementos 
particulares contenidos en esta lista de verificación usted se debe referir al texto de esos pronunciamientos, en cuanto sea 
necesario. Los elementos contenidos en este cuestionario están referenciados con las secciones aplicables de los 
pronunciamientos actuales tal y como han sido publicados por IASB.  

Este cuestionario aborda los requerimientos de reconocimiento y medición de los IFRS emitidos al 30 de junio del 2009. No 
aborda los requerimientos de los IFRS que tienen que ver con la presentación y revelación (por favor refiérase a la Lista de 
verificación de la presentación y revelación, de Deloitte). 

 

Uso de este cuestionario 

 

Este cuestionario se ofrece solamente para su uso y no debe ser suministrado a ninguna otra persona o entidad. 

Ninguna de (1) las firmas miembro que le suministren el cuestionario a los clientes, (2) Deloitte Touche Tohmatsu, o (3) 
cualquiera otra firma miembro de Deloitte Touche Tohmatsu o cualquiera de sus respectivas subsidiarias, afiliadas y 
entidades relacionadas, por medio de este cuestionario está prestando asesoría o servicios de contabilidad u otros de 
carácter profesional. Este cuestionario no sustituye la asesoría o los servicios profesionales, no se debe usar como la 
base para cualquier decisión o acción que pueda afectar sus negocios. 

Ninguna de (1) las firmas miembro que le suministren el cuestionario a los clientes, (2) Deloitte Touche Tohmatsu, o (3) 
cualquiera de las otras firmas miembro de Deloitte Touche Tohmatsu o cualquiera de sus respectivas subsidiarias, 
afiliadas y entidades relacionadas, será responsable por cualquier pérdida tenida por cualquier persona que se base en 
este cuestionario.  

Por favor tenga en cuenta que si bien se han realizado todos los esfuerzos para asegurar que este cuestionario esté 
completo en los términos de las preguntas ajustadas que se usan y de los requerimientos de reconocimiento y medición 
de los IFRS, de manera inevitable se requerirá que los usuarios ejerzan juicio profesional con base en las circunstancias 
(e.g. la determinaci·n de si los estados financieros logran una ópresentaci·n razonableô de la posici·n financiera, el 
desempeño financiero y los flujos de efectivo de la entidad). Este cuestionario es solamente una herramienta de 
facilitación que no aborda tales problemas que requieren juicio. En este sentido, cuando se identifiquen problemas se 
aconseja que los usuarios de este cuestionario consulten a los especialistas en IFRS.  

Las preguntas detalladas generalmente requieren una respuesta ñS²ò, ñNoò o ñN/Aò. Dependiendo de la respuesta, usted 
puede requerir realizar acciones adicionales. La respuesta ñS²ò no necesariamente resulta en cumplimiento con los IFRS. 

Los IFRS están cambiando constantemente. Es responsabilidad de los usuarios de este cuestionario mantener actualizado 
el conocimiento de los IFRS, lo cual puede impactar el contenido de este cuestionario. 

 

 

Esta es una traducción al español de la versión original en inglés de International Financial Reporting Standards ï 2009 
Compliance Questionnarie ï Octubre 2009. Traducción realizada por Samuel A. Mantilla, asesor de investigación contable de 
Deloitte & Touche Ltda., Colombia, con la revisión técnica de César Cheng, Socio Director General de Deloitte & Touche Ltda., 
Colombia. 
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Introducción 
 
La International Accounting Standards Board (IASB) publica sus Estándares como parte de una serie de pronunciamientos 

denominados Estándares Internacionales de Información Financiera [International Financial Reporting Standards (IFRSs)]. En el 

momento de su creación, IASB adoptó el cuerpo de los Estándares Internacionales de Contabilidad [International Accounting 

Standards (IASs)] emitidos por su predecessor, la Junta del International Accounting Standards Committee. Por consiguiente, el 

t®rmino óEst§ndares Internacionales de Informaci·n Financieraô [óInternational Financial Reporting Standardsô] incluye los IFRS, las 
Interpretaciones desarrolladas por el  International Financial Reporting Interpretations Committee (IFRIC), los IAS y las 
Interpretaciones del Standing Interpretations Committee (SIC). 
 
Estándares e Interpretaciones cubiertos por este cuestionario  
 
Este cuestionario tiene la intención de ayudarles a los usuarios a determinar si se han satisfecho los requerimientos de reconocimiento 
y medición de los IFRS. No es un programa de trabajo. No aborda los requerimientos de los IFRS en relación con la presentación y 
revelación (por favor refiérase a la lista de verificación de la presentación y revelación IFRS, de Deloitte, que se presenta por 
separado).  
 
Este cuestionario aborda los requerimientos de reconocimiento y medición de los IFRS emitidos hasta el 30 de junio del 2009, los 
cuales se listan en las páginas (4) a (7). Observe que: 
 

¶ el cuestionario es confinable para usarlo en la valoración del reconocimiento y la medición en estados financieros preparados de 
acuerdo con los IFRS para períodos que comiencen el 1 de enero del 2009. Generalmente no es usado para ser usado para 
períodos contables anteriores (por favor refiérase a las versiones anteriores de este cuestionario);  

 

¶ ciertos Estándares e Interpretaciones emitidos al 30 de junio del 2009 no son efectivos para los períodos que comiencen el 1 de 
enero del 2009. Ellos se señalan en el cuestionario por medio de texto sombreado en gris. Generalmente se permite la 
aplicación temprana de esos requerimientos (vea los Estándares/Interpretaciones para los requerimientos específicos). Cuando 
tales Estándares e Interpretaciones se apliquen para períodos que comiencen antes de sus fechas efectivas, generalmente se 
requiere revelar este hecho (vea los Estándares/Interpretaciones para los requerimientos específicos);  

 

¶ como parte de sus programas continuos de trabajo, IASB e IFRIC continúan desarrollando y emitiendo Estándares e 
Interpretaciones. Cuando esos Estándares e Interpretaciones se publican antes de la emisión de los estados financieros, y no 
han sido adoptados porque todavía no son efectivos, el IAS 8 Políticas de contabilidad, cambios en los estimados de 
contabilidad y errores requieren que el hecho sea revelado y, si se puede estimar, el impacto que en el período se espera tenga 
la aplicación inicial (vea los requerimientos detallados en la sección del IAS 8 de este cuestionario); y  

 

¶ para ciertos IFRS individuales que principalmente constan de requerimientos de presentación y revelación (pero que también 
pueden incluir algunos aspectos de reconocimiento y medición u otros principios de cumplimiento), todos los requerimientos de 
esos Estándares han sido incluidos en la Lista de verificación de la presentación y revelación, de Deloitte, en orden a que en un 
documento se pueda tener acceso fácil a todos los requerimientos. Cuando se ha realizado ello, en la sección relevante de este 
documento se han incluido notas y observaciones. Este tratamiento ha sido adoptado para: 

 
o IFRS 7 Instrumentos financieros: revelaciones;  

o IFRS 8 Presentación de reportes sobre segmentos;  

o IAS 1 Presentación de estados financieros; 

o IAS 7 Estado de flujos de efectivo; 

o IAS 24 Related Party Disclosures; 

o IAS 26 Contabilidad y presentación de reportes por parte de planes de beneficio de retiro;  

o IAS 32 Instrumentos financieros: presentación; y  

o IAS 34 Información financiera intermedia. 
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Por favor observe que este cuestionario no aborda de manera explícita la Estructura para la preparación y presentación de estados 
financieros.  
 
Durante el 2008, fueron emitidas revisions sustancialmente revisadas del IFRS 3 Combinaciones de negocios y del IAS 27 Estados 
financieros consolidados e independientes. Para conveniencia de los usuarios, este cuestionario incluye secciones separadas para las 
versiones anteriores y revisadas de esos Estándares. Las versiones revisadas se muestran en texto sombreado (porque no son 
efectivas para los períodos que comiencen el 1 de enero del 2009) y deben ser completadas (en reemplazo de las versiones 
anteriores) cuando la entidad haya decidido no adoptar los Estándares revisados antes de sus fechas efectivas (para las fechas 
efectivas y para las determinaciones de transición, vea los Estándares). De igual manera, los requerimientos revisados contenidos en 
otros Estándares o Interpretaciones (que sean efectivos para períodos que comiencen después del 1 de enero del 2009) también se 
muestran en texto sombreado. 
 
Sugerencias para completar este cuestionario  
 
Los estados financieros no deben ser descritos como que cumplen con los IFRS a menos que cumplan con todos los requerimientos 
de cada Estándar e Interpretación que sea aplicable. En virtualmente todas las circunstancias, el cumplimiento con los IFRS que sean 
aplicables les permitirá a los estados financieros ofrecer una presentación razonable. En circunstancias extremadamente raras, se 
permite apartarse de los IFRS con el fin de lograr tal presentación razonable, caso en el cual se imponen requerimientos comprensivos 
de revelación. 
 
Se presume que los usuarios de este cuestionario tienen entendimiento pleno de y familiaridad con los IFRS. Este cuestionario está 
compuesto por preguntas que abordan temas o áreas que pueden o no ser relevantes para su situación específica. Para determinar si 
las preguntas son relevantes para su situación, se han desarrollado preguntas ajustadas. Las preguntas ajustadas están al inicio de 
cada sección del cuestionario. Las preguntas detalladas relacionadas con el cumplimiento, que son inducidas por la respuesta ñs²ò a la 
pregunta ajustada, están señaladas por una referencia en la columna de la mano izquierda. Cuando, por ejemplo, se hace referencia a 
las preguntas ajustadas ñ2A, Bò ello requiere que sean resueltas las preguntas relacionadas con cada pregunta ajustada 2A o 2B que 
tenga una respuesta afirmativa. 
 
Las referencias en este cuestionario se hacen mediante el número del IFRS, seguido por el número del parágrafo (e.g. 27.26 se refiere 
al parágrafo 26 del IAS 27). Cuando el cuestionario cubre los requerimientos de dos versiones de un Estándar revisado-recientemente, 
se anota el año de la revisión para distinguir los requerimientos. Por ejemplo, IFRS 3.47 se refiere al parágrafo 47 de la publicación del 
IFRS 3 realizada en el 2004, mientras que IFRS 3(2008).59 se refiere al parágrafo 59 del IFRS tal y como fue revisado en el 2008. Las 
preguntas no cubren ningún asunto que se trate en la orientación para la implementación que se incluye en los IFRS. Por 
consiguiente, para resolver las preguntas particulares es esencial que el usuario se refiera al texto detallado del IFRS o de la 
orientación para la implementación que sea relevante, según sea necesario.  
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Estándares emitidos al 30 de junio del  
 

Estándar Título Fecha efectiva
(1)

 
Número de 

página 
¿Completado? 

IFRS 1 Adopción por primera vez de los Estándares 
Internacionales de Información Financiera   

1 Enero 2004 1  

IFRS 1(2008) Adopción por primera vez de los Estándares 
Internacionales de información financiera  

1 Julio 2009 17  

IFRS 2 Pago basado-en-acciones 1 Enero 2005 33  

IFRS 3
(2)

 Combinaciones de negocios 31 Marzo 2004 56  

IFRS 3(2008)
(2)

 Combinaciones de negocios 1 Julio 2009 72  

IFRS 4 Contratos de seguro 1 Enero 2005 97  

IFRS 5 Activos no-corrientes tenidos para la venta y 
operaciones descontinuadas 

1 Enero 2005 110  

IFRS 6 Exploración y evaluación de recursos minerales 1 Enero 2006 115  

IFRS 7 Instrumentos financieros: revelaciones 1 Enero 2007 No se incluye en este cuestionario 

IFRS 8 

 

Segmentos de operación 1 Enero 2009 No se incluye en este cuestionario 

IAS 1 Presentación de estados financieros 1 Enero 2009 No se incluye en este cuestionario 

IAS 2 Inventarios 1 Enero 2005 122  

IAS 7 Estado de flujos de efectivo 1 Enero 1994 No se incluye en este cuestionario 

IAS 8 Políticas de contabilidad, cambios en los estimados 
de contabilidad y errores  

1 Enero 2005 129  

IAS 10 Eventos ocurridos después del período de 
presentación del reporte 

1 Enero 2005 135  

IAS 11 Contratos de construcción  1 Enero 1995 137  

IAS 12 Impuestos a los ingresos 1 Enero 1998 142  

IAS 16 Propiedad, planta y equipo 1 Enero 2005 155  

IAS 17 Arrendamientos 1 Enero 2005 167  

IAS 18 Ingresos ordinarios 1 Enero 1995 178  

IAS 19 Beneficios para empleados 1 Enero 1999 188  

IAS 20 Contabilidad para subvenciones gubernamentales y 
revelación de la ayuda del gobierno  

1 Enero 1984 204  

IAS 21 Los efectos de las variaciones en las tasas de 
cambio 

1 Enero 2005 207  

IAS 23 Costos por préstamos  1 Enero 2009 216  

IAS 24 Revelaciones de partes relacionadas  1 Enero 2005 No se incluye en este cuestionario 

IAS 26 Contabilidad y presentación de reportes por parte 
de planes de beneficios de retiro  

1 Enero 1988 No se incluye en este cuestionario 

IAS 27
(2)

 Estados financieros consolidados e independientes  1 Enero 2005 221  

IAS 27(2008)
(2)

 Estados financieros consolidados e independientes 1 Julio 2009 227  

IAS 28 Inversiones en asociadas  1 Enero 2005 235  

IAS 29 Información financiera en economías 
hiperinflacionarias  

1 Enero 1990 242  

IAS 31 Intereses en negocios conjuntos  1 Enero 2005 248  

IAS 32 Instrumentos financieros: presentación  1 Enero 2005 No se incluye en este cuestionario 

IAS 33 Ganancias por acción  1 Enero 2005 256  

IAS 34 Información financiera intermedia  1 Enero 1999 No se incluye en este cuestionario 

IAS 36 Deterioro del valor de los activos   31 Marzo 2004 269  
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Estándar Título Fecha efectiva
(1)

 
Número de 

página 
¿Completado? 

IAS 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos 
contingentes  

1 Julio 1999 289  

IAS 38 Activos intangibles  31 Marzo 2004 298  

IAS 39 Instrumentos financieros: reconocimiento y medición  1 Enero 2005 317  

IAS 40 Propiedad para inversión 1 Enero 2005 318  

IAS 41 Agricultura 1 Enero 2003 328  

 
 
 



Cuestionario de cumplimiento IFRS - Ex terno (Octubre 2009)  

6 

Interpretaciones emitidas al 30 de junio del 2009  
 

Interpretación Título Fecha efectiva
(1)

 
Número de 

página  
¿Completado? 

IFRIC 1 Cambios en pasivos existentes por 
desmantelamiento, restauración y similares  

1 Septiembre 2004 165  

IFRIC 2 Acciones de los miembros en entidades co-
operativas e instrumentos similares  

1 Enero 2005 No se incluye en este cuestionario 

IFRIC 4 Determinación de si un acuerdo contiene un 
arrendamiento  

1 Enero 2006 168  

IFRIC 5 Derechos a intereses que surgen de fondos de 
desmantelamiento, restauración y rehabilitación 
ambiental  

1 Enero 2006 296  

IFRIC 6 Pasivos que surgen de la participación en un 
mercado específico ï Equipo eléctrico y electrónico 
de desecho  

1 Diciembre 2005 297  

IFRIC 7 Aplicación del enfoque de re-emisión según el IAS 
29 Información financiera en economías 
hiperinflacionarias  

1 Marzo 2006 247  

IFRIC 8 Alcance del IFRS 2  1 Mayo 2006 51  

IFRIC 9 Re-valoración de derivados implícitos  1 Junio 2006 317  

IFRIC 10 Información financiera intermedia y deterioro  1 Noviembre 2006 288  

IFRIC 11 IFRS 2 ï  El grupo y las transacciones con acciones 
de tesorería  

1 Marzo 2007 52  

IFRIC 12 Acuerdos de servicios de concesión  1 Enero 2008 332  

IFRIC 13 Programas de lealtad de los clientes  1 Julio 2008 184  

IFRIC 14 IAS 19 ï El límite del activo de beneficio definido, 
requerimientos mínimos de financiación y su 
interacción  

1 Enero 2008 193  

IFRIC 15 Acuerdos para la construcción de inmuebles  1 Enero 2009 186  

IFRIC 16 Coberturas de la inversión neta en la operación en 
el extranjero  

1 Octubre 2008 317  

IFRIC 17 Distribuciones, a los socios, de activos que no son 
efectivo  

1 Julio 2009 335  

IFRIC 18 Transferencias de activos de los clientes  1 Julio 2009 337  

SIC 7 Introducción del Euro  1 Junio 1998 207  

SIC 10 Ayuda del gobierno ï Sin relación específica con las 
actividades de operación  

1 Agosto 1998 205  

SIC 12 Consolidación ï Entidades de propósito especial  1 Julio 1999 223  

SIC 13 Entidades controladas conjuntamente ï 
Contribuciones no-monetarias de los participantes  

1 Enero 1999 254  

SIC 15 Arrendamientos operacionales ï incentivos  1 Enero 1999 175  

SIC 21 Impuestos a los ingresos ï Recuperación de activos 
no-depreciables revaluados  

15 Julio 2000 150  

SIC 25 Impuestos a los ingresos ï Cambios en la condición 
tributaria de la entidad o de sus accionistas  

15 Julio 2000 151  

SIC 27 Evaluación de la sustancia de las transacciones que 
implican la forma legal de un arrendamiento  

31 Diciembre 2001 168  

SIC 29 Acuerdos de servicios de concesión: revelaciones  31 Diciembre 2001 No se incluye en este cuestionario 

SIC 31 Ingresos ordinarios ï Transacciones de trueque que 
implican servicios de publicidad  

31 Diciembre 2001 183  
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Interpretación Título Fecha efectiva
(1)

 
Número de 

página  
¿Completado? 

SIC 32 Activos intangibles ï costos de sitios web  25 Marzo 2002 316  

 
Notas:  
 
1. Algunos Estándares incorporan determinaciones de transición complejas. Además, algunos Estándares han sido enmendados 

luego de la fecha efectiva que se muestra, y esas enmiendas pueden tener determinaciones de transición separadas. Para 
detalles, por favor refiérase al texto del Estándar 

. 
 
2. Cada sección debe ser completada de acuerdo con si la entidad ha adoptado antes de su fecha efectiva la versión revisada del 

Estándar.  
 
3. Los requerimientos contenidos en Mejoramientos a los IFRS (emitido en abril de 2009) han sido incorporados en el cuestionario 

dentro de los Estándares relevantes.  
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Resumen de problemas aparentes de no-cumplimiento  
 
Cuando complete este cuestionario, puede usar la table que aparece abajo para resumir las areas de aparente no-cumplimiento con 
los IFRS, así como la acción a realizar. 
 

IFRS Ref Detalles de aparente no-cumplimiento  Medidas adoptadas 

   

   

   

   

   

 
 
 
 



 

  1 

Cuestionario de cumplimiento (Octubre  200 9) 

IFRS 1 Adopción por primera vez de los Estándares Internacionales de 
Información Financiera  

PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Esta sección del cuestionario aborda el IFRS 1, el cual aplica cuando la entidad adopta 
los IFRS por primera vez mediante una declaración explícita y carente de reservas 
respecto del cumplimiento con los IFRS.  

El IFRS 1 ofrece orientación en relación con la transición desde los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) anteriores hacia los IFRS.  El IFRS 1 
requiere que la entidad prepare un estado de posición financiera IFRS de apertura, que 
cumpla con todos los IFRS (que comprenden todos los IAS, IFRS, e interpretaciones 
SIC e IFRIC) efectivos al final de su primer período de presentación de reportes IFRS. 
El IFRS 1 requiere la aplicación retrospectiva en la mayoría de las áreas, con 
exenciones limitadas.  

 

  NOTA DE ALCANCE  

  La entidad tiene que aplicar el IFRS 1 en: 

a) sus primeros estados financieros IFRS; y  

b) cada reporte financiero intermedio, si lo hay, que presente según el IAS 34 
Información financiera intermedia, para parte del período cubierto por sus 
primeros estados financieros IFRS. 

Los primeros estados financieros IFRS de la entidad son los primeros estados 
financieros anuales en los cuales la entidad adopta los IFRS, mediante una declaración 
explícita y carente de reservas contenida en esos estados financieros respecto del 
cumplimiento con los IFRS. 

Los estados financieros según los IFRS son los primeros estados financieros IFRS de la 
entidad si, por ejemplo, la entidad: 

a) presentó sus estados financieros anteriores más recientes: 

i) según requerimientos nacionales que no sean consistentes con los IFRS en 
todos los aspectos; 

ii) en conformidad con los IFRS en todos los aspectos, except que los estados 
financieros no contenían la declaración explícita y carente de reservas 
respecto de que cumplían con los IFRS; 

iii) contienen la declaración explícita del cumplimiento con algunos, pero no 
todos, los IFRS; 

iv) según requerimientos nacionales inconsistentes con los IFRS, usando 
algunos IFRS individuales para contabilizar elementos para los cuales no 
existían requerimientos nacionales; o  

v) según requerimientos nacionales, con la conciliación de algunas cantidades 
con las cantidades determinadas según los IFRS; 

b) preparó los estados financieros según los IFRS solamente para uso interno, sin 
hacerlos disponibles para los propietarios de la entidad o para cualesquiera otros 
usuarios externos; 

c) preparó el paquete de presentación de reportes según los IFRS para propósitos 
de consolidación, sin preparar el conjunto completo de estados financieros tal y 
como se define en el IAS 1 Preparación de estados financieros; o  

d) no presentó estados financieros para períodos anteriores. 

 

  Este Estándar no aplica cuando, por ejemplo, la entidad: 

a) deja de presentar estados financieros según requerimientos hacionales, 
habiéndolos presentado anteriormente según otro conjunto de estados 
financieros que contenían una declaración explícita y carente de reservas 
respecto del cumplimiento con los IFRS; 

b) en el año anterior presentó estados financieros según requerimientos nacionales 
y esos estados financieros contenían una declaración explícita y carente de 
reservas respecto del cumplimiento con los IFRS; o  

c) en el año anterior presentó estados financieros que contenían una declaración 
explícita y carente de reservas respecto del cumplimiento con los IFRS, aún si los 
auditores calificaron su reporte de auditoría sobre esos estados financieros. 

 



 

2 

Cuestionario de cumplimiento (Octubre  20 09) 

 

PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Este IFRS no aplica a los cambios en las políticas de contabilidad realizados por una 
entidad que ya aplica los IFRS. Tales cambios están sujetos a: 

a) los requerimientos sobre los cambios en las políticas de contabilidad contenidos 
en el IAS 8 Políticas de contabilidad, cambios en los estimados de contabilidad y 
errores; y  

b) los requerimientos específicos de transición contenidos en otros IFRS. 

 

  PREGUNTAS AJUSTADAS  

  Si su respuesta es ñS²ò a cualquiera de las preguntas ajustadas que se presentan abajo, 
por favor responda las preguntas de cumplimiento que se relacionan con ella. 

 

1A  ¿Es la entidad un adoptador por primera vez de los IFRS en los términos del IFRS 1?  

  Nota: Si la respuesta a esta pregunta es ñnoò, esta sección del cuestionario no 
necesita ser completada. 

 

1B  ¿Antes de la fecha de la transición hacia los IFRS la entidad hizo parte de cualesquiera 
combinaciones de negocios? 

 

1C  ¿En el estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad ha reconocido 
elementos de propiedad, planta y equipo? 

 

1D  ¿En el estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad ha reconocido 
elementos de propiedad para inversión? 

 

1E  ¿En el estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad ha reconocido activos 
intangibles (diferentes a la plusvalía)? 

 

1F  ¿En el estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad ha reconocido 
obligaciones de beneficio de retiro de beneficio definido?  

 

1G  ¿La aplicación retrospective del IAS 21 resulta en cualesquiera diferencias de cambio 
acumuladas a ser reconocidas en el estado de posición financiera IFRS de apertura? 

 

1H  ¿La entidad reconoció cualesquiera instrumentos financieros compuestos según los 
PCGA anteriores? 

 

1I  ¿La entidad reconoció cualesquiera inversiones en subsidiarias, entidades controladas 
conjuntamente y asociadas? 

 

1J  ¿La entidad se convirtió en adoptador por primera vez luego que su matriz o luego de 
una entidad que tenga influencia importante o control conjunto sobre ella?  

 

1K  ¿La entidad se convirtió en adoptador por primera vez luego que su subsidiaria, 
asociada o negocio conjunto? 

 

1L  ¿La entidad se convirtió en adoptador por primera vez para sus estados financieros 
individuales antes o después que para sus estados financieros consolidados? 

 

1M  ¿En el estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad ha reconocido 
instrumentos financieros, tal y como se definen según el IAS 32 y el IAS 39? 

 

1N  ¿Antes de la fecha de la transición la entidad ha otorgado cualesquiera instrumentos de 
patrimonio que caen dentro del alcance del IFRS 2? 

 

1O  ¿La entidad ha participado en cualesquiera contratos de seguro?  

1P  ¿A la fecha de la transición hacia los IFRS la entidad tenía obligaciones para 
desmantelar, remover y restaurar elementos de propiedad, planta y equipo? 

 

  Nota: En la literature IFRS a tales obligaciones se les refiere como ópasivos por 
desmantelamiento, restauración y similares'. 

 

1Q  ¿La entidad des-reconoció activos financieros o pasivos financieros según los PCGA 
anteriores? 

 

1R  ¿En el estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad aplica la contabilidad 
de cobertura o ha reconocido cualesquiera derivados? 
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Cuestionario de cumplimiento (Octubre  200 9) 

PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

1S  En su estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad ha usado estimados 
para medir los activos y pasivos reconocidos? 

 

1T  ¿A la fecha de la transición hacia los IFRS, la entidad era parte de un acuerdo, que 
comprendiera una transacción o una serie de transacciones relacionadas, que no tuvo 
la forma legal de arrendamiento pero que transmitió el derecho a usar el activo (e.g. un 
element de propiedad, planta o equipo) a cambio de un pago o una serie de pagos? 

 

1U  ¿A la fecha de la transición hacia los IFRS, la entidad era parte de un acuerdo de 
servicio de concesión dentro del alcance de la IFRIC 12 Acuerdos de servicios de 
concesión? 

 

IV  ¿La entidad consider aplicar las determinaciones para la transición contenidas en el IAS 
23 (revisado en el 2007)? 

 

IW  ¿La entidad aplicó las determinaciones para la transición relacionadas con los intereses 
no controlantes que se establecen en el parágrafo 34C del IFRS 1? 

 

  PREGUNTAS DETALLADAS DE CUMPLIMIENTO  

  Estado de posición financiera IFRS de apertura   

1A IFRS 1.6 ¿A la fecha de la transición hacia los IFRS la entidad ha preparado y presentado el 
estado de posición financiera IFRS de apertura? 

 

1A IFRS 1 
Appendix A 

¿La entidad ha identificado su fecha de transición como el comienzo del período más 
temprano para el cual presenta información comparativa plena según los IFRS 
contenida en sus primeros estados financieros IFRS? 

 

  Políticas de contabilidad   

1A IFRS 1.7 ¿La entidad ha usado las mismas políticas de contabilidad en su estado de posición 
financiera IFRS de apertura y a través de todos los períodos que se presenten en sus 
primeros estados financieros IFRS?  

 

1A IFRS 1.7 ¿Las políticas de contabilidad aplicadas en los primeros estados financieros IFRS de la 
entidad cumplen con cada IFRS efectivo al final de su primer período de presentación 
de reportes IFRS, excepto tal y como se especifica en los parágrafos 13-34B y 37 del 
IFRS 1 (vea abajo)? 

 

  

 
 

 
IFRS 1.8 

Notas: 

1) El parágrafo 37 del IAS 1 no se incluye en este cuestionario porque se 
relaciona con presentación y revelación (vea la Lista de verificación de la 
presentación y revelación, de Deloitte). 

2) La entidad puede aplicar un nuevo IFRS que todavía no sea obligatorio si tal 
IFRS permite la aplicación temprana. 

 

1A IFRS 1.9 ¿La entidad no ha aplicado las determinaciones para la transición contenidas en otros 
IFRS, excepto tal y como se especifica en los parágrafos 25D, 25H, 34A y 34B (vea 
abajo)? 
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Cuestionario de cumplimiento (Octubre  20 09) 

 

PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

1A IFRS 1.10 Excepto tal y como se describe en los parágrafos 13-34B del IFRS 1, en su estado de 
posición financiera IFRS de apertura la entidad: 

 

  a) ha reconocido todos activos y pasivos cuyo reconocimiento es requerido por los 
IFRS; 

 

  b) no ha reconocido elementos como activos o pasivos si los IFRS no permiten tal 
reconocimiento; 

 

  c) ha reclasificado elementos que reconoció según los PCGA anteriores como un 
tipo de activo, pasivo o componente de patrimonio, pero que son un tipo diferente 
de activo, pasivo o componente de patrimonio según los IFRS; y  

 

  d) ha aplicado los IFRS en la medición de todos los activos y pasivos reconocidos?  

1A IFRS 1.11 ¿A la fecha de la transición hacia los IFRS la entidad ha reconocido directamente en 
ganancias retenidas (o, si es apropiado, en otra categoría de patrimonio), los ajustes 
que resultan de las diferencias entre las políticas de contabilidad que la entidad ha 
usado en su estado de posición financiera IFRS de apertura y las que usó para la 
misma fecha usando sus PCGA anteriores? 

 

  Nota: Los ajustes son tratados como ajustes al patrimonio porque surgen de eventos 
y transacciones ocurridos antes de la fecha de la transición hacia los IFRS. 

 

  Exenciones de otros IFRS  

  Combinaciones de negocios   

1B IFRS 1.15 ¿La entidad ha aplicado los requerimientos contenidos en el Apéndice B del IFRS (vea 
abajo) a las combinaciones de negocios que la entidad reconoció antes de la fecha de 
la transición hacia los IFRS? 

 

1B IFRS 1.B1 ¿La entidad ha considerado la elección de no aplicar retrospectivamente el IFRS 3 a las 
combinaciones de negocios pasadas (combinaciones de negocios que ocurrieron antes 
de la fecha de la transición hacia los IFRS)? 

 

  Nota: Quienes adoptan por primera vez pueden elegir no aplicar retrospectivamente 
el IFRS 3, Combinaciones de negocios, a las combinaciones de negocios que 
ocurrieron antes de la fecha de la transición hacia los IFRS. 

 

1B IFRS 1.B1 ¿Si la entidad ha re-emitido cualesquiera combinaciones de negocios pasadas para 
cumplir con el IFRS 3, también ha hecho lo siguiente: 

 

  a) re-emitido todas las posteriores combinaciones de negocios;  

  b) aplicado el IAS 36 Deterioro del valor de los activos a partir de la misma fecha; y   

  c) aplicado el IAS 38 Activos intangibles a partir de la misma fecha?  

  Nota: Por ejemplo, si la entidad elige re-emitir una combinación de negocios que 
ocurrió el 30 de junio del 2002, tiene que re-emitir todas las combinaciones de 
negocios que ocurrieron entre el 30 de junio del 2002 y la fecha de la transición 
hacia los IFRS y también tiene que aplicar el IAS 36 y el IAS 38 a partir del 30 
de Junio del 2002. 

 

1B IFRS 1.B1 Si  para cumplir con el IFRS 3(2008) la entidad ha re-emitido cualquier combinación de 
negocios pasada, también ha hecho lo siguiente: 

 

  a) re-emitido todas las combinaciones de negocios posteriores;  

  c) aplicado el IAS 27(2008) a partir de la misma fecha?  

  Nota: El parágrafo B1 del IFRS 1 fue enmendado como resultado del IFRS 3(2008) 
emitido en enero del 2008. El IFRS 3(2008) es efectivo para las combinaciones 
de negocios para las cuales la fecha de adquisición  es en o después del 1 de 
julio del 2009. Se permite la aplicación temprana para los períodos que 
comiencen en o después del 30 de junio del 2007, provisto que al mismo 
tiempo se aplica el IAS 27(2008) (para detalles vea la sección relevante de este 
cuestionario). La entidad tiene que aplicar la enmienda a los períodos anuales 
que comiencen en o después del 1 de julio del 2009. Si la entidad aplica el 
IFRS 3(2008) a un período más temprano, la enmienda también se tiene que 
aplicar a ese período más temprano. 
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Cuestionario de cumplimiento (Octubre  200 9) 

PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

1B IFRS 1.B1A Si la entidad no aplica retrospectivamente el IAS 21 a los ajustes al valor razonable y a 
la plusvalía que surge en las combinaciones de negocios que ocurrieron antes de la 
fecha de la transición, ¿ha tratado esos ajustes al valor razonable y esa plusvalía como 
activos y pasivos de la entidad más que como activos y pasivos del adquirido? 

 

  Nota: Por consiguiente, esa plusvalía y esos ajustes al valor razonable ya están 
expresados en la moneda funcional de la entidad y son elementos no-
monetarios en moneda extranjera, los cuales se reportan usando la tasa de 
cambio aplicada según los PCGA anteriores. 

 

1B IFRS 1.B1B Si la entidad no aplica retrospectivamente el IAS 21, ¿ha aplicado el IAS 21 ya sea a:  

  a) todas las combinaciones de negocios que ocurrieron antes de la fecha de la 
transición hacia los IFRS; o  

 

  b) todas las combinaciones de negocios que la entidad elige re-emitir para cumplir 
con el IFRS 3, tal y como es permitido por el parágrado B1 (vea arriba)? 

 

  Nota: No se requiere que quienes adopten por primera vez apliquen 
retrospectivamente el IAS 21 a los ajustes al valor razonable y a la plusvalía 
que surge en las combinaciones de negocios que ocurrieron antes de la fecha 
de la transición hacia los IFRS. Cuando eligen aplicar retrospectivamente esos 
requerimientos, tienen que hacerlo con una de las bases que se describen en el 
parágrafo B1B. 

 

1B IFRS 1.B2 Si la entidad ha elegido no aplicar retrospectivamente el IFRS 3 a todas las 
combinaciones de negocios pasadas: 

 

  a) ¿La entidad ha mantenido la misma clasificación (como adquisición por el 
adquiriente legal, como adquisición reversa por el adquirido legal, o como 
combinación de intereses) de sus estados financieros PCGA anteriores? 

 

  b) ¿La entidad ha reconocido todos sus activos y pasivos a la fecha de la transición 
hacia los IFRS que fueron adquiridos o asumidos en la combinación de negocios 
pasada, diferentes a: 

 

  i) algunos activos financieros y pasivos financieros des-reconocidos según los 
PCGA anteriores (parágrafo 27 del IFRS 1 ï vea abajo)? 

 

  ii) activos, incluyendo plusvalía, y pasivos que no fueron reconocidos en el 
estado de posición financiera consolidado del adquiriente según los PCGA 
anteriores y que no calificarían para reconocimiento según los IFRS en el 
estado individual de posición financiera del adquirido (parágrafos B2(f)-B2(i) 
del Apéndice B del IFRS 1 ï vea abajo)? 

 

  ¿La entidad ha reconocido cualquier cambio resultante que surja de lo 
anterior, haciéndolo mediante el ajustar las ganancias retenidas (o, si es 
apropiado, otra categoría de patrimonio), a menos que el cambio resulte del 
reconocimiento de un activo intangible que previamente fue subsumido 
dentro de la plusvalía (vea el parágrafo B2(g)(i) del Apéndice B del IFRS 
1)? 
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Cuestionario de cumplimiento (Octubre  20 09) 

 

PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  c) ¿La entidad ha excluido de su estado de posición financiera IFRS de apertura 
cualquier elemento reconocido según los PCGA anteriores que no califica para 
reconocimiento como activo o pasivo según los IFRS?  

 

  La entidad ha contabilizado el cambio resultante como sigue:  

  i) Si la entidad clasificó como adquisición una combinación de negocios 
pasada y reconoció como activo intangible un elemento que no califica para 
reconocimiento como activo según el IAS 38, la entidad reclasificó ese 
elemento (y, si los hay, el impuesto diferido y los intereses no-controlantes 
relacionados) como parte de la plusvalía (a menos que deduzca la plusvalía 
directamente del patrimonio según los PCGA anteriores, parágrafos B2(g)(i) 
y B2(i) del Apéndice B del IFRS 1 ï vea abajo)? 

 

  ii) ha reconocido en ganancias retenidas todos los otros cambios resultantes?  

  Nota: Tales cambios incluyen reclasificaciones de o hacia activos intangibles si la 
plusvalía no fue reconocida como activo según los PCGA anteriores. Esto surge 
si, según los PCGA anteriores, la entidad:  

¶ dedujo la plusvalía directamente del patrimonio; o  

¶ no trató la combinación de negocios como una adquisición. 

 

  d) Los IFRS requieren la medición subsiguiente de algunos activos o pasivos 
haciéndola con una base que no es el costo originalt. 

 

  ¿En su estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad ha medido esos 
activos y pasivos aplicando los requerimientos de los IFRS, aún si fueron 
adquiridos o asumidos en una combinación de negocios pasada? 

 

  ¿La entidad ha reconocido cualquier cambio resultante en el valor en libros 
haciéndolo mediante el ajustar las ganancias retenidas (o, si es apropiado, otra 
categoría de patrimonio), más que en la plusvalía? 

 

  e) Si los activos adquiridos y los pasivos asumidos en la combinación de negocios 
fueron reconocidos según los PCGA anteriores, ¿los valores en libros de esos 
activos y pasivos según los PCGA anteriores, inmediatamente después de la 
combinación de negocios, han sido considerados como su costo según los IFRS 
a la misma fecha? 

 

  Si los IFRS requieren la medición basada-en-el-costo de esos activos y pasivos a 
una fecha posterior, ¿la entidad aplicó el costo estimado como la base para la 
depreciación o amortización basada-en-el-costo a partir de la fecha de la 
combinación de negocios? 

 

  f) Si el activo adquirido, o el pasivo asumido, en una combinación de negocios 
pasada no fue reconocido según los PCGA, ¿en sus estados financieros 
consolidados la entidad reconoció y midió los activos y pasivos haciéndolo con la 
base que los IFRS requerirían en el estado de posición financiera del adquirido? 

 

  Nota: Si el adquiriente, según sus PCGA anteriores, no capitalizó los arrendamientos 
financieros adquiridos en la combinación de negocios pasada, tiene que 
capitalizar esos arrendamientos en sus estados financieros consolidados, dado 
que el IAS 17 requeriría que el adquirido lo haga en su estado de posición 
financiera IFRS individual. Inversamente, si el activo o pasivo fue subsumido en 
la plusvalía según los PCGA anteriores pero según los IFRS habría sido 
reconocida por separado, ese activo o pasivo permanece en la plusvalía a 
menos que los IFRS requieran su reconocimiento en los estados financieros 
individuales del adquirido. 

 

  Nota: Si el adquiriente, según sus PCGA anteriores, no capitalizó los arrendamientos 
financieros adquiridos en la combinación de negocios pasada, tiene que 
capitalizar esos arrendamientos en sus estados financieros consolidados, dado 
que el IAS 17 requeriría que el adquirido lo haga en su estado de posición 
financiera IFRS individual. De manera similar, si según sus PCGA anteriores, el 
adquiriente no reconoció el pasivo contingente que todavía existía a la fecha de 
la transición hacia los IFRS, el adquiriente tiene que reconocer ese pasivo 
contingente a esa fecha a menos que el IAS 37 prohibiera su reconocimiento en 
los estados financieros del adquirido. Inversamente, si el activo o pasivo fue 
subsumido en la plusvalía según los PCGA anteriores pero habría sido 
reconocido por separado según el IFRS 3, ese activo o pasivo permanece en la 
plusvalía a menos que los IFRS requirieran su reconocimiento en los estados 
financieros individuales del adquirido. 
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Cuestionario de cumplimiento (Octubre  200 9) 

PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

   El parágrafo B2(f) del IFRS 1 fue enmendado como resultado del IFRS 3(2008) 
emitido en enero del 2008. El IFRS 3(2008) es efectivo para las combinaciones 
de negocios para las cuales la fecha de adquisición es en o después del 1 de 
julio del 2009. Se permite la aplicación temprana para los períodos que 
comiencen en o después del 30 de junio del 2007 provisto que al mismo tiempo 
se aplica el IAS 27(2008) (para detalles, vea la sección relevante de este 
cuestionario). La entidad tiene que aplicar la enmienda para los períodos 
anuales que comiencen en o después del 1 de julio del 2009. Si la entidad 
aplica el IFRS 3(2008) a un período más temprano, la enmienda también se 
tiene que aplicar a ese período más temprano.  

 

  g) ¿La entidad ha ajustado, en el estado de posición financiera IFRS de apertura, el 
valor en libros de la plusvalía según los PCGA anteriores, haciéndolo a la fecha 
de la transición solamente como sigue: 

 

  i) Si es requerido por el parágrafo B2(c)(i) arriba, incrementando el valor en 
libros de la plusvalía cuando reclasifique el elemento que reconoció como 
activo intangible según los PCGA anteriores? 

 

   De manera similar, si el parágrafo B2(f) requiere que la entidad reconozca 
el activo intangible que fue subsumido en la plusvalía reconocida según los 
PCGA anteriores, la entidad ha disminuido de acuerdo con ello el valor en 
libros de la plusvalía (y, si es aplicable, ajustado el impuesto diferido y los 
intereses no-controlantes)? 

 

  ii) La contingencia que afecta la cantidad de la consideración de la compra 
para la combinación de negocios pasada puede haber sido resuelta antes 
de la fecha de la transición hacia los IFRS. Si se puede hacer un estimado 
confiable del ajuste contingente y su pago es probable, la entidad ha 
ajustado la plusvalía por esa cantidad? 

 

   De manera similar, ¿la entidad ha ajustado el valor en libros de la plusvalía si el 
ajuste contingente anteriormente reconocido ya no se puede medir 
confiablemente o su pago ya no es probable? 

 

  Nota: El parágrafo B2(g)(ii) del IFRS 1 fue eliminado como resultado del IFRS 
382008) emitido en enero del 2008.  

 

  iii) ¿La entidad ha realizado la prueba por deterioro según el IAS 36, a la fecha 
de la transición, independiente de si hay cualquier indicador de que la 
plusvalía pueda estar deteriorada a la fecha de la transición hacia los 
IFRS?  

 

   ¿La entidad ha reconocido en ganancias retenidas (o, si así es requerido 
por el IAS 36, en el superávit por revaluación) cualquier pérdida por 
deterioro resultante? 

 

  Nota: La pérdida por deterioro se tiene que basar en las condiciones existentes a la 
fecha de la transición hacia los IFRS. 
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Cuestionario de cumplimiento (Octubre  20 09) 

 

PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  h) ¿A la fecha de la transición hacia los IFRS la entidad no hizo ajustes adicionales 
al valor en libros de la plusvalía? 

 

  Nota: Por ejemplo, quien adopta por primera vez no puede re-emitir el valor en libros 
de la plusvalía: 

¶ para excluir la investigación y desarrolo en proceso adquirida en esa 
combinación de negocios (a menos que el activo intangible relacionado 
califique para reconocimiento según el IAS 38 en el estado de posición 
financiera del adquirido); 

¶ para ajustar la amortización anterior de la plusvalía; 

¶ para reversar los ajustes a la plusvalía que el IFRS 3 no permitiría, pero 
que se hicieron según los PCGA anteriores a causa de los ajustes a los 
activos y pasivos entre la fecha de la combinación de negocios y la fecha 
de la transición hacia los IFRS. 

 

  i) Si la entidad ha reconocido plusvalía según los PCGA anteriores como deducción 
del patrimonio: 

 

  i) La entidad no reconoció esa plusvalía en su estado de posición financiera 
IFRS de apertura?  

 

   Por otra parte, ¿la entidad no reclasificó esa plusvalía en utilidad o pérdida 
si ha dispuesto de la subsidiaria o si desde la fecha de la transición se ha 
deteriorado la inversión en la subsidiaria? 

 

  ii) ¿La entidad ha reconocido en ganancias retenidas los ajustes resultants de 
la solución subsiguiente de la contingencia que afecta la consideración de 
la compra? 

 

  j) Según sus PCGA anteriores, la entidad puede no haber consolidado la 
subsidiaria adquirida en la combinación de negocios pasada (e.g. porque la 
matriz no la consideró como subsidiaria según los PCGA anteriores o porque no 
preparó estados financieros consolidados). ¿La entidad ajustó los valores en 
libros de los activos y pasivos de la subsidiaria a las cantidades que los IFRS 
requerirían en el estado de posición financiera de la subsidiaria? 

 

  ¿El costo estimado de la plusvalía ha sido tomado como la diferencia, a la fecha 
de la transición hacia los IFRS, entre: 

 

  i) el interés de la matriz en esos valores en libros ajustados; y    

  ii) el costo que en los estados financieros individuales de la matriz tiene su 
inversión en la subsidiaria? 

 

  k) ¿En la medición de los intereses no-controlantes y de los impuestos diferidos la 
entidad ha seguido la medición de los otros activos y pasivos?  

 

  Nota: Los anteriores ajustes a los activos y pasivos reconocidos afectan los intereses 
no-controlantes y los impuestos diferidos. 

 

1B IFRS 1.B3 ¿A las adquisiciones pasadas de inversiones en asociadas y de intereses en negocios 
conjuntos la entidad también aplicó la exención para las combinaciones de negocios 
pasadas? 

 

1B IFRS 1.B3 ¿La entidad ha aplicado los datos seleccionados contenidos en el parágrafo B1 del 
IFRS 1 (vea arriba) a tales adquisiciones (i.e. los aplica a subsidiarias, asociadas y 
negocios conjuntos)? 
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Cuestionario de cumplimiento (Octubre  200 9) 

PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Valor razonable o revaluación como costo estimado   

1C IFRS 1.16 ¿La entidad ha considerado la opción de elegir medir a su valor razonable, a la fecha de 
la transición, elementos de propiedad, planta y equipo, y usar ese valor razonable como 
el costo estimado a esa fecha?  

 

1C IFRS 1.17 ¿La entidad ha considerado la opción de elegir usar la revaluación según los PCGA 
anteriores del elemento de propiedad, planta o equipo en, o antes de, la fecha de la 
transición hacia los IFRS como el costo estimado a la fecha de la revaluación? 

 

1C IFRS 1.17 Si la entidad ha elegido usar la revaluación según los PCGA anteriores, la revaluación 
era ampliamente comparable (a la fecha de la revaluación) con: 

 

  a) el valor razonable; o   

  b) el costo o el costo depreciado según los IFRS, ajustado para reflejar, por ejemplo 
los cambios en un índice de precios general o específico? 

 

1D, E IFRS 1.18 ¿La entidad ha considerado que las elecciones disponibles que se establecen en los 
parágrafos 16 y 17 del IFRS 1 (vea arriba) también están disponibles para: 

 

  a) la propiedad para inversión, si la entidad elige usar el modelo del costo contenido 
en el IAS 40 Propiedad para inversión? 

 

  Nota: Si la entidad ha elegido el modelo del valor razonable como su política de 
contabilidad para la propiedad para inversión, se requiere que esos elementos 
se midan a valor razonable a la fecha de la transición. 

 

  b) los activos intangibles que satisfagan:  

  i) el criterio de reconocimiento contenido en el IAS 38 Activos intangibles 
(incluyendo la medición confiable del costo original); y  

 

  ii) el criterio contenido en el IAS 38 para la revaluación (incluyendo la 
existencia de un mercado activo)? 

 

  Nota: No se permite que las entidades usen esas elecciones (parágrafos 16 a 18 del 
IFRS 1) para otros activos o pasivos. 

 

1A IFRS 1.19 Si la entidad ha establecido el costo estimado según los PCGA anteriores para algunos 
o para todos sus activos y pasivos mediante el medirlos a su valor razonable a una 
fecha particular a causa de un evento tal como privatización u oferta pública inicial, ¿ha 
considerado la opción de elegir usar tales mediciones a valor razonable orientadas-
según-el-evento como el costo estimado para los IFRS a la fecha de esa medición? 

 

  Beneficios para empleados   

1F IFRS 1.20 ¿La entidad ha considerado la opción de reconocer todas las ganancias y pérdidas 
actuariales acumuladas a la fecha de la transición hacia los IFRS, aún si usa el enfoque 
intermedio para las últimas ganancias y pérdidas actuariales?  

 

1F IFRS 1.20 ¿Cuando la entidad ha tomado la opción disponible según el parágrafo 10 del IFRS 1 
(vea arriba), la entidad ha aplicado la elección a todos los planes? 

 

1F IFRS 1.20 Si la entidad no ha elegido reconocer todas las ganancias y pérdidas actuariales 
acumuladas a la fecha de la transición hacia los IFRS y en lugar de ello ha determinado 
adoptar retrospectivamente el enfoque óintermedioô, àlas ganancias o p®rdidas 
actuariales acumuladas entre el inicio del plan y la fecha de la transición han sido 
separadas entre la parte reconocida y la parte no-reconocida? 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Diferencias de cambio acumuladas   

1G IFRS 1.22 La entidad ha considerado la opción de elegir:   

  a) considerar que las diferencias de cambio acumuladas para todas las operaciones 
en el extranjero sean cero a la fecha de la transición hacia los  IFRS;  

 

  b) excluir las diferencias que cambio que surgen antes de la fecha de la transición 
hacia los IFRS de las ganancias o pérdidas en la disposición subsiguiente de 
cualquier operación en el extranjero; y  

 

  c) incluir las diferencias de cambio subsiguientes-a-la-fecha-de-la-transición como 
un componente de patrimonio y reconocerlas en el estado de ingresos 
comprensivos como parte de la ganancia o pérdida en la disposición subsiguiente 
de la conversión de la operación en el extranjero? 

 

 IFRS 1.21 Nota: Si no se aplica la elección disponible según el parágrafo 22 del IFRS 1 (vea 
arriba), el IAS 21 requiere que la entidad: 

¶ reconozca algunas diferencias de cambio en otros ingresos comprensivos y 
las acumule en un componente de patrimonio separado; y  

¶ en la disposición de la operación en el extranjero, reclasifique la diferencia 
de cambio acumulada para esa operación en el extranjero (incluyendo, si 
es aplicable, las ganancias y pérdidas en las coberturas relacionadas) 
desde patrimonio hacia utilidad o pérdida como parte de la ganancia o 
pérdida en la disposiciónl. 

 

  Instrumentos financieros compuestos   

1H IFRS 1.23 Si, según los PCGA anteriores, la entidad no reconoció por separado los instrumentos 
financieros compuestos en el componente de deuda y el componente de patrimonio (tal 
y como es requerido por el IAS 32) y el componente pasivo de ese instrumento 
financiero compuesto ya no está pendiente a la fecha de la transición, ¿la entidad ha 
considerado la opción disponible para elegir no separar las dos partes de patrimonio? 

 

  Nota: El IAS 32 requiere que al inicio la entidad separe el instrumento financiero 
compuesto en los componentes individuales de pasivo y patrimonio. Si el 
componente pasivo ya no está en circulación, la aplicación retrospectiva del IAS 
32 implica separar las dos partes del patrimonio. La primera parte son las 
ganancias retenidas y representa el interés acumulado acreditado en el 
componente pasivo. El otro representa el componente patrimonio original. 

 

  Si, según los PCGA anteriores, la entidad no separó los instrumentos financieros 
compuestos reconocidos en el componente de deuda y el componente de patrimonio tal 
y como es requerido por el IAS 32, y  a la fecha de la transición todavía está pendiente 
el componente pasivo de ese instrumento financiero compuesto, ¿la entidad ha 
separado el instrumento en sus componentes de deuda y patrimonio de acuerdo con el 
IAS 32? 

 

  Inversiones en subsidiarias, entidades controladas conjuntamente y asociadas   

1I IFRS 1.23A Cuando preparó sus estados financieros, ¿la entidad ha elegido contabilizar sus 
inversiones en subsidiarias, entidades controladas conjuntamente y asociadas ya sea: 

 

  a) al costo; o   

  b) de acuerdo con el IAS 39?  
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Cuestionario de cumplimiento (Octubre  200 9) 

PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

1I IFRS 1.23B Nota: Si la entidad mide al costo su inversión en subsidiarias, entidades controladas 
conjuntamente y asociadas de acuerdo con el parágrafo 23A(a), en su estado 
idnvidual de posición financiera IFRS de apertura  la entidad ha medido las 
inversiones a una de las siguientes cantidades: 

a) costo determinado de acuerdo con el IAS 27; o 

b) costo estimado. El costo estimado de tal inversión tiene que ser su: 

i) valor razonable (determinado de acuerdo con el IAS 39) a la fecha de la 
transición de la entidad hacia los IFRS en sus estados financieros 
individuales; o  

ii) valor en libros según los PCGA anteriores a esa fecha. 

 Quien adopta por primera vez puede escoger ya sea (i) o (ii) arriba para 
medir su inversión en cada subsidiaria, entidad controlada 
conjuntamente o asociada que elige medir usando el costo estimado? 

 

  Activos y pasivos de subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos   

1J IFRS 1.24 Si la entidad es una subsidiaria, y se convierte en adoptador por primera vez luego que 
su matriz, la entidad, en sus estados financieros, ha medido sus activos y pasivos ya 
sea a:  

 

  a) los valores en libros que serían incluidos en los estados financieros consolidados 
de la matriz, con base en la fecha de la transición de la matriz hacia los IFRS, si 
no se hicieron ajustes por los procedimientos de consolidación y por los efectos 
de la combinación de negocios en la cual la matriz adquirió la subsidiaria; o  

 

  b) los valores en libros requeridos por el resto del IFRS 1, con base en la fecha de la 
transición de la subsidiaria hacia los IFRS? 

 

  Nota: Los valores en libros según el parágrafo 24(b) podrían diferir de los que se 
describen en el parágrafo 24(a): 

¶ cuando las exenciones contenidas en el IFRS 1 resulten en mediciones que 
dependan de la fecha de la transición hacia los IFRS; y  

¶ cuando las políticas de contabilidad que se usen en los etado financieros de 
la subsidiaria difieren de las que se usen en los estados financieros 
consolidados. Por ejemplo, la subsidiaria puede usar el modelo del costo 
contenido en el IAS 16, mientras que el grupo puede usar el modelo de 
revaluación. 

 

1J IFRS 1.24 ¿La entidad ha considerado la opción de aplicar la elección disponible según el 
parágrafo 24 del IFRS 1 (vea arriba) si es una asociada o negocio conjunto que se 
vuelve adoptador por primera vez luego que la entidad que tiene influencia importante o 
control conjunto sobre ella? 

 

1K IFRS 1.25 Si la entidad es la matriz (o el inversionista en la asociada o el participante) y se vuelve 
adoptador por primera vez luego que su subsidiaria (o asociada o negocio conjunto), 
¿la entidad, en sus estados financieros consolidados, ha medido los activos y pasivos 
de la subsidiaria (o asociada o negocio conjunto) a los mismos valores en libros que en 
los estados financieros individuales de la subsidiaria (o asociada o negocio conjunto), 
luego de los ajustes por consolidación y de los ajustes por la contabilidad del patrimonio 
y por los efectos de la combinación de negocios en la cual la entidad adquirió la 
subsidiaria? 

 

1L IFRS 1.25 Si la matriz (o el inversionista en la asociada o el participante) se vuelve adoptador por 
primera vez en sus estados financieros independientes más temprano o más tarde que 
en sus estados financieros consolidados, ¿la entidad ha medido sus activos y pasivos 
en las mismas cantidades en ambos estados financieros, excepto por los ajustes por 
consolidación? 

 



 

12 

Cuestionario de cumplimiento (Octubre  20 09) 

 

PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Designación de instrumentos financieros reconocidos anteriormente   

  Nota: El IAS 39 permite que ciertos activos financieros sean designados, en el 
reconocimiento inicial, como disponibles para la venta, y que ciertos 
instrumentos financieros sean designados como activos financieros o pasivos 
financieros a valor razonable a través de utilidad o pérdida. El IFRS 1 permite 
una cantidad de excepciones al requerimiento de designar en el reconocimiento 
inicial tal y como se establece abajo. 

 

1M IFRS 1.25A 
(a) 

¿La entidad ha considerado la opción disponible para hacer, a la fecha de la transición 
hacia los IFRS, la designación de disponible para la venta? 

 

 IFRS 1.25A 
(b) ï (e) 

¿La entidad ha considerado la opción disponible para designar, a la fecha de la 
transición hacia los IFRS, al activo financiero o pasivo financiero como a valor 
razonable a través de utilidad o pérdida de acuerdo con los parágrafos 25A(b) ï (e) del 
IFRS 1? 

 

  Transacciones de pago basado-en-acciones   

1N IFRS 1.25B ¿La entidad ha considerado hacer la elección de aplicar el IFRS 2 Pago basado-en-
acciones a los instrumentos de patrimonio que fueron otorgados en o antes del 7 de 
noviembre del 2002? 

 

  Nota: No se requiere que quienes adoptan por primera vez apliquen el IFRS 2 a los 
instrumentos de patrimonio que fueron otorgados en o antes del 7 de 
noviembre del 2002. Sin embargo, se fomenta que lo hagan. Si quien adopta 
por primera vez elige aplicar el IFRS 2 a tales instrumentos de patrimonio, 
puede hacerlo solamente si la entidad ha revelado públicamente el valor 
razonable de esos instrumentos, determinado a la fecha de la medición, tal y 
como se define en el IFRS 2. 

 

1N IFRS 1.25B ¿La entidad ha considerado hacer la elección de aplicar el IFRS 2 a los instrumentos e 
patrimonio que fueron otorgados después del 7 de noviembre del 2002 y que 
consolidaron la concesión antes del último entre (a) la fecha de la transición hacia los 
IFRS, y (b) el 1 de enero del 2005? 

 

  Nota: No se requiere que quienes adopten por primera vez apliquen los 
requerimientos del IFRS 2 a los instrumentos de patrimonio que fueron 
otorgados después del 7 de noviembre del 2002 y que consolidaron la 
concesión antes del último entre (a) la fecha de la transición hacia los IFRS y 
(b) el 1 de enero del 2005. Sin embargo, se fomenta que lo hagan. Si quien 
adopta por primera vez elige aplicar el IFRS 2 a tales instrumentos de 
patrimonio, puede hacerlo solamente si la entidad ha revelado públicamente el 
valor razonable de esos instrumentos de patrimonio, determinado a la fecha de 
la medición, tal y como se define en el IFRS 2. 

 

1N IFRS 1.25B Para todos los otorgamientos de instrumentos de patrimonio a los cuales no se les haya 
aplicado el IFRS 2 (e.g. otorgamientos de instrumentos de patrimonio en o antes del 7 
de noviembre de 2002), ¿la entidad ha revelado la información tal y como es requerida 
por los parágrafos 44 y 45 del IFRS 2 (vea la sección relevante de la Lista de 
verificación de la presentación y revelación, de Deloitte)? 

 

1N IFRS 1.25B Si quien adopta por primera vez modifica los términos o las condiciones del 
otorgamiento de los instrumentos de patrimonio a los cuales no se les haya aplicado el 
IFRS 2, ¿ha considerado el hecho de que se le requiere que aplique los parágrafos 26 a 
29 del IFRS 2 si la modificación ocurrió antes del último entre (a) la fecha de la 
transición hacia los IFRS y (b) el 1 de enero del  2005? 

 

1N IFRS 1.25C ¿La entidad ha considerado hacer la elección de aplicar el IFRS 2 a los pasivos que 
surgen de las transacciones de pago basado-en-acciones que fueron liquidadas antes 
de la fecha de la transición hacia los IFRS? 

 

  Nota: No se requiere que quienes adoptan por primera vez apliquen el IFRS 2 a los 
pasivos que surgen de las transacciones de pago basado-en-acciones que 
fueron liquidadas antes de la fecha de la transición hacia los IFRS. Sin 
embargo, se fomenta que lo hagan. 
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Cuestionario de cumplimiento (Octubre  200 9) 

PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

1N IFRS 1.25C ¿La entidad ha considerado hacer la elección de aplicar el IFRS 2 a los pasivos que 
surgen de las transacciones de pago basado-en-acciones que fueron liquidadas antes 
del 1 de enero del 2005? 

 

  Nota: No se requiere que quienes adoptan por primera vez apliquen el IFRS 2 a los 
pasivos que surgen de las transacciones de pago basado-en-acciones que 
fueron liquidadas antes del 1 de enero del 2005. Sin embargo, se fomenta que 
lo hagan. 

 

1N IFRS 1.25C Para los pasivos a los cuales se aplique el IFRS 2, ¿ha considerado el hecho de que 
quien adopta por primera vez no está requerido a re-emitir información comparativa en 
la extensión en que la información se relacione con un período o una fecha que sea 
anterior al 7 de noviembre del 2002? 

 

  Contratos de seguro   

1O IFRS 1.25D ¿La entidad ha considerado aplicar las determinaciones para la transición contenidas 
en el IFRS 4? 

 

  Nota: Las determinaciones para la transición del IFRS 4 permiten que el Estándar 
pueda ser aplicado a los períodos de contabilidad que comiencen en o después 
del 1 de enero del 2005, si bien se fomenta la aplicación temprana. Por 
consiguiente, quienes adoptan por primera vez solamente necesitan aplicar 
restrospectivamente los requerimientos del IFRS 4 a partir del primer período 
de contabilidad que comience después del 1 de enero del 2005. Se fomenta la 
aplicación temprana. 

 

1O IFRS 1.25D ¿La entidad solamente ha cambiado las políticas de contabilidad para los contratos de 
seguro cuando se han satisfecho los criterios que se establecen en el IFRS 4? 

 

  Nota: El IFRS 4 restringe los cambios en las políticas de contabilidad para los 
contratos de seguro, incluyendo los cambios hechos por quien adopta por 
primera vez.  

 

  Cambios en pasivos existentes por desmantelamiento, restauración y similares 
incluidos en el costo de propiedad, planta y equipo  

 

1P IFRS 1.25E ¿La entidad ha considerado hacer la eleción de no aplicar la IFRIC 1 a los cambios en 
los pasivos por desmantelamiento, restauración o similares que ocurrieron antes de la 
fecha de la transición hacia los IFRS? 

 

  Nota: La IFRIC 1, Cambios en los pasivos existentes por desmantelamiento, 
restauración y similares, requiere que los cambios especificados en el pasivo 
por desmantelamiento, restauración o similar sea agregado a o deducido del 
costo del activo con el cual se relaciona; la cantidad depreciable ajustada del 
activo entonces se deprecia prospectivamente durante su vida útil restante. 

 

1P IFRS 1.25E Si la entidad ha elegido no aplicar la IFRIC 1 a los cambios en el pasivo por 
desmantelamiento, restauración o similar que ocurrieron antes de la fecha de la 
transición hacia los IFRS: 

 

  a) ha medido el pasivo a la fecha de la transición hacia los IFRS de acuerdo con el 
IAS 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes;  

 

  b) en la extensión en que el pasivo esté dentro del alcance de la IFRIC 1, ha 
estimado la cantidad que habría sido incluida en el costo del activo relacionado 
cuando el pasivo surgió por primera vez, haciéndolo mediante el descontar el 
pasivo a ese fecha usando su mejor estimado de la(s) tasa(s) de descuento 
ajustada(s)-por-el-riesgo histórica(s) que habrían sido aplicadas al pasivo durante 
el período de intervención; y  

 

  c) ha calculado la depreciación acumulada sobre esa cantidad, a la fecha de la 
transición hacia los IFRS, con base en el estimado actual de la vida útil del activo, 
usando la política de depreciación adoptada por la entidad según los IFRS? 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  IFRIC 4 Determinación de si el acuerdo contiene un arrendamiento   

1T IFRS 1.25F ¿La entidad ha considerado aplicar las determinaciones para la transición contenidas 
en el IFRIC 4? 

 

  Nota: Quien adopta por primera vez puede aplicar las determinaciones para la 
transición contenidas en el IFRIC 4. Por consiguiente, quien adopta por primera 
vez puede determinar si el acuerdo existente a la fecha de la transición hacia 
los IFRS contiene un arrendamiento, haciéndolo con base en los hechos y 
circunstancias existentes a esa fecha. 

 

  Medición a valor razonable de activos o pasivos financieros   

1M IFRS 1.25G No obstante los requerimientos de los parágrafos 7 y 8 del IFRS 1, ¿la entidad ha 
considerado aplicar los requerimientos de la última frase del IAS 39 parágrafo AG76, y 
parágrafo AG76A, en cualquiera de las siguientes maneras: 

 

  a) prospectivamente a las transacciones en las cuales participó después del 25 de 
octubre del 2002; o  

 

  b) prospectivamente a las transacciones en las cuales participó después del 1 de 
enero del 2004? 

 

  Acuerdos de servicios de concesión   

1U IFRS 1.25H ¿La entidad ha considerado aplicar las determinaciones para la transición contenidas 
en la IFRIC 12 Acuerdos de servicios de concesión? 

 

 IFRS 1.25H Nota: Quien adopta por primera vez puede aplicar las determinaciones para la 
transición contenidas en la IFRIC 12. Por consiguiente, si para cualquier 
acuerdo particular de serivicio, para el operador es impracticable aplicar 
retrospectivamente la IFRIC 12 al inicio del primer período que se presente, la 
entidad tiene que: 

a) reconocer los activos financieros y los activos intangibles que existían al 
inicio del primer período que se presente; 

b) usar los anteriores valores en libros de esos activos financieros e 
intangibles como sus valores en libros a esa fecha; y  

c) probar por deterioro a esa fecha los activos financieros e intangibles 
reconocidos, a menos que no sea practicable, caso en el cual las 
cantidades se tienen que probar por deterioro al inicio del período actual. 

 

IV  Costos por préstamos   

 IFRS 1.25I ¿La entidad ha considerado la aplicación de las determinaciones para la transición que 
se establecen en los parágrafos 27 y 28 del IAS 23 (revisado en el 2007)? 

 

  Nota: En los parágrafos 27 y 28 del IAS 23, las referencias a la fecha efectiva se 
deben interpretar como al 1 de enero del 2009 o la fecha de la transición hacia 
los IFRS, cualquiera que sea la última. 

 

  Excepciones a la aplicación retrospectiva de los otros IFRS  

 IFRS 1.26 Nota: Tal y como se describe abajo, el IFRS 1 prohibe la aplicación retrospectiva de 
algunos aspectos de otros IFRS relacionados con: 

a) des-reconocimiento de activos financieros y pasivos financieros; 

b) contabilidad de cobertura; 

c) estimados; 

d) activos clasificados como tenidos para la venta y operaciones 
descontinuadas; y  

 

  e) algunos aspectos de la contabilidad de los intereses no-controlantes.  
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

   El parágrafo 26(e) del IFRS 1 fue agregado como resultado del IAS 27(2008). 
El IAS 27(2008) es efectivo para los períodos que comiencen en o después del 
1 de julio del 2009, con aplicación temprana limitada permitida (para detalles 
vea la sección relevante de este cuestionario). La entidad tiene que aplicar la 
enmienda para los períodos anuales que comiencen en o después del 1 de julio 
del 2009. Si la entidad aplica el IAS 27(2008) a un período más temprano, la 
enmienda se tiene que aplicar a ese período más temprano.  

 

  Des-reconocimiento de activos financieros y pasivos financieros   

1Q IFRS 1.27 Excepto tal y como es permitido por el parágrafo 27A del IFRS 1, ¿la entidad ha 
aplicado retrospectivamente los requerimientos de des-reconocimiento para las 
transacciones que ocurren en o después del 1 de enero del 2004? 

 

  Nota: Si quien adopta por primera vez des-reconoció activos financieros no-derivados 
o pasivos financieros no-derivados según sus PCGA anteriores como resultado 
de una transacción que ocurrió antes del 1 de enero del 2004, no puede 
reconocer esos activos y pasivos según los IFRS (a menos que califiquen para 
reconocimiento como resultado de una transacción o de un evento posterior).  

 

1Q IFRS 1.27A ¿La entidad ha considerado hacer la elección de aplicar los requerimientos de des-
reconocimiento contenidos en el IAS 39, haciéndolo retrospectivamente a partir de la 
fecha de la elección hecha por la entidad, provisto que la información necesaria para 
aplicar el IAS 39 a los activos financieros y pasivos financieros des-reconocidos como 
resultado de transacciones pasadas fue obtenida en el momento de la contabilidad 
inicial de esas transacciones? 

 

  Contabilidad de cobertura   

1R IFRS 1.28 Tal y como es requerido por el IAS 39, a la fecha de la transición hacia los IFRS la 
entidad tiene que:  

 

  a) medir todos los derivados a valor razonable; y   

  b) eliminar todas las ganancias y pérdidas diferidas que surjan de derivados, que 
según los PCGA anteriores fueron reportadas como su fueran activos o pasivos? 

 

1R IFRS 1.29 ¿En su estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad no reflejó la relación 
de cobertura para un tipo que no califica para contabilidad de cobertura según el 
AS 39? 

 

  Nota: Por ejemplo, muchas relaciones de cobertura donde el instrumento de 
cobertura es un instrumento de cobertura o una opción por escrito, donde el 
elemento cubierto es una posición neta, o dende la cobertura cubre el riesgo de 
interés en una inversión tenida hasta la maduración. 

 

1R IFRS 1.29 Si la entidad designó la posición neta como el elemento cubierto según los PCGA 
anteriores, ¿la entidad consideró designar un elemento individual de de esa posición 
neta  como el elemento cubierto según los IFRS, provisto que lo hace a más tardar en 
la fecha de la transición hacia los IFRS? 

 

1R IFRS 1.30 Si, antes de la fecha de la transición hacia los IFRS, la entidad ha designado una 
transacción como una cobertura pero la cobertura no satisface las condiciones para la 
contabilidad de cobertura contenidas en el IAS 39, ¿la entidad ha aplicado los 
parágrafos 91 y 101 del IAS 39 para descontinuar la contabilidad de cobertura? 

 

1R IFRS 1.30 ¿Todas las transacciones en las cuales se participó antes de la fecha de la transición 
hacia los IFRS no fueron designadas retrospectivamente como cobertura?  
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Estimados  

1S IFRS 1.31 ¿Los estimados de la entidad según los IFRS a la fecha de la transición hacia los IFRS 
son consistentes con los estimados hechos a la misma fecha según los PCGA 
anteriores (luego de los ajustes para reflejar cualquier diferencia en las políticas de 
contabilidad), a menos de que haya evidencia objetiva de que esos estimados estaban 
en error? 

 

 IFRS 1.32 Nota: Después de la fecha de la transición hacia los IFRS la entidad puede recibir 
información sobre los estimados que hizo según los PCGA anteriores. Según el 
parágrafo 31, la entidad tiene que tartar el recibo de esa información de la 
misma manera que como los eventos de no-ajuste ocurridos después del 
período de presentación del reporte según el IAS 10. Por ejemplo, asuma que 
la fecha de la transición de la entidad hacia los IFRS es el 1 de enero de 20X4 y 
la nueva información el 15 de julio de 20X4 requiere la revisión del estimado 
hecho según los PCGA anteriores al 31 de diciembre del 20X3. La entidad no 
tiene que reflejar esa nueva información en su estado de posición financiera 
IFRS de apertura (a menos que el estimado necesite ajuste por cualesquiera 
diferencias en las políticas de contabilidad o que haya evidencia objetiva de que 
los estimados estaban en error). En lugar de ello, la entidad tiene que reflejar la 
nueva información en el estado de ingresos comprensivos (o, si es apropiado, 
en otros cambios en el patrimonio) para el año terminado el 31 de diciembre de 
20X4. 

 

1S IFRS 1.33 Si a la fecha de la transición hacia los IFRS la entidad necesita hacer estimados según 
los IFRS que según los PCGA anteriores no eran requeridos, ¿esos estimados hechos 
según los IFRS reflejan las condiciones que existían a la fecha de la transición hacia los 
IFRS? 

 

  Nota: En particular, a la fecha de la transición hacia los IFRS los estimados de los 
precios de mercado, tasas de interés o tasas de cambio tienen que reflejar las 
condiciones del mercado a esa fecha. 

 

1S IFRS 1.34 Además de aplicar los parágrafos 31 a 33 del IFRS 1 (vea arriba) al estado de posición 
financiera IFRS de apertura, ¿esos requerimientos también han sido aplicados a los 
períodos comparativos que se presenten en los primeros estados financieros IFRS de la 
entidad? 

 

  Nota: Cuando a los períodos comparativos se aplican los parágrafos 31 a 33, las 
referechas a la fecha de la transición hacia los IFRS sob reemplazadas por las 
referencias al final de ese período comparativo. 

 

  Intereses no-controlantes   

1W IFRS 1.34C Quien adopta por primera vez ha adoptado los siguientes requerimientos del IAS 

27(2008) haciéndolo prospectivamente a partir de la fecha de la transición hacia los 

IFRS:  

 

  a) el requerimiento contenido en el parágrafo 28 de que los ingresos comprensivos 
totales se atribuyan a los propietarios de la matriz y a los intereses no-
controlantes aún si ello resulta en que los intereses no-controlantes tengan un 
saldo deficitario; 

 

  b) los requerimientos contenidos en los parágrafos 30 y 31 para la contabilidad de 
los cambios en el interés de propiedad que la matriz tiene en la subsidiaria, que 
no resulten en pérdida de control; y  

 

  c) los requerimientos contenidos en los parágrafos 34-37 para la contabilidad de la 
pérdida de control sobre la subsidiaria y los requerimientos relacionados del 
parágrafo 8A del IFRS 5? 

 

  Nota: Sin embargo, si quien adopta por primera vez elige aplicar el IFRS 3(2008) 
Combinaciones de negocios haciéndolo retrospectivamente para las 
combinaciones de negocios, también tiene que aplicar el IAS 27(2008) de 
acuerdo con el parágrafo B1 de este IFRS. 
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Cuestionario de cumplimiento (Octubre  200 9) 

IFRS 1(2008) Adopción por primera vez de los Estándares Internacionales de Información Financiera  

PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Esta sección del cuestionario se refiere a la versión revisada del IFRS 1 emitida en 
Noviembre 2008 (IFRS 1(2008)).  

El IFRS 1 aplica cuando la entidad adopta por primera vez los IFRS mediante una 
declaración explícita y carente de reservas respecto del cumplimiento con los IFRS. El 
IFRS 1 ofrece orientación en relación con la transición desde los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) anteriores hacia los IFRS. 

El IFRS 1 requiere que la entidad prepare un estado de posición financiera IFRS de 
apertura, que cumpla con todos los IFRS (comprenden todos los IAS, IFRS e 
interpretaciones SIC e IFRS) efectivos al final de su primer período de presentación de 
reportes IFRS. El IFRS 1 requiere la aplicación retrospectiva en la mayoría de las áreas, 
con exenciones limitadas. 

Para detalles sobre la fecha efectiva y las determinaciones transitorias del IFRS 1(2008) 
vea el último punto de esta sección del cuestionario. 

 

  NOTA DE ALCANCE  

  La entidad tiene que aplicar el IFRS 1 en: 

a) sus primeros estados financieros IFRS; y  

b) cada reporte financiero intermedio, si lo hay, que presente de acuerdo con el IAS 
34 Información financiera intermedia, para parte del período cubierto por sus 
primeros estados financieros IFRS. 

Los primeros estados financieros IFRS de la entidad son los primeros estados 
financieros anuales en los cuales la entidad adopta los IFRS, haciéndolo mediante una 
declaración explícita y carente de reservas, contenida en esos estados financieros, 
respecto del cumplimiento con los IFRS. 

Los estados financieros de acuerdo con los IFRS son los primeros estados financieros 
de la entidad si, por ejemplo, la entidad: 

a) presentó sus estados financieros anteriores más recientes: 

vi) de acuerdo con requerimientos nacionales que no sean consistentes con 
los IFRS en todos los aspectos; 

vii) en conformidad con los IFRS en todos los aspectos, except que los estados 
financieros no contenúan la declaración explícita y carente de reservas 
respecto de que cumplían con los IFRS; 

viii) contenían una declaración explícita del cumplimiento con algunos, pero no 
con todos los IFRS; 

ix) de acuerdo con requerimientos nacionales inconsistentes con los IFRS, 
usando algunos IFRS individuales para contabilizar elementos para los 
cuales no existían requerimientos nacionales; o  

x) de acuerdo con requerimientos nacionales, con la conciliación de algunas 
cantidades con las cantidades determinadas según IFRS; 

b) preparó estados financieros de acuerdo con los IFRS solamente para uso interno, 
sin hacerlos disponibles para los propietarios de la entidad o para cualesquiera 
otros usuarios externos; 

c) preparó un paquete de presentación de reportes de acuerdo con los IFRS para 
propósitos de consolidación sin preparar el conjunto completo de estados 
financieros tal y como se define en el IAS 1 Presentación de estados financieros; 
o 

d) no presentó estados financieros para períodos anteriores. 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Este Estándar no aplica cuando, por ejemplo, la entidad: 

a) deja de presentar estados financieros de acuerdo con requerimientos nacionales, 
habiéndolos presentado anteriormente como otro conjunto de estados financieros 
que contenían una declaración explícita y carente de reservas respecto del 
cumplimiento con los IFRS; 

b) en el año anterior presentó estados financieros de acuerdo con requerimientos 
nacionales y esos estados financieros contenían una declaración explícita y 
carente de reservas respecto del cumplimiento con los IFRS; o  

c) en el año anterior presentó estados financieros que contenían una declaración 
explícita y carente de reservas respecto del cumplimiento con los IFRS, aún si los 
auditores calificaron su reporte de auditoría sobre esos estados financieros. 

 

  Este IFRS no aplica a los cambios en las políticas de contabilidad hechos por la entidad 
que ya aplica los IFRS. Tales cambios están sujetos a: 

a) los requerimientos sobre los cambios en las políticas de contabilidad contenidos 
en el IAS 8, Políticas de contabilidad, cambios en los estimados de contabilidad y 
errores; y  

b) los requerimientos específicos de transición requeridos en otros IFRS. 

 

  PREGUNTAS AJUSTADAS  

  Si su respuesta es ñS²ò a cualquiera de las preguntas ajustadas que se presentan abajo, 
por favor responda las preguntas de cumplimiento que se relacionan con ella. 

 

1A  ¿La entidad es un adoptador por primera vez de los IFRS en los términos del IFRS 1?  

  Nota: Si la respuesta a esta pregunta es no, no se necesita completar esta sección 
del cuestionario. 

 

1B  ¿Antes de la fecha de la transición hacia los IFRS la entidad participó en cualesquiera 
combinaciones de negocios? 

 

1C  ¿Antes de la fecha de la transición hacia los IFRS la entidad otorgó cualesquiera 
instrumentos de patrimonio que caigan dentro del alcance del IFRS 2? 

 

1D  ¿La entidad ha participado en cualesquiera contratos de seguro?  

1E  ¿En el estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad ha reconocido 
elementos de propiedad, planta y equipo? 

 

1F  ¿En el estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad ha reconocido 
elementos de propiedad para inversión? 

 

1G  ¿En el estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad ha reconocido activos 
intangibles (diferentes a la plusvalía)? 

 

1H  ¿A la fecha de la transición hacia los IFRS, la entidad hacía parte de un acuerdo, 
compuesto por una transacción o una serie de transacciones relaciondad, que no tenían 
la forma legal de arrendamiento pero que transmitían el derecho a usar un activo (e.g. 
un elemento de propiedad, planta o equipo) a cambio por un pago o una serie de 
pagos? 

 

1I  ¿En el estado de posición financiera IFRS de aperture la entidad reconoció obligaciones 
de beneficio definido?  

 

1J  ¿La aplicación retrospectiva del IAS 21 resulta en que en es estado de posición 
financiera IFRS de apertura se reconozcan cualesquiera diferencias de cambio 
acumuladas? 

 

1K  ¿La entidad reconoció cualesquiera inversiones en subsidiarias, entidades controladas 
conjuntamente y asociadas? 

 

1L  ¿La entidad se convirtió en adoptador por primera vez luego que su matriz o la entidad 
que tenga influencia importante o control conjunto sobre ella?  

 

1M  ¿La entidad se convirtió en adoptador por primera vez luego que su subsidiaria, 
asociada o negocio conjunto? 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

1N  ¿La entidad se convirtió en adoptador por primera vez para sus estados financieros 
individuales antes o después que para sus estados financieros consolidados? 

 

1O  ¿ Según los PCGA anteriores la entidad reconoció cualesquiera instrumentos 
financieros compuestos? 

 

1P  ¿En el estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad ha reconocido 
instrumentos financieros, tal y como se define según según el IAS 32 y el IAS 39? 

 

1Q  ¿A la fecha de la transición hacia los IFRS la entidad tenía obligaciones para 
desmantelar, remover y restaurar elementos de propiedad, planta y equipo? 

 

  Nota: En la literatura IFRS a tales obligaciones se les refiere como ópasivos por 
desmantelamiento, restauración y similares'. 

 

1R  ¿A la fecha de la transición hacia los IFRS la entidad era parte de un acuerdo de 
servicios de concesión dentro del alcance de la IFRIC 12 Acuerdos de servicios de 
concesión? 

 

1S  ¿Según los PCGA anteriores la entidad des-reconoció activos financieros o pasivos 
financieros? 

 

1T  ¿En el estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad aplica contabilidad de 
cobertura o ha reconocido cualesquiera derivados? 

 

1U  ¿En su estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad ha usado estimados 
para medir los activos y pasivos reconocidos? 

 

IV  ¿La entidad ha considerado aplicar las determinaciones para la transición contenidas 
en el IAS 23 (revisado en el 2007)? 

 

1W  ¿La entidad ha aplicado las determinaciones para la transición relacionadas con los 
intereses no-controlantes que se establecen en el parágrafo B7 del IFRS 1? 

 

  PREGUNTAS DETALLADAS DE CUMPLIMIENTO  

  Estado de posición financiera IFRS de apertura   

1A IFRS 1 
(2008).6 

¿La entidad ha preparado y presentado el estado de posición financiera IFRS de 
apertura a la fecha de la transición hacia los IFRS? 

 

1A IFRS 1 
(2008) 
Appendix A 

¿La entidad ha identificado su fecha de la transición como el inicio del período más 
temprano para el cual presenta información comparativa plena según los IFRS 
contenida en sus primeros estados financieros IFRS? 

 

  Políticas de contabilidad   

1A IFRS 1 
(2008).7 

¿La entidad ha usado las mismas políticas de contabilidad en su estado de posición 
financiera IFRS de apertura y a través de todos los períodos que se presenten en sus 
primeros estados financieros IFRS?  

 

1A IFRS 1 
(2008).7 

¿Las políticas de contabilidad aplicadas en los primeros estados financieros IFRS de la 
entidad cumplen con cada IFRS que sea efectivo al final de su primer período de 
presentación de reportes IFRS, excepto tal y como se especifica en los parágrafos 13-
19 y los Apéndices B-E del IFRS 1(2008) (vea abajo)? 

 

 IFRS 1 
(2008).8 

Nota: La entidad puede aplicar un IFRS nuevo que todavía no sea obligatorio si tal 
IFRS permite la aplicación temprana. 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

1A 
 

1A 

IFRS 1 
(2008).9 

IFRS 1 
(2008).10 

¿La entidad no ha aplicado las determinaciones para la transición contenidas en los 
otros IFRS, excepto tal y como se especifica en los Apéndices B-E? 

Excepto tal y como se describe en los parágrafos 13-19 y los Apéndices B-E del IFRS 
1(2008), en su estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad: 

 

  a) ha reconocido todos los activos y pasivos cuyo reconocimiento es requerido por 
los IFRS; 

 

  b) no ha reconocido elementos como activos o pasivos si los IFRS no permiten tal 
reconocimiento; 

 

  c) ha reclasificado elementos que reconoció de acuerdo con los PCGA anteriores 
como un tipo de activo, pasivo o component de patrimonio, pero que son un tipo 
diferente de activo, pasivo o component de patrimonio de acuerdo con los IFRS;  

 

  d) ha aplicado los IFRS en la medición de todos los activos y pasivos reconocidos?  

1A IFRS 1 
(2008).11 

¿A la fecha de la transición hacia los IFRS la entidad ha reconocido directamente en 
ganancias retenidas (o, si es apropiado, en otra categoría de patrimonio), los ajustes 
que resultan de las diferencias entre las políticas de contabilidad que la entidad usa en 
su estado de posición financiera IFRS de apertura y las que usó para la misma fecha 
empleando sus PCGA anteriores? 

 

  Nota: Los ajustes se tratan como ajustes al patrimonio porque surgen de eventos y 
transacciones ocurridos antes de la fecha de la transición hacia los IFRS. 

 

  Exenciones de otros IFRS  

1B IFRS 1 
(2008).18 

¿La entidad ha elegico usar una o más de las exenciones contenidas en los Apéndices 
C-E?  

 

1B IFRS 1 
(2008).C1 

¿La entidad ha considerado la elección de no aplicar retrospecticamente el IFRS 
3(2008) a las combinaciones de negocios pasadas (combinaciones de negocios que 
ocurrieron antes de la fecha de la transición hacia los IFRS)? 

 

  Nota: Quienes adoptan por primera vez pueden elegir no aplicar retrospectivamente 
el IFRS 3 Combinaciones de negocios a las combinaciones de negocios que 
ocurrieron antes de la fecha de la transición hacia los IFRS. 

 

1B IFRS 1 
(2008).C1 

Si para cumplir con el IFRS 3(2008) la entida ha re-emitido cualquier combinación de 
negocios pasada, también ha hecho lo siguiente: 

 

  a) re-emitido todas las posteriores combinaciones de negocios;  

  b) aplicado el IAS 27(2008) a partir de la misma fecha?  

  Nota: Por ejemplo, si quien adopta por primera vez elige re-emitir una combinación de 
negocios que ocurrió el 30 de junio del 20X6, tiene que re-emitir todas las 
combinaciones de negocios que ocurrieron entre el 30 de junio del 20X6 y la 
fecha de la transición hacia los IFRS, y también tiene que aplicar el IAS 
27(2008) a partir del 30 de Junio de 20X6. 

 

1B IFRS 1 
(2008).C2 

Si la entidad no aplica retrospectivamente el IAS 21 Variaciones en las tasas de cambio 
a los ajustes al valor razonable y a la plusvalía que surge en las combinaciones de 
negocios que ocurrieron antes de la fecha de la transición, ¿ha tratado esos ajustes al 
valor razonable y esa plusvalía como activos y pasivos de la entidad más que como 
activos y pasivos del adquirido? 

 

  Nota: Por consiguiente, esos ajustes a la plusvalía y al valor razonable,  ya sea que 
se expresen en la moneda funcional de la entidad o que sean elementos no 
monetarios en moneda extranjera, se reportan usando la tasa de cambio 
aplicada de acuerdo con los PCGA anteriores. 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

1B IFRS 1 
(2008).C3 

Si la entidad no aplica retrospectivamente el IAS 21, ha aplicado el IAS 21 ya sea: 

a) a todas las combinaciones de negocios que ocurrieron antes de la fecha de la 
transición hacia los IFRS; o  

 

  b) a todas las combinaciones de negocios que la entidad elige re-emitir para cumplir 
con el IFRS 3, tal y como es permitido por el parágrafo C1 (vea arriba)? 

 

  Nota: No se requiere que quienes adoptan por primera vez apliquen 
retrospectivamente el IAS 21 a los ajustes al valor razonable y a la plusvalía 
que surjan en las combinaciones de negocios que ocurrieron antes de la fecha 
de la transición hacia los IFRS. Cuando eligen aplicar retrospectivamente esos 
requerimientos, tienen que hacerlo con una de las bases que se describen en el 
parágrafo C3. 

 

1B IFRS 1 
(2008).C4 

Si la entidad ha elegido no aplicar retrospectivamente el IFRS 3 a las combinaciones de 
negocios pasadas: 

 

  a) La entidad ha conservado la misma clasificación (como una adquisición por el 
adquiriente legal, una adquisición reversa por el adquirido legal, o una unificación 
de intereses) que según sus estados financieros PCGA anteriores? 

 

  b) A la fecha de la transición hacia los IFRS la entidad ha reconocido todos sus 
activos y pasivos que fueron adquiridos o asumidos en una combinación de 
negocios pasada, diferentes a: 

 

  i) algunos activos financieros y pasivos financieros des-reconocidos de 
acuerdo con los PCGA anteriores (parágrafo B2 del IFRS 1(2008) ï vea 
abajo)? 

 

  ii) activos, incluyendo plusvalía, y pasivos que no fueron reconocidos en el 
estado consolidado de posición financiera del adquiriente de acuerdo con 
los PCGA anteriores y que tampoco calificarían para reconocimiento de 
acuerdo con los IFRS en el estado individual de posición financiera del 
adquirido (parágrafos C4(f)-C4(i) del Apéndice C al IFRS 1(2008) ï vea 
abajo)? 

 

  ¿La entidad ha reconocido cualquier cambio resultante que surja de lo 
anterior, haciéndolo mediante el ajustar las ganancias retenidas (o, si es 
apropiado, otra categoría de patrimonio), a menos que el cambio resulte del 
reconocimiento de un activo intangible que anteriormente haya estado 
subsumido dentro de la plusvalía (vea el parágrafo C4 (g) (i) del Apéndice C 
al IFRS 1(2008))? 

 

  a) ¿La entidad ha excluido de su estado de posición financiera IFRS de apertura 
cualquier elemento reconocido de acuerdo con los PCGA anteriores que no 
califica para reconocimiento como activo o pasivo según los IFRS?  

 

  La entidad ha contabilizado el cambio resultante como sigue:  

  i) si la entidad clasificó como adquisición una combinación de negocios 
pasada y reconoció como activo intangible un elemento que no califica para 
reconocimiento como activo según el IAS 38, la entidad reclasificó ese 
elemento (y, si los hay, el impuesto diferido relacionado y los intereses no-
controlantes) como parte de la plusvalía (a menos que según los PCGA 
anteriores haya deducido la plusvalía directamente del patrimonio, 
parágrafos C4(g)(i) y C4(i) del Apéndice C al IFRS 1(2008) ï vea abajo)? 

 

  ii) reconocido en ganancias retenidas todos los otros cambios resultantes?  

  Nota: Tales cambios incluyen reclasificaciones de o hacia activos intangibles si la 
plusvalía no fue reconocida como activo según los PCGA anteriores. Surge si, 
según los PCGA anteriores, la entidad:  

¶ dedujo la plusvalía directamente del patrimonio; o  

¶ no trató como adquisición a la combinación de negocios. 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  b) Los IFRS requieren que la medición subsiguiente de algunos activos y pasivos se 
realice con una base diferente a su costo original. 

 

  ¿En su estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad ha medido esos 
activos y pasivos aplicando los requerimientos de los IFRS, aún si fueron 
adquiridos o asumidos en una combinación de negocios pasada? 

 

  ¿La entidad ha reconocido cualquier cambio resultante en el valor en libros, 
haciéndolo mediante ajustar las ganancias retenidas (o, si es apropiado, otra 
categoría de patrimonio), más que la plusvalía? 

 

  c) ¿Si los activos adquiridos y los pasivos asumidos en la combinación de negocios 
fueron reconocidos según los PCGA anteriores, los valores en libros de esos 
activos y pasivos según los PCGA anteriores, inmediatamente después de la 
combinación de negocios, han sido considerados que son su costo según los 
IFRS a la misma fecha? 

 

  Si los IFRS requieren la medición basada-en-el-costo de esos activos y pasivos a 
una fecha posterior, ¿la entidad ha aplicado el costo estimado como la base para 
la depreciación o amortización basada-en-el-costo a partir de la fecha de la 
combinación de negocios? 

 

  d) Si el activo adquirido, o el pasivo asumido, en una combinación de negocios 
pasada no fue reconocido de acuerdo con los PCGA anteriores, ¿en sus estados 
financieros consolidados la entidad reconoció y midió los activos y pasivos 
haciéndolo con base en lo que los IFRS requerirían en el estado de posición 
financiera del adquirido? 

 

  Nota: Para ilustrar, si según sus PCGA anteriores, el adquiriente no había 
capitalizado los arrendamientos financieros adquiridos en una combinación de 
negocios pasada, tiene que capitalizar esos arrendamientos en sus estados 
financieros consolidados, dado que el IAS 17 requeriría que el adquirido lo haga 
en su estado individual de posición financiera IFRS. De manera similar, si 
según sus PCGA anteriores, el adquiriente no había reconocido un pasivo 
contingente que todavía existía a la fecha de la transición hacia los IFRS, el 
adquiriente tiene que reconocer ese pasivo contingente a esa fecha a menos 
que el IAS 37 prohibiera su reconocimiento en los estados financieros del 
adquirido. Inversamente, si el activo o pasivo fue subsumido en la plusvalía 
según los PCGA anteriores pero habría sido reconocido por separado según el 
IFRS 3, ese activo o pasivo permanece en la plusvalía a menos que los IFRS 
requirieran su reconocimiento en los estados financieros individuales del 
adquirido. 

 

  e) Quien adopta por primera vez ha ajustado,  en su estado de posición financiera 
IFRS de apertura a la fecha de la transición, el valor en libros de la plusvalía de 
acuerdo con los PCGA anteriores, haciéndolo solamente como sigue: 

 

  i) Si es requerido por el parágrafo C4(c)(i), incrementando el valor en libros 
de la plusvalía cuando reclasifica un elemento que reconoció como activo 
intangible de acuerdo con los PCGA anteriores? 

 

   De manera similar, si el parágrafo C4(f) requiere que quien adopta por 
primera vez reconozca el activo intangible que fue subsumido en la 
plusvalía reconocida según los PCGA anteriores, quien adopta por primera 
vez ha disminuido de acuerdo con ello el valor en libros de la plusvalía (y, si 
es aplicable, ajustado el impuesto diferido y los intereses no-controlantes)? 

 

  ii) ¿Quien adopta por primera vez ha realizado la prueba por deterioro según 
el IAS 36, a la fecha de la transición, independiente de si hay cualquier 
indicador de que la plusvalía pueda estar deteriorada a la fecha de la 
transición hacia los IFRS?  

 

   ¿La entidad ha reconocido en ganancias retenidas (o, si ello es requerido 
por el IAS 36, en superávit por revaluación) cualquier pérdida por deterioro 
resultante? 

 

  Nota: La prueba por deterioro se tiene que basar en las condiciones a la fecha de la 
transición hacia los IFRS. 
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  f) ¿A la fecha de la transición hacia los IFRS la entidad no ha realizado ajustes 
adicionales al valor en libros de la plusvalía? 

 

  Nota: Por ejemplo, quien adopta por primera vez no tiene que re-emitir el valor en 
libros de la plusvalía: 

¶ para excluir la investigación y desarrollo en proceso adquirida en esa 
combinación de negocios (a menos que  de acuerdo con el IAS 38 el activo 
intangible relacionado calificara para reconocimiento en el estado de 
posición financiera del adquirido); 

¶ para ajustar la amortización anterior de la plusvalía; 

¶ para reversar los ajustes a la plusvalía que el IFRS 3 no permitiría, pero 
que fueron hechos de acuerdo con los PCGA anteriores a causa de los 
ajustes a los activos y pasivos entre la fecha de la combinación de negocios 
y la fecha de la transición hacia los IFRS. 

 

  g) Si quien adopta por primera vez reconoció la plusvalía, de acuerdo con los PCGA 
anteriores, como una deducción del patrimonio: 

 

  i) ¿La entidad no ha reconocido esa plusvalía en su estado de posición 
financiera IFRS de apertura?  

 

   Adicionalmente, ¿la entidad no reclasificó esa plusvalía a utilidad o pérdida 
si ha dispuesto de la subsidiaria o si la inversión en la subsidiaria se ha 
deteriorado desde la fecha de la transición? 

 

  ii) ¿La entidad ha reconocido en ganancias retenidas los ajustes resultants de 
la solución subsiguiente de una contingencia que afecta la consideración de 
la compra? 

 

  h) De acuerdo con sus PCGA anteriores, quien adopta por primera vez puede no 
haber consolidado la subsidiaria adquirida en una combinación de negocios 
pasada (e.g. porque la matriz no la consideró como subsidiaria según los PCGA 
anteriores o porue no preparó estados financieros consolidados). ¿Quién adopta 
por primera vez ha ajustado los valores en libros de los activos y pasivos de la 
subsidiaria a las cantidades que los IFRS requerirían en el estado de posición 
financiera de la subsidiaria? 

 

  El costo estimado de la plusvalía ha sido tomado como la diferencia, a la fecha de 
la transición hacia los IFRS, entre: 

 

  i) el interés que la matriz tiene en esos valores en libros ajustados; y   

  ii) el costo, en los estados financieros individuales de la matriz, de su 
inversión en la subsidiaria? 

 

  i) ¿En la medición de los intereses no-controlantes y del impuesto diferido quien 
adopta por primera vez ha seguido la medición de otros activos y pasivos?  

 

  Nota: Los anteriores ajustes a los activos y pasivos reconocidos afectan los intereses 
no-controlantes y los impuestos diferidos.  

 

1B IFRS 1 
(2008).C5 

¿A las adquisiciones pasadas de inversiones en asociadas y a los intereses pasados en 
negocios conjuntos la entidad también ha aplicado la exención para combinaciones de 
negocios pasadas? 

 

1B IFRS 1 
(2008).C5 

¿La entidad ha aplicado los datos seleccionados en el parágrafo C1 del IFRS 1(2008) 
(vea arriba) a todas esas adquisiciones (i.e. las aplica a subsidiarias, asociadas y 
negocios conjuntos)? 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Transacciones de pago basado-en-acciones   

1C IFRS 1 
(2008).D2 

¿La entidad consideró hacer la elección de aplicar el IFRS 2 Pago basado-en-accones 
a los instrumentos de patrimonio que fueron otorgados en o antes del 7 de noviembre 
del 2002? 

 

  Nota: No se requiere que quienes adoptan por primera vez apliquen el IFRS 2 a los 
instrumentos de patrimonio que fueron otorgados en o antes del 7 de noviembre 
del 2002. Sin embargo, se fomenta que lo hagan. Si quien adopta por primera 
vez elige aplicar el IFRS 2 a tales instrumentos de patrimonio, puede hacerlo 
solamente si la entidad ha revelado públicamente el valor razonable de esos 
instrumentos de patrimonio, determinado a la fecha de la medición, tal y como 
se define en el IFRS 2. 

 

1C IFRS 1 
(2008).D2 

¿La entidad ha considerado hacer la elección de aplicar el IFRS 2 a los instrumentos de 
patrimonio que fueron otorgados después del 7 de noviembre del 2002 y que 
consolidaron la concesión el último entre (a) la fecha de la transición hacia los IFRS, y 
(b) el 1 de enero del 2005? 

 

  Nota: No se requiere que quienes adopten por primera vez apliquen los 
requerimientos del IFRS 2 a los instrumentos de patrimonio que fueron 
otorgados después del 7 de noviembre del 2002 y que consolidaron la 
concesión antes del último entre (a) la fecha de la transición hacia los IFRS y 
(b) el 1 de enero del 2005. Sin embargo, se fomenta que lo hagan. Si quien 
adopta por primera vez elige aplicar el IFRS 2 a tales instrumentos de 
patrimonio, puede hacerlo solamente si la entidad ha revelado públicamente el 
valor razonable de esos instrumentos de patrimonio, determinado a la fecha de 
medición, tal y como se define en el IFRS 2. 

 

1C IFRS 1 
(2008).D2 

Para todos los otorgamientos de instrumentos de patrimonio a los cuales no se les haya 
aplicado el IFRS 2 (e.g. otorgamientos de instrumentos de patrimonio en o antes del 7 
de noviembre del 2002), ¿la entidad ha revelado la información que es requerida por los 
parágrafos 44 y 45 del IFRS 2 (vea la sección relevante de la Lista de verificación de la 
presentación y revelación, de Deloitte)? 

 

1C IFRS 1 
(2008).D2 

Si quien adopta por primera vez modifica los términos o las condiciones del 
otorgamiento de instrumentos de patrimonio a los cuales no se les haya aplicado el 
IFRS 2, ¿ha considerado el hecho de que no se requiere que aplique los parágrafos 26 
a 29 del IFRS 2 si la modificación ocurrió antes de la fecha de la transición hacia los 
IFRS? 

 

1C IFRS 1 
(2008).D3 

¿La entidad ha considerado hacer la elección de aplicar el IFRS 2 a los pasivos que 
surjen de transacciones de pago basado-en-acciones que fueron liquidados antes de la 
fecha de la transición hacia los IFRS? 

 

  Nota: No se requiere que quienes adopten por primera vez apliquen el IFRS 2 a los 
pasivos que surjan de las transacciones de pago basado-en-acciones que 
fueron liquidados antes de la transición hacia los IFRS. Sin embargo, se 
fomenta que lo hagan. 

 

1C IFRS 1 
(2008).D3 

¿La entidad ha considerado hacer la elección de aplicar el IFRS 2 a los pasivos que 
surjen de transacciones de pago basado-en-acciones que fueron liquidados antes del 1 
de enero del 2005? 

 

  Nota: No se requiere que quienes adoptan por primera vez apliquen el IFRS 2 a los 
pasivos que surje de las transacciones de pago que fueron liquidadas antes del 
1 de enero del 2005. Sin embargo, se fomenta que lo hagan. 

 

1C IFRS 1 
(2008).D3 

Para los pasivos a los cuales se aplique el IFRS 2, ¿ha considerado el hecho de que no 
se requiere que quien adopte por primera vez re-emita información comparativa en la 
extensión en que la información se relaciones con un período o fecha que sea anterior 
al 7 de noviembre del 2002? 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Contratos de seguro   

1D IFRS 1 
(2008).D4 

¿La entidad ha considerado aplicar las determinaciones para la transición contenidas 
en el IFRS 4? 

 

  Nota: Las determinaciones para la transición del IFRS 4 permiten que el Estándar 
pueda ser aplicado a períodos de contabilidad que comiencen en o después del 
1 de enero del 2005, si bien se fomenta la aplicación temprana. Por 
consiguiente, quienes adoptan por primera vez solamente necesitan aplicar 
retrospectivamente los requerimientos del IFRS 4 desde su primer período de 
contabilidad que comience después del 1 de enero del 2005. Se fomenta la 
aplicación temprana. 

 

1D IFRS 1 
(2008).D4 

¿La entidad ha cambiado las políticas de contabilidad para los contratos de seguro 
solamente cuando se han satisfecho los criterios que se expresan en el IFRS 4? 

 

  Nota: El IFRS 4 restringe los cambios en las políticas de contabilidad para los 
contratos de seguro, incluyendo los cambios realizados por quien adopta por 
primera vez.  

 

  Valor razonable o revaluación como costo estimado   

1E IFRS 1 
(2008).D5 

¿La entidad ha considerado la opción de elegir medir, a su valor razonable a la fecha de 
la transición,  los elementos de propiedad, planta y equipo, y de usar ese valor 
razonable como el costo estimado a esa fecha?  

 

1E IFRS 1 
(2008).D6 

¿La entidad ha considerado la opción de elegir usar la revaluación según los PCGA 
anteriores del elemento de propiedad, planta y equipo a, o antes de, la fecha de la 
transición hacia los IFRS, como el costo estimado a la fecha de la revaluación? 

 

1E IFRS 1 
(2008).D6 

Si la entidad ha elegido usar la revaluación según los PCGA anteriores, ¿la revaluación 
era ampliamente comparable (a la fecha de la revaluación) con: 

 

  a) el valor razonable; o    

  b) el costo o el costo depreciado de acuerdo con los IFRS, ajustado para reflejar, por 
ejemplo, los cambios en un índice de precios general o específico? 

 

1F, G IFRS 1 
(2008).D7 

¿La entidad ha considerado que las elecciones disponibles que se establecen en los 
parágrafos D5 y D6 del IFRS 1(2008) (vea arriba) también están disponibles para: 

 

  a) inversión en propiedad, si la entidad elige usar el modelo del costo contenido en 
el IAS 40 Propiedad para inversión? 

 

  Nota: Si la entidad ha elegido el modelo del valor razonable como su política de 
contabilidad para inversión, se requiere que esos elementos sean medidos a 
valor razonable a la fecha de la transición. 

 

  b) activos intangibles que satisfacen:  

  i) el criterio de reconocimiento contenido en el IAS 38 Activos intangibles 
(incluyendo la medición confiable del costo original); y  

 

  ii) el criterio contenido en el IAS 38 para la revaluación (incluyendo la 
existencia de un mercado activo)? 

 

  Nota: No se permite que las entidades usen esas elecciones (parágrafos D5 y D6 del 
IFRS 1(2008)) para otros activos o pasivos. 

 

1A IFRS 1 
(2008).D8 

Si quien adopta por primera vez ha establecido el costo estimado según los PCGA 
anteriores para algunos o para todos sus activos y pasivos, haciéndolo mediante el 
medirlos a su valor razonable a una fecha particular a causa de un evento tal como 
privatización u oferta pública inicial, ¿ha considerado la opción de elegir tales 
mediciones hechas a valor razonable orientadas-según-evento como el costo estimado 
para los IFRS a la fecha de esa medición? 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  IFRIC 4 Determinación de si un acuerdo contiene un arrendamiento   

1H IFRS 1 
(2008).D9 

¿La entidad ha considerado aplicar las determinaciones para la transición contenidas 
en la IFRIC 4? 

 

  Nota: Quien adopta por primera vez puede aplicar las determinaciones para la 
transición contenidas en la IFRIC 4. Por consiguiente, quien adopta por primera 
vez puede determinar si el acuerdo existente a la fecha de la transición hacia 
los IFRS contiene un arrendamiento con base en los hechos y circunstancias 
existentes a esa fecha. 

 

  Beneficios para empleados   

1I IFRS 1 
(2008).D10 

¿La entidad ha considerado la opción de reconocer todas las ganancias y pérdidas 
actuariales acumuladas a la fecha de la transición hacia los IFRS, aún si usa el enfoque 
intermedio para las últimas ganancias y pérdidas actuariales?  

 

1I IFRS 1 
(2008).D10 

Cuando la entidad ha tomado la opción disponible según el parágrfo D10 del IFRS 
1(2008) (vea arriba), ¿la entidad ha aplicado la elección a todos los planes? 

 

1I IFRS 1 
(2008).D10 

Si la entidad no ha elegido reconocer todas las ganancias y pérdidas actuariales 
acumuladas a la fecha de la transición hacia los IFRS y en lugar de ello ha determinado 
adoptar retrospectivamente el enfoque óintermedio,ô àlas ganancias o p®rdidas 
actuariales acumuladas entre el inicio del plan y la fecha de la transición hacia los IFRS 
se han dividido entre la parte reconocida y la parte no-reconocida? 

 

  Diferencias de cambio acumuladas   

1J IFRS 1 
(2008).D13 

¿Quien adopta por primera vez ha considerado la opción de elegir:   

  a) considerer que a la fecha de la transición hacia los IFRS sean cero las diferencias 
de cambio acumuladas para todas las operaciones en el extranjero;  

 

  b) excluir las diferencias de cambio que surjan antes de la fecha de la transición 
hacia los IFRS de las ganancias o pérdidas en la disposición subsiguiente de 
cualquier operación en el extranjero; y  

 

  c) incluir las diferencias de cambio subsiguientes-hasta-la-fecha-de-la-transición 
como un componente del patrimonio y reclasificarlas del patrimonio hacia utilidad 
o pérdida como parte de la ganancia o pérdida en la disposición subsiguiente de 
la conversión de la operación en el extranjero? 

 

 IFRS 1 
(2008).D12 

Nota: Si no se aplica la elección disponible según el parágrafo D13 del IFRS 1(2008) 
(vea arriba), el IAS 21 requiere que la entidad: 

¶ reconozca algunas diferencias de cambio en otros ingresos comprensivos y 
las acumule en un componente separado del patrimonio; y   

¶ en la disposición de la operación en el extranjero, reclasifique las 
diferencias de cambio acumuladas para esa operación en el extranjero 
(incluyendo, si es aplicable, las ganancias y pérdidas en las coberturas 
relacionadas) desde el patrimonio hacia utilidad o pérdida como parte de la 
ganancia o pérdida en la disposición. 

 

  Inversiones en subsidiarias, entidades controladas conjuntamente y asociadas   

1K IFRS 1 
(2008).D14 

¿La entidad, cuando prepara sus estados financieros, ha elegido contabilizar sus 
inversiones en subsidiarias, entidades controladas conjuntamente y asociadas ya sea: 

 

  a) al costo; o   

  b) de acuerdo con el IAS 39?  
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

1K IFRS 1 
(2008).D15 

Nota: Si de acuerdo con el IAS 27 la entidad mide al costo su inversión en 
subsidiarias, entidades controladas conjuntamente y asociadas, en su estado 
individual de posición financiera IFRS de apertura la entidad mide las 
inversiones a una de las siguientes cantidades: 

a) costo determinado de acuerdo con el IAS 27; o 

b) costo estimado. El costo estimado de tal inversión tiene que ser su: 

i) valor razonable (determinado de acuerdo con el IAS 39) a la fecha de la 
transición de la entidad hacia los IFRS, en sus estados financieros 
individuales; o  

ii) el valor en libros según los PCGA anteriores a esa fecha. 

 Quien adopta por primera vez puede escoger ya sea (i) o (ii) arriba para 
medir su inversión en cada subsidiaria, entidad controlada 
conjuntamente o asociada que elige medir usando el costo estimado. 

 

  Activos y pasivos de subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos   

1L IFRS 1 
(2008).D16 

Si la entidad es una subsidiaria y se convierte en adoptador por primera vez luego que 
su matriz, ¿la entidad, en sus estados financieros, ha medido sus activos y pasivos ya 
sea a:  

 

  a) los valores en libros que se incluirían en los estados financieros consolidados de 
la matriz, con base en la fecha de la transición de la matriz hacia los IFRS, si no 
se hicieron ajustes por procedimientos de consolidación y por los efectos de la 
combinación de negocios en la cual la matriz adquirió la subsidiaria; o  

 

  b) los valores en libros requeridos por el resto del IFRS 1(2008), con base en la 
fecha de la transición de la subsidiaria hacia los IFRSs? 

 

  Nota: Los valores en libros según el parágrafo D16(b) diferirían de los que se 
describen en el parágrafo D16(a): 

¶ cuando las exenciones contenidas en el IFRS 1(2008) resulten en 
mediciones que dependan de la fecha de la transición hacia los IFRS; y  

¶ cuando las políticas de contabilidad usadas en los estados financieros de la 
subsidiaria difieren de las de los estados financieros consolidados. Por 
ejemplo, la subsidiaria puede usar el modelo del costo contenido en el IAS 
16, mientras que el grupo puede usar el modelo de revaluación. 

 

1L IFRS 1 
(2008).D16 

¿La entidad ha considerado la opción de aplicar la elección disponible según el 
parágrafo D16 del IFRS 1(2008) (vea arriba) si es una asociada o negocio conjunto que 
se vuelve adoptador por primera vez luego que la entidad que tiene influencia 
importante o control conjunto sobre ella? 

 

1M IFRS 1 
(2008).D17 

Si la entidad es la matriz (o el inversionista en la asociada o el participante) y se 
convierte en adoptador por primera vez luego que su subsidiaria (o asociada o negocio 
conjunto), ¿la entidad, en sus estados financieros consolidados, ha medido los activos y 
pasivos de la subsidiaria (o asociada o negocio conjunto) a los mismos valores en libros 
que en los estados financieros individuales de la subsidiaria (o asociada o negocio 
conjunto), luego de los ajustes por consolidación y los ajustes por la contabilidad del 
patrimonio y por los efectos de la combinación de negocios en la cual la entidad 
adquirió la subsidiaria? 

 

1N IFRS 1 
(2008).D17 

Si la matriz (o el inversionista en la asociada o el participante) se vuelve adoptador por 
primera vez en sus estados financieros individuales antes o después que para sus 
estados financieros consolidados, ¿la entidad ha medido sus activos y pasivos a las 
mismas cantidades en ambos estados financieros, excepto por los ajustes por 
consolidación? 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Instrumentos financieros compuestos   

1O IFRS 1 
(2008).D18 

Si, según los PCGA anteriores, la entidad no reconoció los instrumentos financieros 
compuestos separando el componente deuda y el componente patrimonio (tal y como 
es requerido por el IAS 32) y el componente pasivo de ese instrumento financiero 
compuesto ya no está pendiente a la fecha de la transición, ¿la entidad ha considerado 
la opción disponible para elegir no separar las dos partes de patrimonio? 

 

  Nota: El IAS 32 requiere que la entidad separe al inicio el instrumento financiero 
compuesto en los componentes de pasivo y de patrimonio. Si el componente 
pasivo ya no está pendiente, la aplicación retrospectiva del IAS 32 implica 
separar dos partes del patrimonio. La primera porción está en ganancias 
retenidas y representa el interés acumulado acreditado al componente pasivo. 
El otro representa el componente patrimonio. 

 

  Si, según los PCGA anteriores, la entidad no separó en el componente deuda y 
patrimonio, tal y como es requerido por el IAS 32, los instrumentos financieros 
compuestos reconocidos, y el componente pasivo de ese instrumento financiero 
compuesto todavía está pendiente a la fecha de la transición, ¿la entidad separó en 
instrumento en los componentes deuda y patrimonio, haciéndolo de acuerdo con el IAS 
32? 

 

  Designación de los instrumentos financieros reconocidos anteriormente   

  Nota: El IAS 39 permite que ciertos activos financieros se designen en el 
reconocimiento inicial como disponibles para la venta, y que ciertos 
instrumentos financieros sean designados como activos financieros o pasivos 
financieros como a valor razonable a través de utilidad o pérdida. El IFRS 
1(2008) permite una cantidad de excepciones al requerimiento para designar en 
el reconocimiento inicial, tal y como se establece abajo. 

 

1P IFRS 1 
(2008).D19 
(a) 

IFRS 1 
(2008).D19 
(b) 

¿La entidad ha considerado la opción disponible para hacer la designación de 
disponible para la venta a la fecha de la transición hacia los IFRS? 

¿La entidad ha considerado la opción disponible para designar, a la fecha de la 
transición hacia los IFRS, cualquier activo financiero o pasivo financiero como a valor 
razonable a través de utilidad o pérdida provisto que el activo o pasivo satisface los 
criterios contenidos en el parágafro 9(b)(i), 9(b)(ii) u 11A del IAS 39 a esa fecha. 

 

  Medición hecha a valor razonable de los activos financieros o de los pasivos 
financieros 

 

1P IFRS 1 
(2008).D20 

No obstante los requerimientos de los parágrafos 7 y 9 del IFRS 1(2008), ¿la entidad ha 
considerado aplicar los requerimientos contenidos en la última frase del IAS 39 
parágrafo AG76 y parágrafo AG76A, en cualquiera de las siguientes formas: 

 

  a) prospectivamente a las transacciones en las cuales se participó después del 25 
de octubre del 2002; o  

 

  b) prospectivamente a las transacciones en las cuales se participó después del 1 de 
enero del 2004? 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Pasivos por desmantelamiento incluidos en el costo de propiedad, planta y 
equipo  

 

1Q IFRS 1 
(2008).D21 

¿La entidad ha considerado hacer la elección de no aplicar la IFRIC 1 a los cambios en 
los pasivos por desmantelamiento, restauración o similares que ocurrieron antes de la 
fecha de la transición hacia los IFRS? 

 

  Nota: La IFRIC 1, Cambios en pasivos existentes por desmantelamiento, restauración 
y similares, requiere que los cambios especificados en el pasivo por 
desmantelamiento, restauración o similar sean agregados a o deducidos del 
costo del activo con el cual se relaciona; la cantidad depreciable ajustada del 
activo es entonces depreciada prospectivamente durante su vida útil restante. 

 

1Q IFRS 1 
(2008).D21 

Si la entidad ha elegido no aplicar la IFRIC 1 a los cambios en el pasivo por 
desmantelamiento, restauración o similar que ocurrieron antes de la fecha de la 
transición hacia los IFRS, ha: 

 

  a) medido el pasivo, a la fecha de la transición hacia los IFRS, de acuerdo con el 
IAS 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes;  

 

  b) en la extensión en que el pasivo esté dentro del alcance de la IFRIC  1, ha 
estimado la cantidad que habría sido incluida en el costo del activo relacionado 
cuando el pasivo surge por primera vez, mediante el descontar el pasivo a esa 
fecha usando su mejor estimado de la(s) tasa(s) de descuento histórica(s) 
ajustada(s) por el riesgo que habrían sido aplicadas a ese pasivo durante el 
período de intervención; y  

 

  c) calculado la depreciación acumulada sobre esa cantidad, a la fecha de la 
transición hacia los IFRS, con base en el estimado actual de la vida útil del activo, 
usando la política de depreciación adoptada por la entidad según los IFRS? 

 

  Activos financieros o activos intangibles contabilizados de acuerdo con la IFRIC 
12 

 

1R IFRS 1 
(2008).D22 

¿La entidad ha considerado aplicar las determinaciones para la transición contenidas 
en la IFRIC 12 Acuerdos de servicios de concesión? 

 

 IFRS 1 
(2008).D22 

Nota: Quien adopta por primera vez puede aplicar las determinaciones para la 
transición contenidas en la IFRICa 12. Por consiguiente, para cualquier acuerdo 
particular de servicio, para el operador es impracticable aplicar 
retrospectivamente la IFRIC 12 al inicio del período más temprano presentado, 
la entidad tiene que: 

a) reconocer los activos financieros y los activos intangibles que existían al 
inicio del período más temprano presentado; 

b) usar los valores en libros anteriores de esos activos financieros e 
intangibles como sus valores en libros a esa fecha; y  

c) probar por deterioro los activos financieros e intangibles reconocidos a esa 
fecha, a menos que esto no sea practicable, caso en el cual las cantidades 
se tienen que probar por deterioro al inicio del período actual. 

 

IV  Costos por préstamos   

 IFRS 1 
(2008).D23 

¿La entidad ha considerado aplicar las determinaciones para la transición que se 
establecen en los parágrafos 27 y 28 del IAS 23 (2007)? 

 

  Nota: En los parágrafos 27 y 28 del IAS 23 (2007), las referencias a la fecha efectiva se 
tienen que interpretar como el 1 de enero del 2009 o la fecha de la transición 
hacia los IFRS, cualquiera que sea la última. 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Excepciones a la aplicación retrospectiva de otros IFRS  

 IFRS 1 
(2008).13 

IFRS 1 
(2008).B1 

Nota: Tal y como se describe abajo, el IFRS 1(2008) prohibe la aplicación 
retrospectiva de algunos aspectos de otros IFRS. Esas excepciones se 
establecen en los parágrafos 14-17 y el Apéndice B del IFRS 1 (2008). 

 La entidad tiene que aplicar las siguientes excepciones: 

a) des-reconocimiento de activos financieros y de pasivos financieros; 

b) contabilidad de cobertura; 

c) intereses no-controlantes. 

 

  Des-reconocimiento de activos financieros y de pasivos financieros   

1S IFRS 1 
(2008).B2 

Excepto tal y como es permitido por el parágrafo B3, ¿la entidad ha aplicado los 
requerimientos de des-reconocimiento contenidos en el IAS 39, haciéndolo 
prospectivamente para las transacciones ocurridas en o después del 1 de enero del 
2004? 

 

  Nota: Si quien adopta por primera vez des-reconoció activos financieros no-derivados 
o pasivos financieros no-derivados según sus PCGA anteriores como resultado 
de transacciones que ocurrieron antes del 1 de enero del 2004, no puede 
reconocer esos activos y pasivos según los IFRS (a menos que califiquen para 
reconocimiento como resultado de una transacción o de un evento posterior).  

 

1S IFRS 1 
(2008).B3 

¿La entidad ha considerado hacer la elección de aplicar los requerimientos de des-
reconocimiento contenidos en el IAS 39, haciéndolo retrospectivamente a partir de la 
fecha de la escogencia hecha por la entidad, provisto que la información que se 
necesita para aplicar el IAS 39 a los activos financieros y pasivos financieros des-
reconocidos como resultado de transacciones pasadas fue obtenida en el momento de 
la contabilidad inicial de esas transacciones? 

 

  Contabilidad de cobertura   

1T IFRS 1 
(2008).B4 

Tal y como es requerido por el IAS 39, a la fecha de la transición hacia los IFRS la 
entidad tiene que:  

 

  a) medir a valor razonable todos los derivados; y   

  b) eliminar todas las pérdidas y ganancias diferidas que surjan de los derivados que 
fueron reportados de acuerdo con los PCGA anteriores como si gueran activos o 
pasivos? 

 

1T IFRS 1 
(2008).B5 

¿En su estado de posición financiera IFRS de apertura la entidad no ha reflejado una 
relación de cobertura del tipo que no califique para contabilidad de cobertura según el 
IAS 39? 

 

  Nota: Por ejemplo, muchas relaciones de cobertura donde el instrumento de 
cobertura es un instrumento en efectivo o una opción escrita, donde el elemento 
de cobertura es la posición neta, o donde la cobertura cubre el riesgo de interés 
en una inversión tenida hasta la maduración. 

 

1T IFRS 1 
(2008).B5 

Si según los PCGA anteriores la entidad design la posición neta como el elemento 
cubierto, ¿la entidad ha considerado designar un elemento individual de de esa posición 
neta como el elemento cubierto según los IFRS, provisto que lo hace a más tardar en la 
fecha de la transición hacia los IFRS? 

 

1T IFRS 1 
(2008).B6 

Si, antes de la fecha de la transición hacia los IFRS, la entidad ha designado una 
transacción como una cobertura pero la cobertura no satisface las condiciones para la 
contabilidad de cobertura contenidas en el IAS 39, ¿la entidad ha aplicado los 
parágrafos 91 y 101 del IAS 39 para descontinuar la contabilidad de cobertura? 

 

1T IFRS 1 
(2008).B6 

¿Todas las transacciones en las cuales se participó antes de la fecha de la transición 
hacia los IFRS no fueron designadas retrospectivamente como coberturas?  
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Intereses no-controlantes   

 IFRS 1 
(2008).B7 

Quien adopta por primera vez ha aplicado los siguientes requerimientos del IAS 27 (tal 

y como fue enmendado en el 2008), haciéndolo prospectivamente a partir de la fecha 

de la transición hacia los IFRS:  

 

  a) el requerimiento contenido en el parágrafo 28 de que los ingresos comprensivos 
totales son atribuidos a los propietarios de la matriz y a los intereses no-
controlantes aún si esto resulta en que los intereses no-controlantes tienen un 
saldo deficitario; 

 

  b) los requerimientos contenidos en los parágrafos 30 y 31 para contabilizar los 
cambios en el interés que la matriz tiene en la propiedad de la sunsidiaria y que 
no resultan en pérdida de control; y  

 

  c) los requerimientos contenidos en los parágrafos 34-37 para contabilizar la pérdida 
de control sobre la subsidiaria y los requerimientos relacionados del parágrafo 8A 
del IFRS 5? 

 

  Nota: Sin embargo, si quien adopta por primera vez elige aplicar retrospectivamente 
el IFRS 3(2008) Combinaciones de negocios a las combinaciones de negocios 
pasadas, también tiene que aplicar el IAS 27(2008) de acuerdo con el parágrafo 
C1 del IFRS 1. 

 

  Estimados  

1U IFRS 1 
(2008).14 

¿Los estimados de la entidad según los IFRS a la fecha de la transición hacia los IFRS 
son consistentes con los estimados hechos a la misma fecha según los PCGA 
anteriores (luego de los ajustes para reflejar cualquier diferencia en las políticas de 
contabilidad), a menos que haya evidencia objetiva de que esos estimados estaban en 
error? 

 

 IFRS 1 
(2008).15 

Nota: Después de la fecha de la transición hacia los IFRS la entidad puede recibir 
información sobre los estimados que había hecho según los PCGA anteriores. 
Según el parágrafo 14, la entidad tiene que tratar el recibo de esa información 
de la misma manera que como eventos de no-ajuste ocurridos después del 
período de presentación del reporte, haciéndolo según el IAS 10. Por ejemplo, 
asuma que la fecha de la transición de la entidad hacia los IFRS es el 1 de 
enero del 20X4 y que la nueva información del 10 de julio del 20X4 requiere la 
revisión del estimado hecho según los PCGA anteriores al 31 de diciembre del 
20X3. La entidad no tiene que reflejar esa nueva información en su estado de 
posición financiera IFRS de apertura (a menos que los estimados necesiten 
ajuste por cualesquiera diferencias en las políticas de contabilidad o que haya 
evidencia objetiva de que los estimados estaban en error). En lugar de ello, la 
entidad tiene que reflejar esa nueva información en su estado de ingresos 
comprensivos (o, si es apropiado, en otros cambios en el patrimonio) por el año 
terminado el 31 de diciembre del 20X4. 

 

1U IFRS 1 
(2008).16 

Si la entidad necesita hacer estimados según los IFRS a la fecha de la transición hacia 
los IFRS que no fueron requeridos a esa fecha según los PCGA anteriores, ¿esos 
estimados hechos según los IFRS reflejan las condiciones que existían a la fecha de la 
transición hacia los IFRS? 

 

  Nota: En particular, los estimados a la fecha de la transición hacia los IFRS de precios 
de mercado, tasas de interés o tasas de cambio tienen que reflejar las 
condiciones del mercado a esa fecha. 

 

1U IFRS 1 
(2008).17 

Además de aplicar los parágrafos 14 a 16 del IFRS 1(2008) (vea arriba) al estado de 
posición financiera IFRS de apertura, ¿esos requerimientos también han sido aplicados 
a los períodos comparativos que se presentan en los primeros estados financieros IFRS 
de la entidad? 

 

  Nota: Cuando se aplican los parágrafos 14 a 16 a los períodos comparativos, las 
referencias a la fecha de la transición hacia los IFRS son reemplazadas por las 
referencias al final de ese período comparativo. 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Fecha efectiva   

 IFRS 1 
(2008).34 

La entidad tiene que aplicar este IFRS en sus primeros estados financieros IFRS que 
correspondan a un período que comience en o después del 1 de julio del 2009. Se 
permite la aplicación temprana. 

 

 IFRS 1 
(2008).35 

La entidad tiene que aplicar las enmiendas contenidas en los parágrafos D1(n) y D23 a 
los períodos anuales que comiencen en o después del 1 de julio del 2009. Si la entidad 
aplica el IAS 23 Costos por préstamos (2007) a un período más temprano, esas 
enmiendas se tienen que aplicar a ese período más temprano.  

 

 IFRS 1 
(2008).36 

El IFRS 3 Combinaciones de negocios (2008) enmendó los parágrafos 19, C1 y C4(f) y 
(g). Si la entidad aplica el IFRS 3(2008) a un period más temprano, las enmiendas 
también se tienen que aplicar a ese período más temprano. 

 

 IFRS 1 
(2008).37 

El IAS 27 Estados financieros consolidados e individuales (2008) enmendó los 
parágrafos B1 y B7. Si la entidad aplica el IAS 27(2008) a un period más temprano, las 
enmiendas se tienen que aplicar a ese período más temprano. 

 

 IFRS 1 
(2008).38 

Costo de la inversión en la subsidiaria, entidad controlada conjuntamente o asociada 
(Enmiendas al IFRS 1(2008) y al IAS 27), emitido en mayo del 2008, agregó los 
parágrafos 31, D1(g), D14 y D15. La entidad tiene que aplicar esos parágrafos a los 
períodos anuales que comiencen en o después del 1 de julio del 2009. Se permite la 
aplicación temprana. Si la entidad aplica los parágrafos a un período más temprano, 
tiene que revelar ese hecho. 

 

 IFRS 1 
(2008).39 

El parágrafo B7 fue enmendado por Mejoramientos a los IFRS emitido en mayo del 
2008. La entidad tiene que aplicar esas enmiendas a los períodos anuales que 
comiencen en o después del 1 de julio del 2009. Si la entidad aplica el IAS 27(2008) a 
un período más temprano, las enmiendas se tienen que aplicar a ese período más 
temprano. 
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IFRS 2 Pago basado-en-acciones  

PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Esta sección del cuestionario aborda al IFRS 2, el cual prescribe la contabilidad para 
cuando la entidad participa en una transacción en la cual la consideración pagada por 
bienes o servicios está vinculada, ya sea directa o indirectamente, a valores de 
patrimonio de las entidades o a instrumentos de patrimonio de otra entidad del mismo 
grupo. Los principales problemas se relacionan con la medición de la transacción de 
pago basado-en-acciones y el consiguiente llevar al gasto. 

 

  NOTA DE ALCANCE  

  El IFRS 2 define al acuerdo de pago basado-en-acciones como el acuerdo entre la 
entidad y otra parte (incluyendo el empleado) para participar en una transacción de 
pago basado-en-acciones, por la cual le da a la otra parte el derecho a recibir efectivo u 
otros activos de la entidad por cantidades que se basan en el precio de las acciones de 
la entidad o de otros instrumentos de patrimonio de la entidad, o a recibir instrumentos 
de patrimonio de la entidad, provisto que se satisfacen las condiciones de consolidación 
de la concesión, si las hay. 

La transacción de pago basado-en-acciones es la transacción en la cual la entidad 
recibe bienes o servicios como consideración por instrumentos de patrimonio de la 
entidad (incluyendo acciones u opciones de acciones), o adquiere bienes o servicios 
mediante el incurrir en pasivos con el proveedor de esos bienes o servicios por 
cantidades que se basen en el precio de las acciones de la entidad o de otros 
instrumentos de patrimonio de la entidad.  

La entidad tiene que aplicar el IFRS 2 en la contabilidad de todas las transacciones de 
pago basado-en-acciones incluyendo: 

a) transacciones de pago basado-en-acciones liquidado-en-patrimonio, en las 
cuales la entidad recibe bienes o servicios como consideración por instrumentos 
de patrimonio de la entidad (incluyendo acciones u opciones de acciones); 

b) transacciones de pago basado-en-acciones liquidado-en-efectivo, en las 
cuales la entidad adquiere bienes o servicios mediante el incurrir en pasivos con 
el proveedor de esos bienes o servicios por cantidades que se basen en el precio 
(o valor) de las acciones de la entidad o de otros instrumentos de patrimonio de la 
entidad; y  

c) transacciones en las cuales la entidad recibe o adquiere bienes o servicios y los 
términos del acuerdo proveen ya sea a la entidad o al proveedor de esos bienes o 
servicios con la posibilidad de si la entidad liquida la transacción en efectivo (u 
otros activos) o mediante la emisión de instrumentos de patrimonio. 

Para los propósitos del IFRS 2, las transferencias de los instrumentos de patrimonio de 
la entidad realizadas por sus accionistas a las partes que le han suministrado bienes o 
servicios a la entidad (incluyendo empleados) son transacciones de pago basado-en-
acciones, a menos que la transferencia sea clara para un propósito diferente al pago de 
bienes o servicios suministrados a la entidad. Esto también aplica a las transferencias 
de instrumentos de patrimonio de la entidad matriz, u otros instrumentos de patrimonio 
de otra entidad del mismo grupo de la entidad, a partes que le hayan suministrado 
bienes o servicios a la entidad. 

Para los propósitos del IFRS 2, la transacción con el empleado (u otra parte) en su 
capacidad como tenedor de los instrumentos de patrimonio de la entidad no es una 
transacción de pago basado-en-acciones. Por ejemplo, si la entidad le otorga a todos 
los tenedores de una clase particular de sus instrumentos de patrimonio el derecho a 
adquirir instrumentos de patrimonio adicionales de la entidad a un precio que sea menor 
al valor razonable de esos instrumentos de patrimonio, y el empleado recibe tal derecho 
porque es el tenedor de instrumentos de patrimonio de esa clase particular, el 
otorgamiento o el ejercicio de ese derecho no está sujeto a los requerimientos de este 
IFRS. 

La entidad no tiene que aplicar el IFRS 2 a las transacciones en las cuales la entidad 
adquiere bienes como parte de los activos netos adquiridos en la combinación de 
negocios a la cual aplica el IFRS 3. Por lo tanto, los instrumentos de patrimonio 
emitidos en la combinación de negocios a cambio por el control del adquirido no están 
dentro del alcance de este IFRS 2. De manera similar, la cancelación, el reemplazo u 
otra modificación de los acuerdos de pago basado-en-acciones a causa de la 
combinación de negocios u otra re-estructuración de patrimonio se tienen que 
contabilizar de acuerdo con el IFRS 2. 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  El IFRS 2 no aplica a las transacciones de pago basado-en-acciones en las cuales la 
entidad recibe o adquiere bienes o servicios según un contrato que esté dentro del 
alcance de los parágrafos 8 a 10 del IAS 32 o de los parágrafos 5 a 7 del IAS 39. 

La IFRIC 8, Alcance del IFRS 2, fue emitida en enero del 2006 y aclara que el IFRS 2 
aplica a las transacciones de pago basado-en-acciones en las cuales la entidad no 
puede identificar de manera específica algunos o todos los bienes o servicios recibidos. 
En ausencia de bienes o servicios identificables de manera específica, otras 
circunstancias pueden señalar que han sido (o serán) recibidos bienes o servicios, caso 
en el cual aplica el IFRS 2. 

La IFRIC 11, IFRS 2 ï El grupo y las transacciones con acciones de tesorería, fue 
emitida en noviembre del 2006 y aclara la aplicación del IFRS 2 a ciertos acuerdos de 
pago basado-en-acciones que implican instrumentos de patrimonio propios de la 
entidad y a acuerdos que implican instrumentos de patrimonio de la matriz de la 
entidad. 

 

  La entidad no puede aplicar la IFRS 2 a las transacciones en las cuales la entidad 
adquiere bienes como parte de los activos netos adquiridos en una combinación de 
negocios tal y como es definida por el IFRS 3(2008), en la combinación de entidades o 
negocios bajo control común tal y como se describe en los parágrafos B1-B4 del IFRS 
3, o la contribución del negocio en la formación del negocio conjunto tal y como es 
definido por el IAS 31. Por consiguiente, los instrumentos de patrimonio emitidos en una 
combinación de negocios a cambio por el control del adquirido no están dentro del 
alcance de este IFRS. Sin embargo, los instrumentos de patrimonio otorgados a los 
empleados del adquirido en su capacidad como empleados (e.g. a cambio por servicio 
continuado) están dentro del alcance del IFRS 2. De manera similar, la cancelación, el 
reemplazo u otra modificación de los acuerdos de pago basado-en-acciones a causa de 
una combinación de negocios u otra re-estructuración del patrimonio se tienen que 
contabilizar de acuerdo con el  IFRS 2. 

 

  Nota: El parágrafo 5 del IFRS 2 fue enmendado por Mejoramientos a los IFRS emitido 
en abril del 2009. La entidad tiene que aplicar la enmienda a los períodos 
anuales que comiencen en o después del 1 de julio del 2009. Se permite la 
aplicación temprana. Si la entidad aplica el IFRS 3(2008) a un período más 
temprano, las enmiendas también se deben aplicar a ese período más 
temprano.  

 

  Nota: En junio del 2009, IASB enmendó al IFRS 2 para aclarar su alcance y la 
contabilidad de las transacciones de pago basado-en-acciones liquidado-en-
efectivo-del-grupo en los estados financieros separados o individuales de la 
entidad que recibe los bienes o servicios cuando la entidad no tiene la 
obligación de liquidar el pago basado-en-aciones. Las enmiendas también 
incorporan la orientación contenida en la IFRIC 8 Alcance del IFRS 2, y en la 
IFRIC 11 IFRS 2 ï El grupo y las transacciones con acciones de tesorería. 
Como resultado, IASB retiró la IFRIC 8 y la IFRIC 11.  

La entidad tiene que aplicar retrospectivamente las enmiendas, sujeta a las 
determinaciones para la transición contenidas en los parágrafos 53 ï 59 del 
IFRS 2, haciéndolo de acuerdo con el IAS 8 para los períodos anuales que 
comiencen en o después del 1 de enero del 2010. Si no está disponible la 
información necesaria para la aplicación retrospectiva, la entidad debe reflejar 
en sus estados financieros separados o individuales las cantidades reconocidas 
anteriormente en los estados financieros consolidados del grupo. Se permite la 
aplicación temprana. Si la entidad aplica las enmiendas a un período que 
comience antes del 1 de enero del 2010, tiene que revelar ese hecho.  

Los parágrafos que se presentan abajo muestran las definiciones revisadas de 
los siguientes términos:  

¶ acuerdo de pago basado-en-acciones;  

¶ transacción de pago basado-en-acciones;  

¶ transacción de pago basado-en-acciones liquidado-en-patrimonio; y  

¶ transacción de pago basado-en-acciones liquidado-en-efectivo.  
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  El IFRS 2 (2009) define al acuerdo de pago basado-en-acciones como el acuerdo 
entre la entidad (u otra entidad del grupo o cualquier accionista de cualquier entidad del 
grupo) y otra parte (incluyendo el empleado) que le da derecho a la otra parte a recibir 
(a) efectivo u otros activos de la entidad por cantidades que se basen en el precio (o 
valor) de instrumentos de patrimonio (incluyendo acciones u opciones de acciones) de 
la entidad o de otra entidad del grupo, o (b) instrumentos de patrimonio (incluyendo 
acciones u opciones de acciones) de la entidad o de otra entidad del grupo, provisto 
que se satisfacen las condiciones especificadas para la consolidación de la concesión, 
si las hay. 

La transacción de pago basado-en-acciones es la transacción en la cual la entidad 
recibe bienes o servicios del proveedor de esos bienes o servicios (incluyendo el 
empleado) en un acuerdo de pago basado-en-acciones, o incurre en la obligación de 
liquidar la transacción con el proveedor en un acuerdo de pago basado-en-acciones 
cuando otra entidad del grupo recibió esos bienes o servicios.  

La entidad tiene que aplicar el IFRS 2 en la contabilidad de todas las transacciones de 
pago basado-en-acciones, sea o no que la entidad pueda identificar de manera 
específica algunos o todos los bienes o servicios recibidos, incluyendo: 

a) transacciones de pago basado-en-acciones liquidado-en-patrimonio; 

b) transacciones de pago basado-en-acciones liquidado-en-efectivo; y  

c) transacciones en las cuales la entidad recibe o adquiere bienes o servicios y los 
términos del acuerdo proven  ya sea a la entidad o al proveedor de esos bienes o 
servicios con la posibilidad de si la entidad liquida la transacción en efectivo (u 
otros activos) o mediante la emisión de instrumentos de patrimonio. 

La transacción de pago basado-en-acciones puede ser liquidada por otra entidad del 
grupo (o un accionista de cualquier entidad del grupo) a nombre de la entidad que 
recibe o adquiere los bienes o servicios. También aplica a la entidad, a menos que la 
transacción tenga claramente un propósito diferente al pago de bienes o servicios 
suministrados a la entidad que los recibe, que  

a) recibe bienes o servicios cuando otra entidad del mismo grupo (o un accionista de 
cualquier entidad del grupo) tiene la obligación de liquidar la transacción de pago 
basado-en-acciones; o  

b) tiene la obligación de liquidar la transacción de pago basado-en-acciones cuando 
otra entidad del mismo grupo recibe los bienes o servicios 

a menos que la transacción tenga claramente un propósito diferente al pago de bienes 
o servicios suministrados a la entidad que los recibe.  

Para los propósitos del IFRS 2, la transacción con el empleado (u otra parte) en su 
capacidad como tenedor de los instrumentos de patrimonio de la entidad no es una 
transacción de pago basado-en-acciones. Por ejemplo, si la entidad le otorga a todos 
los tenedores de una clase particular de sus instrumentos de patrimonio el derecho a 
adquirir instrumentos de patrimonio de la entidad adicionales a un precio que es menor 
que el valor razonable de esos instrumentos de patrimonio, y el empleado recibe tal 
derecho a causa de que es un tenedor de instrumentos de patrimonio de esa clase 
particular, el otorgamiento o el ejercicio de ese derecho no está sujeto a los 
requerimientos de este IFRS. 

La transacción de pago basado-en-acciones liquidada-en-efectivo se define como 
la transacción de pago en la cual la entidad adquiere bienes o servicios mediante en 
incurrir en un pasivo para transferir efectivo u otros activos al proveedor de esos bienes 
o servicios por cantidades que se basen en el precio (o valor) de los instrumentos de 
patrimonio (incluyendo acciones u opciones de acciones) de la entidad o de otra 
entidad del grupo.  

La transacción de pago basado-en-acciones liquidada-en-patrimonio se define 
como la transacción de pago basada-en-acciones en la cual la entidad recibe bienes o 
servicios como consideración por sus propios instrumentos de patrimonio (incluyendo 
acciones u opciones de acciones), o no tiene obligación de liquidar la transacción con el 
proveedor.  
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  PREGUNTAS AJUSTADAS  

  Si su respuesta es ñS²ò a cualquiera de las preguntas ajustadas que se presentan abajo, 
por favor responda las preguntas de cumplimiento que se relacionan con ella. 

 

2A  ¿La entidad participa en transacciones con empleados u otras partes que prestan 
servicios similares, las cuales se liquidan mediante la emisión de patrimonio de la 
entidad o de patrimonio de una entidad del mismo grupo? 

 

2B  ¿La entidad participa en transacciones con partes diferentes a los empleados, las 
cuales se liquidan mediante la emisión de patrimonio de la entidad o de patrimonio de 
una entidad del mismo grupo? 

 

2C  ¿La entidad participa en transacciones que se liquiden a una cantidad determinada por 
referencia al patrimonio de la entidad o al patrimonio de una entidad del mismo grupo? 

 

2D  ¿La entidad participa en transacciones en las cuales la entidad tiene la opción de 
liquidar la transacción ya sea mediante la emisión de patrimonio de la entidad o de 
patrimonio de una entidad del mismo grupo o en efectivo, cuya cantidad se determina 
por referencia al patrimonio de la entidad o al patrimonio de una entidad del mismo 
grupo? 

 

2E  ¿La entidad participa en transacciones en las cuales la contraparte tiene la opción de 
recibir el pago ya sea en la forma del patrimonio de la entidad o el patrimonio de una 
entidad del mismo grupo o en efectivo, cuya cantidad se determina por referencia al 
patrimonio de la entidad o al patrimonio de una entidad del mismo grupo? 

 

2F  Cuando la entidad ha participado en transacciones de pago basado-en-acciones, ¿la 
entidad ha modificado cualesquiera términos de su acuerdo de pago basado-en-
acciones? 

 

2G  ¿La entidad ha participado en transacciones de pago basado-en-acciones en las cuales 
la entidad no pueda identificar de manera específica algunos o todos los bienes o 
servicios recibidos? 

 

2H  ¿La entidad le ha otorgado a sus empleados (u otros proveedores) derechos a sus 
instrumentos de patrimonio (e.g. opciones de acciones) y ha escogido o es requerida a 
comprar instrumentos de patrimonio (i.e. acciones de tesorería) de otra parte para 
satisfacer sus obligaciones para con sus empleados? 

 

2I  ¿A los empleados de la entidad (u otros proveedores) les han sido otorgado derechos a 
instrumentos de patrimonio de la entidad (e.g. opciones de acciones), ya sea por la 
entidad misma o por sus accionistas, y los accionistas de la entidad proveen los 
instrumentos de patrimonio que se necesitan? 

 

2J  ¿La matriz de la entidad ha otorgado derechos a sus instrumentos de patrimonio (de la 
matriz) directamente a los empleados (u otros proveedores) de la entidad de manera 
que la matriz (no la entidad) tenga la onligación de proveer a los empleados (u otros 
proveedores) de la entidad con los instrumentos de patrimonio que se necesitan? 

 

2K  ¿La entidad le ha otorgado a sus empleados (u otros proveedores) derechos a los 
instrumentos de patrimonio de su matriz y la entidad tiene la obligación de proveer a 
sus empleados (u otros proveedores) con los instrumentos de patrimonio que se 
necesitan? 

 

2L  ¿La entidad recibe bienes o servicios de sus proveedores como consideración por las 
transacciones de pago basado-en-acciones en las cuales otra entidad del grupo tiene la 
obligación de liquidar el pago basado-en-acciones? 

 

  Nota: El anterior parágrafo fue enmendado por la enmienda al IFRS 2 Transacciones 
de pago basado-en-acciones liquidado-en-efectivo del grupo, emitido en junio 
del 2009. La entidad tiene que aplicar la enmienda a los períodos anuales que 
comiencen en o después del 1 de enero del 2010. Se permite la aplicación 
temprana. 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  PREGUNTAS DETALLADAS DE CUMPLIMIENTO  

  Reconocimiento   

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.7 ¿La entidad ha reconocido los bienes o servicios recibidos en la transacción de pago 
basado en acciones, haciéndolo cuando obtiene los bienes o recibe los servicios? 

 

2A, B IFRS 2.7 ¿La entidad ha reconocido el correspondiente increment en el patrimonio con relación a 
los bienes o servicios recibidos en la transacción de pago basado-en-acciones 
liquidado-en-patrimonio? 

 

2C IFRS 2.7 ¿La entidad ha reconocido el pasivo correspondiente en la transacción de pago 
basado-en-acciones liquidado-en-efectivo? 

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.8 ¿La entidad ha reconocido como gasto los bienes o servicios recibidos por las 
transacciones de pago basado-en-acciones, a menos que califiquen para 
reconocimiento como activos?  

 

  Transacciones de pago basado-en-acciones liquidado-en-patrimonio   

2A, B IFRS 2.10 Para las transacciones de pago basado-en-acciones liquidado-en-patrimonio, ¿la 
entidad ha medido los bienes o servicios recibidos, así como el correspondiente 
incremento en el patrimonio, directamente, al valor razonable de los bienes o servicios 
recibidos, a menos que el valor razonable no se pueda estimar confiablemente? 

 

  Nota: Según las enmiendas al IFRS 2 Transacciones de pago basado-en-acciones 
liquidado-en-efectivo emitidas en junio del 2009, la transacción de pago 
basado-en-acciones liquidado-en-patrimonio se define como la transacción de 
pago basado-en-acciones en la cual la entidad recibe bienes o servicios como 
consideración por sus propios instrumentos de patrimonio (incluyendo acciones 
u opciones de acciones), o no tiene obligación de liquidar la transacción con el 
proveedor. 

 

2A, B IFRS 2.10 Si la entidad no puede estimar confiablemente el valor razonable de los bienes o 
servicios recibidos en la transacción de pago basado-en-acciones liquidado-en-
patrimonio, ¿la entidad ha medido su valor, así como el correspondiente incremento en 
el patrimonio, haciéndolo de manera indirecta por referencia al valor razonable de los 
instrumentos de patrimonio otorgados? 

 

2A 

 

IFRS 2.11 Cuando la transacción es con un empleado u otras partes que prestan servicios 
similares, ¿la entidad ha reconocido el incremento en el patrimonio como el valor 
razonable del instrumento de patrimonio otorgado al empleado a la fecha del 
otorgamiento? 

 

  Nota: El incremento en el patrimonio se mide de manera indirecta para las 
transacciones con  empleados y contrapartes similares porque típicamente no 
es posible estimar confiablemente el valor razonable de los servicios recibidos. 

 

2B IFRS 2.13 Para las transacciones con partes diferentes a los empleados, ¿la entidad ha 
reconocido el incremento en el patrimonio al valor razonable de los bienes o servicios 
recibidos a la fecha en que los bienes son recibidos o los servicios prestados, excepto 
en los casos raros en los cuales el valor razonable no se puede estimar 
confiablemente?  

 

  Nota: Para tales transacciones, hay la presunción refutable de que el valor razonable 
de los bienes o servicios se puede estimar confiablemente. 

 

2B IFRS 2.13 Para las transacciones con partes diferentes a los empleados, en los casos raros en los 
cuales el valor razonable de los bienes o servicios recibidos no se puede estimar 
confiablemente, ¿la entidad ha medido los bienes o servicios recibidos, así como el 
correspondiente incremento en el patrimonio, indirectamente, al valor razonable de los 
instrumentos de patrimonio otorgados, medido a la fecha en que la entidad obtiene los 
bienes o la contraparte presta el servicio? 

 

2B IFRS 2 
(2009).13A 

¿La entidad ha medido los bienes o los servicios recibidos (o a ser recibidos) que no 
son identicables, como la diferencia entre el valor razonable del pago basado-en-
acciones y el valor razonable de cualesquiera bienes identificables o servicios recibidos 
(o a ser recibidos)? 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Nota: En particular, si la consideración identificable recibida (si la hay) por la entidad 
parece que es menor que el valor razonable de los instrumentos de patrimonio 
otorgados o que el pasivo incurrido, típicamente esta situación señala que otra 
consideración (ie bienes o servicios no identificables) ha sido (o será) recibida 
por la entidad. 

 

2B IFRS 2 
(2009).13A 

¿La entidad ha medido a la fecha del otorgamiento los bienes o servicios recibidos que 
no son identicables? 

 

2B IFRS 2 
(2009).13A 

Para las transacciones liquidadas-en-efectivo, ¿el pasivo ha sido vuelto a medir al final 
de cada período de presentación de reportes hasta que se liquide de acuerdo con los 
parágrafos 30ï33 del IFRS 2? 

 

  Nota: El parágrafo 13A del IFRS 2 fue enmendado por las enmiendas al IFRS 2 
Transacciones de pago basado-en-acciones liquidado-en-efectivo del grupo 
emitidas en junio del 2009. El parágrafo 13A incorpora los requerimientos de la 
IFRIC 8. La entidad tiene que aplicar la enmienda a los períodos anuales que 
comiencen en o después del 1 de enero del 2010. Se permite la aplicación 
temprana. 

 

  Transacciones en las cuales se reciben servicios   

2A, B IFRS 2.14 Cuando los instrumentos de patrimonio consolidan inmediatamente la concesión (i.e. no 
se requiere que la contraparte complete un período de servicio especificado antes que 
tenga derecho incondicional al instrumento de patrimonio), en ausencia de evidencia de 
lo contrario, ¿en la fecha del otorgamiento la entidad ha reconocido los servicios 
recibidos, con el correspondiente incremento en el patrimonio? 

 

  Nota: En esas circunstancias, en ausencia de evidencia en contrario, se presume que 
han sido recibidos los servicios prestados por la contraparte como 
consideración por el instrumento de patrimonio. 

 

2A, B IFRS 2.15 Cuando los instrumentos de patrimonio no consolidan inmediatamente la concesión (i.e. 
se requiere que la contraparte complete un período de servicio especificado antes que 
tenga derecho incondicional al instrumento de patrimonio), ¿la entidad ha contabilizado 
los servicios cuando son prestados por la parte durante el período de consolidación de 
la concesión, con el correspondiente incremento en el patrimonio? 

 

  Nota: En esas circunstancias, la entidad presume que los servicios a ser prestados 
por la contraparte como consideración por esos instrumentos de patrimonio 
serán recibidos en el futuro, durante el período de consolidación de la 
concesión. La determinación del período de consolidación de la concesión se 
discute con mayor detalle más adelante en esta sección. 

 

  Transacciones medidas por referencia al valor razonable de los instrumentos de 
patrimonio otorgados  

 

  Determinación del valor razonable de los instrumentos de patrimonio otorgados - 
general 

 

2A, B IFRS 2.16 Para la transacción medida por referencia al valor razonable del instrumento de 
patrimonio otorgado, ¿la entidad ha medido el valor razonable de los instrumentos de 
patrimonio a la fecha de medición apropiada, i.e.:  

 

  a) para las transacciones con empleados y otros que prestan servicios similares, a 
la fecha del otorgamiento; y  

 

  b) para otros, a la fecha en la cual la entidad obtiene los bienes o la contraparte 
presta el servicio? 

 

2A, B IFRS 2.16, 17 Al determinar el valor razonable de los instrumentos de patrimonio otorgados, ¿la 
entidad ha estimado el valor razonable: 

 

  a) usando los precios de mercado, si están disponibles, teniendo en cuenta los 
términos y condiciones de los instrumentos otorgados? 

 

  b) si los precios de mercado no están disponibles, usando una técnica de valuación 
para estimar cuál habría sido el precio del instrumento en la fecha de medición en 
una transacción en condiciones iguales entre partes conocedoras y dispuestas? 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

2A, B IFRS 2.17 ¿Cuando se usan técnicas de valuación, esas técnicas son metodologías de valuación 
generalmente aceptadas que incorporan todos los factores y supuestos que 
participantes en el mercado, conocedores y dispuestos, considerarían al establecer el 
precio? 

 

  Nota: Abajo se ofrecen preguntas adicionales centradas en los términos y 
condiciones específicos que son características comunes de los otorgamientos 
de acciones u opciones de acciones a los empleados (refiérase al Apéndice B 
del IFRS 2). 

 

  Determinación del valor razonable de los instrumentos de patrimonio otorgados - 
acciones 

 

2A, B, 
D, E 

IFRS 2.B2 Para las acciones otorgadas a los empleados, ¿el valor razonable de las acciones ha 
sido medido al precio de mercado de las acciones de la entidad (o el precio de mercado 
estimado, si las acciones de la entidad no se negocian públicamente), ajustado para 
tener en cuenta los términos y condiciones a partir de los cuales fueron otorgadas las 
acciones y que el participante conocedor y dispuesto consideraría (excepto por las 
condiciones de la consolidación de la concesión que se excluyan de la medición del 
valor razonable de acuerdo con los parágrafos 19 a 21 del IFRS 2 ï vea adelante en 
esta sección)? 

 

  Determinación del valor razonable de los instrumentos de patrimonio otorgados ï 
opciones de acciones 

 

2A, B, 
D, E 

IFRS 2.B4 Si no existen opciones negociadas con términos y condiciones similares a las de las 
emitidas a los empleados, ¿el valor razonable de las opciones otorgadas ha sido 
estimado mediante la aplicación de un modelo de fijación del precio de la opción? 

 

  Nota: Para las opciones de acciones otorgadas a los empleados, en muchos casos 
no están disponibles los precios de mercado porque las opciones otorgadas 
están sujetas a términos y condiciones que no aplican a las opciones que se 
negocian. 

 

2A, B, 
D, E 

IFRS 2.B5 ¿La entidad ha considerado factores que participantes conocedores y dispuestos 
considerarían al seleccionar el modelo a aplicar de fijación del precio de la opción? 

 

  Nota: Por ejemplo, muchas opciones para empleados tienen vidas largas, usualmente 
se pueden ejercer durante el período entre la fecha de la consolidación de la 
concesión y el final de la vida de la opción, y a menudo se ejercen 
tempranamente. Esos factores se deben considerar cuando se estima el valor 
razonable de las opciones a la fecha del otorgamiento. 

 

2A, B, 
D, E 

IFRS 2.B6 ¿El modelo de fijación del precio de la opción ha tenido en cuenta, como mínimo, los 
siguientes factores: 

 

  a) el precio del ejercicio de la opción;  

  b) la vida de la opción;  

  c) el precio corriente de las acciones subyacentes;  

  d) la volatilidad esperada del precio de la acción;  

  e) los dividendos que se esperan de las acciones (si es apropiado); y   

  f) la tasa de interés libre-de-riesgo para la vida de la opción?  

2A, B, 
D, E 

IFRS 2.B7 ¿Otros factores que participantes en el mercado, conocedores y dispuestos, 
considerarían al establecer el precio también han sido tenidos en cuenta (excepto para 
las condiciones de la consolidación de la concesión y las características de recarga que 
se excluyen de la medición del valor razonable de acuerdo con los parágrafos 19 a 22 
del IFRS 2 ï vea adelante en esta sección)? 

 

2A, B, 
D, E 

IFRS 2.B10 ¿Los factores que el participante en el mercado, conocedor y dispuesto, no 
consideraría al establecer el precio de la opción de la acción (u otro instrumento de 
patrimonio) no han sido tenidos en cuenta cuando se estima el valor razonable de las 
opciones en acciones (u otros instrumentos de patrimonio) otorgados?  

 

  Nota: Por ejemplo, para las opciones en acciones otorgadas, los factores que afectan 
el valor de la opción desde la perspectiva del empleado individual no son 
relevantes para estimar el precio que sería establecido por el participante en el 
mercado conocedor y dispuesto. 

 



 

40 

Cuestionario de cumplimiento (Octubre  20 09) 

 

PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Inputs para los modelos de fijación del precio de la opción  

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B11 Al estimar la volatilidad esperada y  los dividendos de las acciones subyacentes, ¿la 
entidad ha aproximado las expectativas que serían reflejadas en el mercado actual o 
que se negociarían a cambio del precio de la opción?  

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B11 Cuando estima los efectos del ejercicio temprano de las opciones de acciones de 
empleados, ¿la entidad ha aproximado las expectativas que una parte externa con 
acceso a información detallada sobre el comportamiento del ejercicio de los empleados 
desarrollaría con base en la información disponible a la fecha del otorgamiento? 

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B12 Cuando hay un rango de expectativas razonables sobre la volatilidad, los dividendos y 
el comportamiento del ejercicio, futuros, ¿ha sido calculado el valor esperado, 
haciéndolo mediante el promediar cada cantidad dentro del rango por su probabilidad 
de ocurrencia asociada? 

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B13 Al determinar los inputs al modelo de finación del precio de la opción, ¿las expectativas 
sobre el futuro generalmente se han basado en la experiencia, modificado si 
razonablemente se espera que el futuro razonablemente difiera del pasado? 

 

  Nota: En algunas circunstancias, los factores identificables pueden señalar que la 
experiencia histórica no-ajustada es un factor relativamente pobre de la 
experiencia futura. Por ejemplo, si una entidad con dos líneas de negocio 
diferentes dispone de una que era significativamente menos riesgosa que la 
otra, la volatilidad histórica puede no ser la mejor información a partir de la cual 
basar expectativas razonables para el futuro. 

La entidad no debe simplemente basar en información histórica los estimados 
de la volatilidad, del comportamiento del ejercicio y de los dividendos, sin 
considerar la extensión en la cual se espera que la experiencia pasada sea 
razonablemente predictiva de la experiencia futura. 

 

  Ejercicio temprano esperado   

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B18 ¿Al estimar el ejercicio temprano han sido considerados los siguientes factores:  

 a) la duración del período de consolidación de la concesión, porque la opción de la 
acción típicamente no se puede ejercer sino hasta el final del período de 
consolidación de la concesión?  

 

  Nota: Por consiguiente, la determinación de la valuación de las implicaciones del 
ejercicio temprano esperado se basa en el supuesto de que se consolidará la 
concesión de las opciones.  

 

  b) la duración promedio del tiempo de opciones similares que han permanecido en 
circulación en el pasado? 

 

  c) el precio de las acciones subyacentes?  

  Nota: La experiencia puede señalar que los empleados tienden a ejercer las opciones 
cuando el precio de las acciones alcanza un nivel especificado por encima del 
precio de ejercicio.  

 

  d) el nivel del empleado dentro de la organización?   

  Nota: Por ejemplo, la experiencia puede señalar que los empleados de nivel más alto 
tienden a ejercer las opciones más tarde que los empleados de nivel más bajo. 

 

  e) la volatilidad esperada de las acciones subyacentes?   

  Nota: En promedio, los empleados pueden tender a ejercer más temprano las 
opciones en acciones más altamente volátiles que las acciones con volatilidad 
baja. 

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B20 Al estimar los efectos del ejercicio temprano, ¿la entidad ha separado cada acción 
otorgada en grupos para empleados con comportamiento de ejercicio relativamente 
homogéneo? 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Volatilidad esperada   

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B22 ¿La medida de la volatilidad (que ha sido usada en el modelo de fijación del precio de la 
opción) es la desviación estándar anualizada de las tasas de retorno continuamente 
compuestas de la acción durante el período de tiempo?  

 

  Nota: La volatilidad esperada es la medida de la cantidad por la cual se espera que 
fluctúe el precio durante el período. La volatilidad típicamente se expresa en 
términos anualizados que sean comparables independiente del período de 
tiempo usado en el cálculo, por ejemplo, observaciones diarias, semanales o 
mensuales del precio. 

La tasa de retorno (que puede ser positiva o negativa) de la acción para el 
período mide cuánto el accionista se ha beneficiado de los dividendos y de la 
apreciación (o depreciación) del precio de la acción. 

La volatilidad anualizada esperada de la acción es el rango dentro del cual la 
tasa de retorno anual continuamente compuesta se espera que caiga 
aproximadamente dos tercios del tiempo. Por ejemplo, decir que la acción con 
una tasa de retorno continuamente compuesta del 12 por ciento tiene una 
volatilidad del 30 por ciento significa que la probabilidad de esa tasa de retorno 
sobre la acción durante un año estará entre ï 18 por ciento (12% ï 30%) y 42 
por ciento (12% + 30%) es aproximadamente dos tercios. Si el precio de la 
acción es CU100 al inicio del año y no se pagan dividendos, el precio de la 
acción al final del año se esperaría que esté entre CU83.53 (CU100 × eï0.18) y 
CU152.20 (CU100 × e0.42) aproximadamente dos tercios del tiempo. 

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B25 ¿Al estimar la volatilidad esperada han sido considerados los siguientes factores:  

 a) volatilidad implicada a partir de las opciones de acciones negociadas en acciones 
de la entidad, u otros instrumentos negociados de la entidad que incluyan 
características de opción (tal como la deuda convertible), si la hay? 

 

  b) la volatilidad histórica del precio de la acción durante el período más reciente que 
sea proporcional con el término esperado de la opción (teniendo en cuenta la vida 
contractual restante de la opción y los efectos del ejercicio temprano esperado)? 

 

  c) La duración del tiempo en el cual han sido negociadas públicamente las acciones 
de la entidad?  

 

  Nota: Una entidad recientemente registrada (listada) puede tener una volatilidad 
histórica alta, comparada con entidades similares que hayan sido registradas 
(listadas) durante tiempo más largo (vea el parágrafo B26 del Apéndice B del 
IFRS 2 ï refiérase abajo para orientación adicional). 

 

  d) la tendencia de la volatilidad para revertirse por sí misma, (i.e. su nivel promedio 
de largo plazo) y los otros factores que señalan que la volatilidad futura esperada 
puede diferir de la volatilidad pasada?  

 

  Nota: Por ejemplo, si el precio de la acción de la entidad fue extraordinariamente 
volátil durante algún período de tiempo identificable a causa de una fallida 
oferta pública de adquisición o una re-estructuración importante fracasada, ese 
período podría no ser tenido en cuenta al calcular la volatilidad anual histórica 
promedio. 

 

  e) intervalos apropiados y regulars para la observación del precio?  

  Nota: Las observaciones del precio deben ser consistentes de período a período. Por 
ejemplo, la entidad puede usar el precio de cierre para cada semana o el precio 
más alto de la semana, pero no debe usar el precio de cierre para algunas 
semanas y el precio más alto para otras semanas. También, las observaciones 
del precio se deben expresar en la misma moneda del precio de ejercicio. 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B26 Entidades recientemente registradas (listadas)   

 Si la entidad recientemente registrada (listada) no tiene información suficiente sobre la 
volatilidad histórica, ¿no obstante ello ha calculado la volatilidad histórica para el 
período más largo para el cual esté disponible la actividad de la negociación?  

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B26 ¿La entidad también ha considerado la volatilidad histórica de entidades similares que 
siguen un período comparable en sus vidas?  

 

 Nota: Por ejemplo, la entidad que ha estado registrada (listada) durante solo un año y 
otorga opciones con una vida esperada promedio de cinco años puede 
considerer el patrón y el nivel de volatilidad histórica de entidades de la misma 
industria para los seis primeros años en los cuales se negociaron públicamente 
las acciones de esas entidades. 

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B28 Entidades no-registradas (no-listadas)   

 Cuando es apropiado, ¿la entidad no-registrada se ha referido a la volatilidad que es 
observable a partir del mercado interno que ha establecido para sus acciones y que 
existe como resultado de emisiores regulars de opciones o de acciones para los 
empleados (u otras partes)? 

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B29 ¿La entidad ha considerado la volatilidad histórica o implicada de entidades registradas 
similares, para las cuales esté disponible información del precio de la acción o del 
precio de la opción, para usarla cuando estima la volatilidad esperada? 

 

  Nota: Esto sería apropiado si la entidad ha basado el valor de sus acciones en los 
precios de las acciones de entidades registradas similares. Si este no es el 
caso, refiérase a la siguiente pregunta. 

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B30 Cuando la entidad no ha basado su estimado del valor razonable de sus acciones en 
los precios de las acciones de entidades registradas similares, y en lugar de ello ha 
usado otra metodología de valuación para valuar sus acciones, ¿la entidad ha derivado 
un estimado de la volatilidad esperada que sea consistente con esa metodología de 
valuación?  

 

  Nota: Por ejemplo, la entidad puede valuar sus acciones con base en los activos 
netos o con base en las ganancias. Podría considerar la volatilidad esperada de 
esos valores de los activos netos o de las ganancias. 

 

  Dividendos esperados   

 IFRS 2.B31 Nota: Si los dividendos esperados se deben tener en cuenta cuando se mide el valor 
razonable de las acciones u opciones otorgadas depende de si la contraparte 
tiene derecho a los dividendos o a equivalentes de los dividendos. Para 
orientación refiérase a las siguientes preguntas. 

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B33 Cuando se estima el valor razonable, a la fecha del otorgamiento, de las acciones 
otorgadas a los empleados, ¿los ajustes no han sido afectados por los dividendos 
esperados si el empleado tiene derecho a recibir los dividendos pagados durante el 
período de consolidación de la concesión? 

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B34 Cuando los empleados no tienen derecho a dividendos o a equivalentes de dividendos 
durante el período de consolidación de la concesión (o antes del ejercicio, en el caso de 
la opción), ¿la valuación, a la fecha del otorgamiento, de los derechos a las acciones u 
opciones ha tenido en cuenta los dividendos esperados?  

 

  Nota: Es decir, cuando se estima el valor razonable de la opción otorgada, los 
dividendos esperados se tienen que incluir en la aplicación del modelo de 
fijación del precio de la opción.  

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B34 Cuando los empleados no tienen derecho a dividendos o a equivalentes de dividendos 
durante el período de consolidación de la concesión, cuando se estima el valor 
razonable de la acción otorgada, ¿la valuación ha sido reducida por el valor presente de 
los dividendos que se espera pagar durante el período de consolidación de la 
concesión? 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B35 Si en la valuación de las opciones la entidad usa los pagos esperados de dividendos, 
¿ha considerado su patrón histórico de incrementos en los dividendos? 

 

 Nota: Los modelos de fijación del precio de las opciones generalmente piden el 
rendimiento (porcentaje) esperado de los dividendos. Sin embargo, los modelos 
se pueden modificar para usar la cantidad esperada de dividendos más que el 
rendimiento (porcentaje). La entidad puede usar ya sea su rendimiento 
(porcentaje) esperado o sus pagos esperados. Por ejemplo, si la política de la 
entidad generalmente ha sido incrementar los dividendos por aproximadamente 
el tres por ciento anual, su valor estimado de la opción no debe asumir una 
cantidad fija de dividendos durante la vida de la opción a menos que haya 
evidencia que respalde ese supuesto. 

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B36 Generalmente, ¿el supuesto sobre los dividendos esperados se ha basado en 
información públicamente disponible?  

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B36 ¿La entidad que no paga dividendos, y que no tiene planes para hacerlo, ha asumido 
que el rendimiento (porcentaje) esperado de los dividendos es cero? 

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B36 ¿La entidad que surge sin historia de pago de dividendos, pero que puede esperar que 
comience a pagar dividendos durante las vidas esperadas de las opciones de acciones 
de sus empleados, ha considerado usar el promedio de sus rendimientos pasados por 
dividendos (cero) y el rendimiento medio de los dividendos de un grupo de par 
apropiadamente comparable? 

 

  Tasa de interés libre-de-riesgo   

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B37 La entidad ha usado la tasa de interés libre-de-riesgo que sea el rendimiento implicado 
disponible actualmente en las emisiones gubernamentales de cupón-cero del país en 
cuya moneda se exprese el precio del ejercicio, con el término restante igual al término 
esperado de la opción que se esté valuando (basado en la vida contractual restante de 
la opción y teniendo en cuenta los efectos del ejercicio temprano esperado)? 

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B37 ¿Ha sido empleado el sustituto apropiado, si no existen tales emisiones 
gubernamentales o las circunstancias señalan que el rendimiento implicado de las 
emisiones gubernamentales de cupón-cero no representa la tasa de interés libre-de-
riesgo (e.g. en economías de alta inflación)?  

 

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B37 ¿Ha sido empleado el sustituto apropiado, si los participantes en el mercado 
típicamente determinarían la tasa de interés libre-de-riesgo usando ese sustituto, más 
que el rendimiento implicado de las emisiones gubernamentales de cupón-cero, cuando 
se estima el valor razonable de la opción con vida igual al término esperado de la 
opción que se esté valuando? 

 

  Efectos de la estructura de capital   

2A, B, 
C, D, E 

IFRS 2.B41 ¿La entidad ha considerado si el possible efecto dilutivo del ejercicio future de las 
opciones de acciones otorgadas puede tener un impacto en su valor razonable 
estimado a la fecha del otorgamiento? 

 

 IFRS 2.B39 Nota: Si las opciones de acciones son suscritas por la entidad, se emiten nuevas 
acciones cuando se ejercen esas opciones de acciones (ya sea emitidas 
actualmente o emitidas en sustancia, si se usan acciones previamente vueltas a 
comprar y tenidas en tesorería). Dado que las acciones serán emitidas al precio 
del ejercicio más que al precio del mercado corriente a la fecha del ejercicio, 
esta dilución actual o potencial puede reducir el precio de la acción, de manera 
que el tenedor de la opción no tenga una mayor ganancia en el ejercicio que al 
ejercer la opción que se negocia de manera similar y que no tiene diluido el 
precio de la acción. 

Si esto tiene un efecto importante en el valor de las opciones de acciones 
otorgadas depende de varios factores, tal como el número de las nuevas 
acciones que serán emitidas en el ejercicio de las opciones comparado con el 
número de las acciones ya emitidas. También, si el mercado espera que 
ocurrirá el otorgamiento de la opción, el mercado puede haber factorizado la 
dilución potencial en el precio de la acción a la fecha del otorgamiento. 

Los modelos para la fijación del precio de la opción se pueden adaptar para 
tener en cuenta este efecto dilutivo potencial.  
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Tratamiento de las condiciones de consolidación de la concesión  

2A, B IFRS 2.19 Cuando el otorgamiento de los instrumentos de patrimonio está condicionado a 
satisfacer condiciones especificadas de consolidación de la concesión, ¿la entidad ha 
excluido el impacto de tales condiciones, diferentes de las condiciones del mercado, de 
los factores considerados cuando se estima el valor razonable de las acciones o de las 
opciones de acciones a la fecha de medición? 

 

  Nota: La condición del mercado es la condición a partir de la cual dependen el precio 
del ejercicio, la consolidación de la concesión o la ejercibilidad del instrumento 
de patrimonio. Está relacionada con el precio de mercado de los instrumentos 
de patrimonio de la entidad, tal como lograr el precio de acción especificado o 
la cantidad especificada de valor intrínseco de la opción de la acción, o lograr el 
objetivo especificado que se base en el precio de mercado de los instrumentos 
de patrimonio de la entidad relacionado con el índice de precios de mercado de 
los instrumentos de patrimonio de otras entidades. 

 

2A, B IFRS 2.19 ¿La entidad ha tenido en cuenta las condiciones de consolidación de la concesión 
(diferentes a las condiciones del mercado) mediante el ajustar el número de los 
instrumentos de patrimonio que se incluyen en la medición de la cantidad de la 
transacción de manera que, en últimas, la cantidad reconocida por los bienes o 
servicios recibidos como consideración por los instrumentos de patrimonio otorgados se 
base en el número de instrumentos de patrimonio que eventualmente consoliden la 
concesión? 

 

  Nota: Por consiguiente, sobre una base acumulativa, no se reconoce cantidad por los 
bienes o servicios recibidos si los instrumentos de patrimonio otorgados no 
consolidan la concesión a causa de la falla en satisfacer la condición de 
consolidación de la concesión (e.g. la contraparte falla en completar el período 
de tiempo especificado). 

 

2A, B IFRS 2.20 Para aplicar los requerimientos del parágrafo 19 del IFRS 2 (vea arriba),   

  a) la entidad ha reconocido la cantidad por los bienes o servicios recibidos durante 
el período de consolidación de la concesión, haciéndolo con base en el mejor 
estimado disponible del número de instrumentos que se espera consoliden la 
concesión? 

 

  b) la entidad ha revisado el estimado, si es necesario, cuando la información 
subsiguiente señala que el número de instrumentos de patrimonio que se espera 
consoliden la concesión difiere del estimado anterior? 

 

  c) a la fecha de la consolidación de la concesión, la entidad ha revisado el estimado 
para que sea igual al número de instrumentos que en últimas consolidarán la 
concesión, sujeto a los requerimientos del parágrado 21 del IFRS 2 (vea abajo)? 

 

2A, B IFRS 2.21 Para las condiciones del mercado, ¿la entidad:  

  a) ha tenido en cuenta las condiciones cuando estima el valor razonable de los 
instrumentos de patrimonio otorgados? 

 

  b) ha reconocido los bienes o servicios recibidos de la contraparte que satisfaga 
todas las otras condiciones de consolidación de la concesión (e.g. servicios 
recibidos del empleado que permanece en servicio durante el período de servicio 
especificado) independiente de si se satisface la condición del mercado? 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Tratamiento de las condiciones de no-consolidación de la concesión  

2A, B IFRS 2.21A ¿Cuando estima el valor razonable de los instrumentos de patrimonio otorgados la 
entidad ha tenido en cuenta todas las condiciones que no consolidan la concesión? 

 

2A, B IFRS 2.21A ¿La entidad ha reconocido los bienes o servicios recibidos de la contraparte que 
satisface todas las condiciones de consolidación de la concesión que no son 
condiciones de mercado (eg servicios recibidos el empleado que permanece en servicio 
por el período de servicio especificado) independiente de si se satisfacen las 
condiciones que no consolidan la concesión? 

 

 

2A, B 

 

IFRS 2.28A 

Notas:  

1) Si la entidad o la contraparte puede escoger si satisface la condición que no 
consolida la concesión, la entidad tiene que tratar como cancelación la falla de 
la entidad o de la contraparte para satisfacer esa condición de no consolidación 
de la concesión durante el período de consolidación de la concesión. 

 

2A, B IFRS 2 
BC171A, 
BC171B 

2) El pago basado-en-acciones puede consolidar la concesión aún si no se han 
satisfecho algunas condiciones que no consolidan la concesión.  

 Condiciones tales como determinaciones de no competir y restricciones a la 
transferencia, que pueden aplicar luego que la contraparte haya logrado el 
derecho al pago basado-en-acciones son condiciones que no consolidan la 
concesión. 

 La característica que distingue entre el desempeño de la condición y la 
condición que no consolida la concesión es que la primera tiene un 
requerimiento explícito o implícito de servicio y la segunda no. 

 

  Tratamiento de la característica de recarga  

2A, B IFRS 2.22 Cuando la transacción de pago basado-en-acciones está en la forma de una opción que 
tiene una característica de recarga: 

 

  a) cuando estima el valor razonable, a la fecha de medición, de las opciones 
otorgadas, la entidad ha excluido el efecto de la característica de recarga? 

 

  b) la entidad ha tratado la opción de recarga como el otorgamiento de una opción 
nueva sí y cuando la opción de recarga se otorga subsiguientemente? 

 

  Nota: La característica de recarga es la característica que determina el otorgamiento 
automático de opciones de acciones adicionales siempre que el tenedor ejerza 
las opciones otorgadas anteriormente usando las acciones de la entidad más 
que efectivo para satisfacer el precio de ejercicio. 

 

  Después de la fecha de consolidación de la concesión  

2A, B IFRS 2.23 Habiendo reconocido, de acuerdo con los parágrafos 10 a 22 del IFRS 2 (vea arriba)  
los bienes o servicios recibidos, así como el correspondiente incremento en el 
patrimonio, ¿la entidad no ha hecho el ajuste subsiguiente al patrimonio total luego de 
la fecha de consolidación de la concesión? 

 

  Nota: Por ejemplo, la entidad no reversa subsiguientemente la cantidad reconocida 
por los servicios recibidos del empleado si los instrumentos de patrimonio que 
han consolidado la concesión se pierden luego o, en el caso de las opciones de 
acciones, no se ejercen las opciones. Sin embargo, este requerimiento no 
impide que la entidad reconozca en el patrimonio la transferencia, i.e. la 
transferencia de un componente de patrimonio a otro. 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Si el valor razonable del instrumento de patrimonio no se puede estimar confiablemente   

2A, B IFRS 2.24 En casos raros, cuando la entidad es incapaz de estimar confiablemente, a la fecha de 
la emisión, el valor razonable de los instrumentos de patrimonio otorgados, la entidad: 

 

  a) ha medido a valor intrínseco los instrumentos de patrimonio otorgados, 
inicialmente a la fecha en la cual la entidad obtiene los bienes, o la contraparte 
presta los servicios, y subsiguientemente al final de cada período de presentación 
de reportes y a la fecha de la liquidación final, con cualquier cambio en el valor 
intrínseco reconocido en utilidad o pérdida? 

 

  Nota: Para el otorgamiento de las opciones de acciones, el acuerdo de pago basado-
en-acciones se liquida finalmente cuando las opciones se ejercen, se pierden 
(e.g. con la terminación del empleo) o se retrasan (e.g. al final de la vida de la 
opción). 

 

  b) ha reconocido los bienes o servicios recibidos, haciéndolo con base en el número 
de instrumentos de patrimonio que en últimas consolidaron la concesión o 
(cuando sea aplicable) en últimas se ejercieron? 

 

  Nota: Para aplicar este requerimiento a las opciones de acciones, por ejemplo, la 
entidad reconoce los bienes o servicios recibidos durante el período de 
consolidación de la concesión, si los hay, de acuerdo con los parágrafos 14 y 
15 del IFRS 2 (vea arriba), excepto que no apliquen los requerimientos 
contenidos en el parágrafo 15(b) relacionados con la condición de mercado. La 
cantidad reconocida por los bienes o servicios recibidos durante el período de 
consolidación de la concesión se basa en el número de las opciones de 
acciones que se espera consoliden la concesión. La entidad revisa ese 
estimado, si es necesario, si la información subsiguiente señala que el número 
de las acciones que se espera consoliden la concesión difiere de los estimados 
anteriores. A la fecha de la consolidación de la concesión, la entidad revisa el 
estimado para que sea igual al número de instrumentos de patrimonio que en 
últimas consolidaron la concesión. Después de la fecha de la consolidación de 
la concesión, la fecha reversa la cantidad reconocida por los bienes o servicios 
recibidos si las opciones de acciones se pierden luego, o se retrasan al final de 
la vida de la opción de la acción. 

 

2A, B IFRS 2.25 Cuando, durante el período de consolidación de la concesión, la entidad liquida el 
otorgamiento de los instrumentos de patrimonio a los cuales se les ha aplicado el 
parágrafo 24 anterior (i.e. que han sido registrados a valor intrínseco): 

 

  a) si la liquidación ocurre durante el período de consolidación de la concesión, ¿la 
entidad ha contabilizado la liquidación como una aceleración del período de 
consolidación de la concesión y por lo tanto ha reconocido inmediatamente la 
cantidad que de otra manera habría sido reconocida por los servicios recibidos 
durante lo que resta del período de consolidación de la concesión? 

 

  b) cualquier pago hecho en la liquidación ha sido contabilizado como una recompra 
de instrumentos de patrimonio (i.e. como una deducción del patrimonio) excepto 
en la extensión en que la cantidad pagada exceda el valor intrínseco del 
instrumento de patrimonio, medido a la fecha de recompra, caso en el cual la 
entidad reconoce como gasto el exceso? 

 

  Modificación de los términos y condiciones a partir de los cuales fueron 
otrorgados los instrumentos de patrimonio, incluyendo cancelaciones y 
liquidaciones 

 

  Nota: Los requerimientos que se presentan abajo para contabilizar los efectos de las 
modificaciones se expresan en el context de las transacciones de pago basado-
en-acciones realizadas con empleados. Sin embargo, los requerimientos 
también se deben aplicar a las transacciones de pago basado-en-acciones 
realizadas con partes diferentes a empleados que son medidas al valor 
razonable de los instrumentos de patrimonio otorgados. En el último caso, 
cualesquiera referencias que en los siguientes p§rrafos se hagan a la ñfecha del 
otorgamientoò se deben considerar que se refieren a la fecha en la cual la 
entidad obtiene los bienes o la contraparte presta el servicio. 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

2F IFRS 2.27 Cuando la entidad ha modificado los términos y condiciones a partir de los cuales 
fueron otorgados los instrumentos de patrimonio, la entidad:  

 

  a) reconoció, como mínimo, los servicios recibidos medidos al valor razonable a la 
fecha del otorgamiento de los instrumentos de patrimonio otorgados, a menos 
que los instrumentos no consoliden la concesión a causa en la falla en satisfacer 
la condición de la consolidación de la concesión (diferente a una condición del 
mercado) que fue especificada a la fecha del otorgamiento? 

 

2F IFRS 2.B43 b) si la modificación incrementa el valor razonable de los instrumentos de patrimonio 
otorgados (e.g. mediante la reducción del precio de ejercicio) y ocurre durante el 
período de consolidación de la concesión, ha reconocido el valor razonable 
incremental resultante de la modificación durante el período de la fecha de 
modificación hasta la fecha cuando consolidaron la concesión los instrumentos de 
patrimonio modificados? 

 

  Nota: El valor razonable incremental se define como la diferencia entre el valor 
razonable del instrument modificado y el valor razonable del instrument de 
patrimonio original, estimados ambos a la fecha de la modificación. Cuando el 
valor razonable incremental es negativo no se debe tener en cuenta en la 
medición o en el reconocimiento de la transacción ya sea inicial o revisada. 

 

  c) si la modificación incrementa el valor razonable de los instrumentos de patrimonio 
otorgados y ocurre después de la fecha de consolidación de la concesión, y no se 
requiere que el empleado complete un período de servicio adicional antes de que 
tenga derecho incondicional a los instrumentos de patrimonio modificados, ha 
econocido inmediatamente el valor razonable incremental? 

 

  d) si la modificación incrementa el valor razonable de los instrumentos de patrimonio 
otorgados y ocurre después de la fecha de consolidación de la concesión, y se 
requiere que el empleado complete un período de servicio adicional antes que 
tenga derecho incondicional a los instrumentos de patrimonio modificados, ha 
reconocido el valor razonable incremental durante el período restante revisado de 
consolidación de la concesión? 

 

  e) si la modificación incrementa el número de los instrumentos de patrimonio 
otorgados y ocurre durante el período de consolidación de la concesión, ha 
reconocido el valor razonable de los instrumentos adicionales otorgados, medido 
a la fecha de la modificación, durante el peródo desde la fecha de modificación 
hasta la fecha cuando los instrumentos de patrimonio modificados consolidaron la 
concesión? 

 

  f) si la modificación incrementa el número de los instrumentos de patrimonio 
otorgados y ocurre después de la fecha de consolidación de la concesión, y no se 
requiere que el empleado complete un período de servicio adicional antes que 
tenga derecho incondicional a los instrumentos de patrimonio modificados, ha 
reconocido inmediatamente el valor razonable de los instrumentos adicionales 
otorgados, medido a la fecha de la modificación? 

 

  g) si la  modificación incrementa el número de los instrumentos de patrimonio 
otorgados y ocurre después de la fecha de consolidación de la concesión, y se 
requiere que el empleado complete un período de servicio adicional antes que 
tenga derecho incondicional a los instrumentos de patrimonio modificado, ha 
reconocido el valor razonable de los instrumentos adicionales otorgados, medido 
a la fecha de la modificación, durante el período desde la fecha de la modificación 
hasta la fecha cuando los instrumentos de patrimonio adicionales consolidan la 
concesión? 

 

  h) si la modificación modifica las condiciones de la consolidación de la concesión, 
haciéndolo de una manera que sea benéfica para el empleado, las condiciones 
modificadas de la consolidación de la concesión se tienen en cuenta cuando se 
considera el impacto de las condiciones de consolidación de la concesión? 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

2F IFRS 2.28 Si el otorgamiento de los instrumentos de patrimonio se cancela o liquida durante el 
período de consolidación de la concesión(diferente que el otorgamiento se cancele por 
pérdida cuando no se satisfacen las condiciones de consolidación de la concesión), la 
entidad: 

 

  a) ha contabilizado la cancelación o liquidación como una aceleración de la 
consolidación de la concesión y ha reconocido inmediatamente la cantidad que 
de otra manera habría sido reconocida por los servicios que habrían sido 
recibidos durante el período restante de consolidaión de la concesión? 

 

  b) cualquier pago hecho en la cancelación o liquidación lo ha contabilizado como:  

  i) la recompra de un instrumento de patrimonio, y   

  ii) el gasto por la parte del pago, si la hay, que excede el valor razonable de 
los instrumentos de patrimonio otorgados, medido a la fecha de recompra? 

 

2F IFRS 2.28 
(b) 

Si el acuerdo de pago basado-en-acciones incluye componentes de pasivo, la entidad 
tiene que volver a medir el valor razonable del pasivo a la fecha de cancelación o 
liquidación. Cualquier pago hecho para liquidar el componente pasivo se tiene 
contabilizar como una extinción del pasivo. 

 

2F IFRS 2.28 
(c) 

Si la entidad ha emitido instrumentos de patrimonio y, a la fecha cuando fueron 
otorgados nuevos instrumentos de patrimonio, ha identificado a esos instrumentos 
como reemplazo por los instrumentos de patrimonio cancelados, ¿la entidad ha 
contabilizado el otorgamiento de los instrumentos de patrimonio de reemplazo 
haciéndolo de la misma manera que como una modificación de los instrumentos de 
patrimonio originales otorgados (refiérase arriba)? 

 

  Nota: El valor razonable neto de los instrumentos de patrimonio cancelados es su 
valor razonable inmediatamente antes de la cancelación, menos la cantidad de 
cualquier pago hecho al empleado en la cancelación de los instrumentos de 
patrimonio que se contabilice como una deducción del patrimonio (excepto para 
la parte del pago, si la hay, que exceda el valor razonable de los instrumentos 
de patrimonio otorgados, medido a la fecha de recompra, que se debe 
reconocer como gasto). 

 

2F IFRS 2.28 Si la entidad no ha identificado como los instrumentos de patrimonio emitidos como 
instrumentos de reemplazo por los instrumentos de patrimonio cancelados, ¿la entidad 
contabilizó esos instrumentos como una nueva transacción de pago basado-en-
acciones? 

 

2F IFRS 2.29 Cuando la entidad ha recomprado instrumentos de patrimonio que han consolidado la 
consolidación, ¿la entidad registró el pago hecho como:  

 

  a) una recompra del instrumento de patrimonio; y   

  b) un gasto por la parte del pago, si la hay, que excede el valor razonable de los 
instrumentos de patrimonio recomprados, medido a la fecha de la recompra? 

 

  Transacciones de pago basado-en-acciones liquidado-en-efectivo   

2C IFRS 2.30 Cuando la entidad ha participado en una transacción de pago basado-en-acciones 
liquidado-en-efectivo, ¿la entidad midió los bienes y servicios adquiridos, y el pasivo 
incurrido, al valor razonable del pasivo? 

 

  Nota: Según las enmiendas al IFRS 2, Transacciones de pago basado-en-acciones 
liquidado-en-efectivo del grupo, emitidas en junio, la transacción de pago 
basado-en-acciones liquidado-en-efectivo se define como la transacción de 
pago basado-en-acciones en la cual la entidad adquiere bienes o servicios 
mediante el incurrir en pasivos para transferirle efectivo u otros activos al 
proveedor de esos bienes o servicios por cantidades que se basen en el precio 
(o valor) de las acciones de la entidad o de otros instrumentos de patrimonio de 
la entidad. 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

2C IFRS 2.30 ¿La entidad ha vuelto a medir el pasivo a valor razonable al final de cada período de 
presentación de reporte y a la fecha a la cual se liquida el pasivo, con cualesquiera 
cambios en el valor razonable reconocidos en utilidad o pérdida del período?  

 

2C IFRS 2.32 ¿La entidad reconoce el servicio recibido y el pasivo por pagar por esos servicios, 
haciéndolo cuando los empleados prestan el servicio? 

 

  Nota: Por ejemplo, algunos derechos de apreciación de las acciones consolidan 
inmediatamente la concesión y por consiguiente no se requiere que los 
empleados completen un período de servicio especificado para que tengan 
derecho al pago de efectivo. 

 

2C IFRS 2.32 En ausencia de evidencia en contrario, ¿la entidad ha presumido que han sido recibidos 
los servicios prestados por los empleados a cambio por los derechos de apreciación de 
las acciones? 

 

2C IFRS 2.32 Si los derechos de apreciación de las acciones no consolidan la concesión hasta tanto 
los empleados hayan completado el período de servicio especificado, ¿la entidad 
reconoce el servicio recibido, y el pasivo a pagar por él, cuando los empleados prestan 
el servicio durante ese período? 

 

2C IFRS 2.33 ¿La entidad ha medido el pasivo (inicialmente y al final de cada período de 
presentación de reporte) a su valor razonable, haciéndolo mediante la aplicación de un 
modelo de fijación del precio de la opción que tenga en cuenta los términos y las 
condiciones a partir de los cuales fueron otorgados los derechos de apreciación de las 
acciones, así como la extensión en la cual los empleados han prestado el servicio hasta 
la fecha?  

 

  Acuerdos de pago basado-en-acciones con alternativas de efectivo   

2D, E IFRS 2.34 Si la entidad participa en transacciones de pago basado-en-acciones en las cuales los 
términos del acuerdo provean ya sea a la entidad o a la contraparte con la posibilidad 
de escoger si la entidad liquida la transacción en efectivo (u otros activos) o mediante la 
emisión de instrumentos de patrimonio, ¿la entidad ha contabilizado esa transacción, o 
los componentes de esa transacción: 

 

  a) como una transacción de pago basado-en-acciones liquidado-en-efectivo sí, y en 
la extensión en que, la entidad haya incurrido en un pasivo para liquidar en 
efectivo u otros activos; o  

 

  b) como una transacción de pago basado-en-acciones liquidado-en-patrimonio sí, y 
en la extensión en que, no haya sido incurrido tal pasivo? 

 

  Transacciones de pago basado-en-acciones en las cuales los términos del 
acuerdo proveen a la contraparte con la posibilidad de escoger la liquidación 

 

2E IFRS 2.35 ¿La entidad ha contabilizado el instrumento que prove a la contraparte con el derecho a 
escoger si la transacción de pago basado-en-acciones se liquida en efectivo o mediante 
la emisión de instrumentos de patrimonio tales como un instrumento financiero 
compuesto (vea abajo)? 

 

  Nota: El instrumento incluye un componente deuda (el derecho de la contraparte a 
exigir el pago en efectivo) y un componente patrimonio (el derecho de la 
contraparte a exigir la liquidación en instrumentos de patrimonio más que en 
efectivo). 

 

2E IFRS 2.35 Cuando la transacción es con una parte diferente al empleado, en la cual el valor 
razonable de los bienes o servicios recibidos se mide directamente, ¿la entidad ha 
medido el componente patrimonio como la diferencia entre el valor razonable de los 
bienes o servicios recibidos y el valor razonable del componente deuda a la fecha en la 
cual se reciben los bienes o servicios? 

 

2E IFRS 2.36 Para las otras transacciones, incluyendo las transacciones con empleados, ¿la entidad 
ha medido el valor razonable del instrumento financiero compuesto, a la fecha de 
medición, teniendo en cuenta los términos y condiciones a partir de los cuales fueron 
otorgados los derechos a efectivo o a instrumentos de patrimonio? 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

2E IFRS 2.37 Para las transacciones cubiertas por el parágrafo 36 del IFRS 2 (vea arriba), ¿la entidad 
ha medido el valor razonable del instrumento como la suma de:  

 

  a) el valor razonable del componente deuda, teniendo en cuenta que la contraparte 
tiene que renunciar al derecho a recibir efectivo en orden a recibir el instrumento 
de patrimonio; y  

 

  b) el valor razonable del componente patrimonio teniendo en cuenta que la 
contraparte tiene que renunciar a la alternative de efectivo en orden a recibir el 
componente patrimonio? 

 

2E IFRS 2.37 Cuando determina el valor razonable del instrumento financiero tal y como se describe 
arriba, ¿la entidad ha determinado primero el valor razonable del componente deuda y 
luego el valor razonable del componente patrimonio? 

 

  Nota: El valor razonable del instrumento financiero completo es la suma de los 
valores razonables de los dos componentes. Sin embargo, las transacciones de 
pago basado-en-acciones en las cuales la contraparte tiene la posibilidad de 
liquidar a menudo están estructuradas de manera que el valor razonable de una 
alternativa de liquidación sea el mismo que el de la otra. Por ejemplo, la 
contraparte puede tener la posibilidad de recibir opciones de acciones o 
derechos de apreciación de acciones liquidados-en-efectivo. En tales casos, el 
valor razonable del componente patrimonio es cero, y por consiguiente el valor 
razonable del instrumento financiero compuesto es el mismo que el valor 
razonable del componente deuda. Inversamente, si difieren los valores 
razonables de las alternativas de liquidación, usualmente el valor razonable del 
componente patrimonio será mayor que cero, caso en el cual el valor razonable 
del instrumento financiero compuesto será mayor que el valor razonable del 
componente deuda. 

 

2E IFRS 2.38 La entidad ha contabilizado por separado los bienes o servicios recibidos o adquiridos 
con relación a cada componente del instrumento financiero compuesto, tal como sigue: 

 

  a) para el componente deuda, ¿la entidad ha reconocido los bienes o servicios 
adquiridos, y el pasivo para pagar por esos servicios, cuando la contraparte 
suministra los bienes o presta el servicio, haciéndolo de acuerdo con los 
requerimientos para la transacción de pago basado-en-acciones liquidado-en-
efectivo (vea los parágrafos 30 a 33 del IFRS 2 arriba); y  

 

  b) para el componente patrimonio, ¿la entidad ha reconocido los bienes o servicios 
recibidos, y el increment en el patrimonio, cuando la contraparte suministra los 
bienes o presta el servicio, haciéndolo de acuerdo con los requerimientos para la 
transacción de pago basado-en-acciones liquidada-en-patrimonio (vea el 
parágrafo 10 a 29 del IFRS 2 arriba)? 

 

2E IFRS 2.39 A la fecha de la liquidación, ¿la entidad ha vuelto a medir el pasivo a su valor 
razonable? 

 

2E IFRS 2.39 A partir de la liquidación, cuando la contraparte elige recibir patrimonio más que 
efectivo, ¿la entidad ha transferido el componente pasivo (el cual ha sido vuelto a medir 
a valor razonable) al patrimonio, como consideración por los instrumentos de patrimonio 
emitidos? 

 

2E IFRS 2.40 A partir de la liquidación, cuando la contraparte elige recibir efectivo, ¿la entidad ha 
aplicado el pago para liquidar completamente el pasivo y ha eliminado cualquier 
componente de patrimonio anteriormente reconocido en patrimonio? 
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  Transacciones de pago basado-en-acciones en las cuales los términos del 
acuerdo proveen a la entidad con la posibilidad de escoger la liquidación 

 

2D IFRS 2.41 Cuando la entidad determina que tiene la obligación presente para pagar efectivo, ¿la 
entidad ha contabilizado la transacción de pago basado-en-acciones haciéndolo de 
acuerdo con los requerimientos para las transacciones de pago basado-en-acciones 
liquidado-en-efectivo (vea los parágrafos 30 a 33 del IFRS 2 arriba)? 

 

  Nota: La entidad tiene la obligación presente cuando la posibilidad de escoger la 
liquidación en instrumentos de patrimonio no tiene sustancia comercial (e.g. 
porque a la entidad le está legalmente prohibido emitir acciones), o la entidad 
tiene una práctica pasada o una política establecida de liquidar en efectivo, o 
generalmente liquida en efectivo cuando la contraparte solicite la liquidación en 
efectivo. 

 

2D IFRS 2.43 Cuando la entidad no tiene la obligación presente para pagar efectivo, ¿la entidad ha 
contabilizado la transacción de pago basado-en-efectivo haciéndolo de acuerdo con los 
requerimientos para las transacciones de pago basado-en-efectivo liquidado-en-
patrimonio (vea los parágrafos 10 a 29 del IFRS 2 arriba)? 

 

2D IFRS 2.43 A partir de la liquidación, cuando no había liquidación presente para pagar efectivo, la 
entidad: 

 

  a) si pagó efectivo, ¿contabilizó el pago como una recompra de un instrumento de 
patrimonio? 

 

  b) si elige la alternative de liquidación con el valor razonable más alto, a la fecha de 
la liquidación, ha reconocido el gasto adicional por el valor en exceso dado? 

 

  Transacciones cuando la entidad no puede identificar de manera específica 
algunos o todos los bienes o servicios recibidos 

 

2G IFRIC 8.8 ¿El IFRS 2 ha sido aplicado a las transacciones en las cuales la entidad no puede 
identificar de manera específica algunos o todos los bienes o servicios recibidos? 

 

2G IFRIC 8.9 En ausencia de bienes o servicios identificables de manera específica, ¿la entidad ha 
considerado si otras circunstancias señalan que los bienes o servicios han sido (o 
serán) recibidos (caso en el cual aplica el IFRS 2)? 

 

2G IFRIC 8.9 Si la consideración identificable recibida (si la hay) parece que es menor que el valor 
razonable de los instrumentos de patrimonio otorgados o el pasivo incurrido, ¿la entidad 
ha considerado que esto puede señalar que otra consideración (i.e. bienes o servicios 
no identificables) ha sido (o será) recibida? 

 

2G IFRIC 8.10 ¿La entidad ha medido los bienes o servicios identificables, haciéndolo de acuerdo con 
el IFRS 2? 

 

2G IFRIC 8.11 ¿La entidad ha medido los bienes o servicios recibidos (o a ser recibidos), no 
identificables, como la diferencia entre el valor razonable del pago basado-en-acciones 
y el valor razonable de cualesquiera bienes o servicios recibidos (o a ser recibidos) 
identificables? 

 

2G IFRIC 8.12 ¿La entidad ha medido, a la fecha del otorgamiento, los bienes o servicios recibidos (o 
a ser recibidos) no identificables? 

 

2G IFRIC 8.12 Para las transacciones liquidadas-en-efectivo, ¿el pasivo con relación a los bienes o 
servicios no identificables es vuelto a medir al final de cada período de presentación de 
reportes hasta que se liquida? 

 

  Nota: La IFRIC 8 fue reemplazada por las enmiendas al IFRS 2 Transacciones de 
pago basado-en-acciones liquidado-en-efectivo del grupo emitido en junio del 
2009. La entidad tiene que aplicar esas enmiendas para los períodos anuales 
que comiencen en o después del 1 de enero del 2010. Se permite la aplicación 
temprana. 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  IFRIC 11 IFRS 2 ï El grupo y las transacciones con acciones de tesorería   

  Nota: La IFRIC 11 aclara la aplicación del IFRS 2, Pago basado-en-acciones, a 
ciertos acuerdos de pago basado-en-acciones que implican instrumentos de 
patrimonio propios de la entidad y a los acuerdos que implican instrumentos de 
patrimonio de la matriz de la entidad. Para los acuerdos que implican 
instrumentos de patrimonio de la matriz de la entidad, la Interpretación aborda 
la contabilidad en los estados financieros individuales de la subsidiaria que 
recibe los servicios de sus empleados. 

 

  Acuerdos de pago basado-en-acciones que implican instrumentos de patrimonio 
propios de la entidad  

 

2H, 2I IFRIC 11.7 ¿La entidad ha contabilizado como liquidadas-en-patrimonio las transacciones de pago 
basado-en-acciones en las cuales recibe servicios como consideración por sus 
instrumentos de patrimonio propios? 

 

 IFRIC 11.7 Nota: Esto aplica independiente de si la entidad escoge o es requerida a comprar 
esos instrumentos de patrimonio de otra parte para satisfacer sus obligaciones 
para con sus empleados según el acuerdo de pago basado-en-acciones. 
También aplica independiente de si: 

¶ los derechos que el empleado tiene a los instrumentos de la entidad fueron 
otorgados por la entidad misma o por sus accionistas; o 

¶ el acuerdo de pago basado-en-acciones fue liquidado por la entidad misma 
o por sus accionistas. 

 

  Acuerdos de pago basado-en-acciones que implican instrumentos de la matriz ï 
la matriz le otorga los derechos a los empleados/proveedores de su subsidiaria  

 

2J IFRIC 11.8 Provisto que el acuerdo basado-en-acciones se contabiliza como liquidado-en-
patrimonio en los estados financieros consolidados de la matriz, ¿la entidad ha medido 
los servicios recibidos de sus empleados (u otros proveedores) haciéndolo de acuerdo 
con los requerimientos aplicables a las transacciones de pago basado-en-acciones 
liquidado-en-patrimonio, con el correspondiente incremento reconocido en patrimonio 
como contribución de su matriz? 

 

2J IFRIC 11.9 Cuando la matriz le ha otorgado derechos a los empleados (u otros proveedores) de 
sus subsidiarias condicionales a partir de completar el servicio continuo dentro del 
grupo durante un período especificado, y el empleado ha cambiado su empleo de una 
subsidiaria a otra subsidiaria durante el período especificado de consolidación de la 
concesión, sin que se afecten sus derechos a los instrumentos de patrimonio de la 
matriz según el acuerdo original de pago basado-en-acciones:  

 

  a) cada subsidiaria ha medido los servicios recibidos del empleado, haciéndolo por 
referencia al valor razonable de los instrumentos de patrimonio a la fecha en la 
cual esos derechos a los instrumentos de patrimonio fueron otorgados 
originalmente por la matriz tal y como se define en el Apéndice A del IFRS 2, así 
como la proporción del período de consolidación de la concesión servido por el 
empleado en cada subsidiaria? 

 

2J IFRIC 11.10 b) cuando tal empleado, luego de la transferencia entre las entidades del grupo, ha 
fallado en satisfacer la condición de consolidación de la concesión diferente a la 
condición del mercado tal y como se define en el Apéndice A del IFRS 2 (e.e. el 
empleado abandona el grupo antes de completar el período de servicio), ¿cada 
subsidiaria ha ajustado la cantidad anteriormente reconocida con relación a los 
servicios recibidos del empleado, haciéndolo de acuerdo con los principios 
contenidos en el parágrafo 19 del IFRS 2 (vea arriba)? 

 

 IFRIC 11.10 Nota: Por lo tanto, si los derechos a los instrumentos de patrimonio otorgados por la 
matriz no consolidan a causa de la falla del empleado en satisfacer la condición 
de consolidación de la concesión diferente a la condición del mercado, en los 
estados financieros de ninguna subsidiaria se reconoce alguna cantidad 
acumulada por los servicios recibidos del empleado. 

 

  Acuerdos de pago basado-en-acciones que implican instrumentos de patrimonio 
de la matriz ï la subsidiaria le otorga los derechos a sus empleados/proveedores  

 

2K IFRIC 11.11 Independiente de cómo la subsidiaria obtiene los instrumentos de patrimonio para 
satisfacer sus obligaciones para con los empleados, ¿la subsidiaria ha contabilizado 
como liquidadas-en-efectivo las transacciones de pago basado-en-acciones realizadas 
con sus empleados (u otros proveedores)? 
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  Nota: La IFRIC 11 fue reemplazada por las enmiendas al IFRS 2, Transacciones de 
pago basado-en-acciones liquidado-en-efectivo del grupo, emitidas en junio del 
2009. La entidad tiene que aplicar esas enmiendas a los períodos anuales que 
comiencen en o después del 1 de enero del 2010. Se permite la aplicación 
temprana. 

 

  Transacciones de pago basado-en-acciones realizadas entre entidades del grupo  

2L IFRS 2 
(2009).43A 

Para las transacciones de pago basado-en-acciones realizadas entre entidades del 
grupo, en sus estados financieros separados o individuales, ¿la entidad que ha recibido 
los bienes o servicios  ha medido los bienes o servicios recibidos como transacción de 
pago basado-en-acciones ya sea liquidado-en-patrimonio o liquidado-en-efectivo, 
haciéndolo mediante el valorar: 

 

  a) la naturaleza de las recompensas otorgadas, y   

  b) sus propios derechos y obligaciones?  

  Nota: La cantidad reconocida por la entidad que recibe los bienes o servicios puede 
diferir de la cantidad reconocida por el grupo consolidado o por otra entidad del 
grupo que liquida la transacción de pago basado-en-acciones. 

 

2L IFRS 2 
(2009).43B 

¿La entidad que ha recibido los bienes o servicios ha medido los bienes o servicios 
recibidos como transacción de pago basado-en-acciones liquidado-en-patrimonio 
cuando: 

 

  a) las recompensas otorgadas son sus instrumentos de patrimonio propios, o   

  b) la entidad no tiene la obligación de liquidar la transacción de pago basado-en-
acciones? 

 

  Nota: De acuerdo con los parágrafos 19-21 del IFRS 2 la entidad puede 
subsiguientemente volver a medir tal transacción de pago basado-en-acciones 
liquidado-en-patrimonio solamente por los cambios en las condiciones de 
consolidación de la concesión que no son condiciones del mercado. En todas 
las otras circunstancias, la entidad que recibe los bienes o servicios tiene que 
medir como transacción de pago basado-en-acciones liquidado-en-efectivo los 
bienes o servicios recibidos. 

 

2L IFRS 2 
(2009).43C 

¿La entidad que ha liquidado la transacción de pago basado-en-acciones cuando otra 
entidad del grupo recibe los bienes o servicios ha reconocido la transacción como 
transacción de pago basado-en-acciones liquidado-en-patrimonio solamente si es 
liquidada en instrumentos de patrimonio propios de la primera entidad? 

 

2L IFRS 2 
(2009).43C 

Nota: De otra manera, la transacción se debe reconocer como transacción de pago 
basado-en-acciones liquidado-en-efectivo.  

 

2L IFRS 2 
(2009).43D 

Si las transacciones del grupo implican acuerdos de reembolso que requieren que una 
entidad del grupo le paguen a otra entidad del grupo por la provisión de los pagos 
basados-en-acciones a los proveedores de los bienes o servicios, ¿la entidad que ha 
recibido los bienes o servicios ha contabilizado la transacción de pago basado-en-
acciones haciéndolo de acuerdo con el parágrafo 43B del IFRS 2 independiente de los 
acuerdos de reembolso al interior del grupo? 

 

  Nota: Los  parágrafos  43A-43D y B45 ï B61 del IFRS 2 fueron agregados por las 
enmiendas al IFRS 2 Transacciones de pago basado-en-acciones liquidado-en-
efectivo del grupo emitidas en junio del 2009. Incorporan y enmiendan los 
requerimientos de la IFRIC 11. La entidad tiene que aplicar la enmienda para 
los períodos anuales que comiencen en o después del 1 de enero del 2010. Se 
permite la aplicación temprana. 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Acuerdos de pago basado-en-acciones que implican instrumentos de patrimonio 
propios de la entidad  

 

2L IFRS 2 
(2009).B49 

¿La entidad ha contabilizado como liquidadas-en-patrimonio las transacciones de pago 
basado-en-acciones en las cuales recibe servicios como consideración por sus 
instrumentos de patrimonio propios? 

 

  Nota: Esto aplica independiente de si la entidad escoge o es requerida a comprar 
esos instrumentos de patrimonio a otra parte para satisfacer sus obligaciones 
para con sus empleados según el acuerdo de pago basado-en-acciones. 
También aplica independiente de si: 

a) los derechos que el empleado tiene en relación con los instrumentos de 

patrimonio de la entidad fueron otorgados por la entidad misma o por sus 

accionistas; o  

b) el acuerdo de pago basado-en-acciones fue liquidado por la entidad misma 

o por sus accionistas. 

 

2L IFRS 2 
(2009).B50 

Si el accionista tiene la obligación de liquidar la transacción con los empleados de la 
entidad en la cual invierte y la entidad en la cual invierte pertenece al mismo grupo que 
el accionista, ¿el accionista ha medido su obligación de acuerdo con los requerimientos 
aplicables a las transacciones de pago basado-en-acciones liquidado-en-efectivo en los 
estados financieros independientes del accionista y los que son aplicables a las 
transacciones de pago basado-en-acciones liquidado-en-patrimonio en los estados 
financieros consolidados del accionista?  

 

  Nota: Si el accionista tiene la obligación de liquidar la transacción con los empleados 
de la entidad en la cual invierte, provee instrumentos de patrimonio de la 
entidad en la cual invierte más que de los suyos propios.  

 

  La matriz otorga derechos a sus instrumentos de patrimonio a los empleados de 
su subsidiaria  

 

2L IFRS 2 
(2009).B53 

Si la subsidiaria no tiene la obligación de proveerle a los empleados de la subsidiaria 
instrumentos de patrimonio propios de su matriz, ¿la subsidiaria ha medido los servicios 
recibidos de sus empleados haciéndolo de acuerdo con los requerimientos aplicables a 
las transacciones de pago basado-en-acciones liquidado-en-patrimonio, y ha 
reconocido como contribución de la matriz el correspondiente incremento en el 
patrimonio? 

 

2L IFRS 2 
(2009).B54 

Si la matriz tiene la obligación de liquidar la transacción con los empleados de la 
subsidiaria, haciéndolo mediante el proveer instrumentos de patrimonio propios de la 
matriz, ¿la matriz ha medido su obligación de acuerdo con los requerimientos aplicables 
a las transacciones de pago basado-en-acciones liquidado-en-patrimonio? 

 

  La subsidiaria le otorga a sus empleados derechos a instrumentos de patrimonio 
de su matriz  

 

2L IFRS 2 
(2009).B55 

¿La subsidiaria ha contabilizado la transacción con sus empleados como liquidada-en-

efectivo? 

 

  Nota: Dado que la subsidiaria no satisface ninguna de las condiciones contenidas en 
el parágrafo 43B del IFRS 2, tiene que liquidar la transacción como liquidada-
en-efectivo. Este requerimiento aplica independiente de cómo la subsidiaria 
obtiene los instrumentos de patrimonio para satisfacer sus obligaciones para 
con sus empleados.  
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  Acuerdos de pago basado-en-acciones que implican pagos liquidados-en-efectivo 
a sus empleados  

 

2L IFRS 2 
(2009).B57 

Si la subsidiaria no tiene la obligación de liquidar la transacción con sus empleados, ¿la 
subsidiaria ha contabilizado la transacción con sus empleados como liquidada-en-
patrimonio, y ha reconocido como contribución de su matriz el correspondiente 
incremento en el patrimonio?  

 

2L IFRS 2 
(2009).B57 

¿La subsidiaria ha vuelto a medir el costo de la transacción subsiguientemente por 
cualesquiera cambios resultantes de las condiciones que consolidan la concesión que 
no son condiciones del mercado y que no están siendo satisfechos, haciéndolo de 
acuerdo con los parágrafos 19ï21 del IFRS 2? 

 

  Nota: Esto difiere de la medición de la transacción como liquidada-en-efectivo en los 
estados financieros consolidados del grupo.  

 

2L IFRS 2 
(2009).B58 

Si la matriz tiene la obligación de liquidar la transacción con los empleados, y la 
consideración es en efectivo, ¿la matriz (y el grupo consolidado) ha medido su 
obligación de acuerdo con los requerimientos aplicables a las transacciones de pago 
basado-en-acciones liquidado-en-efectivo contenidos en el parágrafo 43C del IFRS 2? 

 

  Transferencias de empleado entre entidades del grupo   

2L IFRS 2 
(2009).B59 

Si las subsidiarias no tienen obligación de liquidar las transacciones de pago basado-
en-acciones realizadas con sus empleados, las subsidiarias: 

 

  a) las han contabilizado como transacción liquidada-en-patrimonio; y   

  b) han medido los servicios recibidos del empleado haciéndolo por referencia al 
valor razonable de los instrumentos de patrimonio a la fecha en la cual los 
derechos a esos instrumentos de patrimonio fueron otorgados originalmente por 
la matriz tal y como se define en el Apéndice A del IFRS 2, así como la 
proporción del período de consolidación de la concesión que el empleado sirvió 
en cada subsidiaria? 

 

2L IFRS 2 
(2009).B60 

Si las subsidiarias tienen la obligación de liquidar la transacción con sus empleados, 
haciéndolo en instrumentos de patrimonio de la matriz, las subsidiarias han: 

 

  a) contabilizado la transacción como liquidada-en-efectivo, y   

  b) medido los servicios recibidos haciéndolo con base en el valor razonable a la 
fecha de otorgamiento de los instrumentos de patrimonio por la proporción del 
período de consolidación de la concesión que el empleado sirvió en cada 
subsidiaria; y  

 

  c) reconocido cualquier cambio en el valor razonable de los instrumentos de 
patrimonio, haciéndolo durante el período de servicio del empleado en cada 
subsidiaria? 

 

2L IFRS 2 
(2009).B61 

Si el empleado, luego de la transferencia entre las entidades del grupo, falla en 
satisfacer la condición de consolidación de la concesión diferente a la condición del 
mercado, ¿cada subsidiaria ha ajustado la cantidad anteriormente reconocida con 
relación a los servicios recibidos del empleado, haciéndolo de acuerdo con los 
principios contenidos en el parágrafo 19 del IFRS 2? 

 

  Nota: Por ejemplo, el empleado abandona el grupo antes de completar el período de 
servicio. En este caso, dado que la condición de consolidación de la concesión 
es el servicio para el grupo, cada subsidiaria tiene que ajustar la cantidad 
anteriormente reconocida con relación a los servicios recibidos del empleado, 
haciéndolo de acuerdo con los principios contenidos en el parágrafo 19 del 
IFRS 2. Por consiguiente, si los derechos a los instrumentos de patrimonio 
otorgados por la matriz no consolidan la concesión a causa de la falla del 
empleado en satisfacer la condición de consolidación de la concesión diferente 
de la condición del mercado, ninguna cantidad se reconoce sobre una base 
acumulada  por los servicios recibidos del empleado en los estados financieros 
de cualquier entidad del grupo. 
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IFRS 3 Combinaciones de negocios  

PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Esta sección del cuestionario aborda al IFRS 3, el cual prescribe el tratamiento contable 
para las combinaciones de negocios. Combinar negocios es unir entidades o negocios 
independientes en una sola unidad que reporta ï por ejemplo mediante fusions, 
adquisiciones o la compra de activos netos. 

Si la entidad obtiene el control de una o más entidades que no son negocios, el unir 
esas entidades no es una combinación de negocios. 

Si en el conjunto transferido de actividades y activos hay plusvalía, el conjunto 
transferido se tiene que presumir que es un negocio. 

 

  En enero del 2008 fue emitida una versión revisada del IFRS 3. El IFRS 3(2008) se 
tiene que aplicar prospectivamente a las combinaciones de negocios para las cuales la 
fecha de adquisición es en o después del 1 de julio del 2009. Se permite la aplicación 
temprana. Sin embargo, el IFRS 3(2008) tiene que ser aplicado únicamente al inicio del 
período anual que comience en o después del 30 de junio del 2007. Si la entidad aplica 
temprano el IFRS 3(2008), al mismo tiempo tiene que aplicar el IAS 27(2008).  

Los requerimientos del IFRS 3(2008) se establecen en la siguiente sección de este 
cuestionario, la cual debe ser completada por las entidades que hayan adoptado el 
IFRS 3(2008) antes de su fecha efectiva. 

 

  NOTA DE ALCANCE  

  El IFRS 3 no aplica a: 

a) combinaciones de negocios en las cuales entidades o negocios independientes 
se unen para formar un negocio conjunto; 

b) combinaciones de negocios que impliquen unidades o negocios bajo control 
común (e.g. la combinación de negocios en la cual las entidades o negocios que 
se combinan tienen como propietaria la misma compañía ï vea los parágrafos 10 
a 13 del IFRS 3); 

c) combinaciones de negocios que implican dos o más entidades mutuas; y  

d) combinaciones de negocios cuando la entidad que reporta está formada 
únicamente por contrato sin la obtención de un interés en la propiedad (e.g. 
combinaciones en las cuales entidades individuales se juntan solamente por 
contrato para formar una entidad listada dual). 

 

  PREGUNTAS AJUSTADAS  

  Si su respuesta es ñS²ò a cualquiera de las preguntas ajustadas que se presentan abajo, 
por favor responda las preguntas de cumplimiento que se relacionan con ella. 

 

3A  ¿Durante el período la entidad ha participado en una combinación de negocios?  

  

IFRS 3.4 
 
 
 
 
 

IFRS 3.8 

Notas: 

1) Cuando la entidad adquiere un grupo de activos o de activos netos que no 
constituyen un negocio, esto no es una combinación de negocios tal y como se 
define en el IFRS 3. En tales circunstancias, el costo del grupo de activos y 
pasivos se debe asignar entre los activos y pasivos individuales identificables  
del grupo con base en sus valores razonables relativos a la fecha de 
adquisición. 

2) Cuando la entidad obtiene el control de otra entidad pero la fecha de obtención 
del control (i.e. la fecha de adquisición) no coincide con la fecha o fecha de 
adquisición del interés en la propiedad (i.e. la fecha o fechas del intercambio), 
tal transacción se debe contabilizar como una combinación de negocios. Esta 
situación puede surgir, por ejemplo, cuando la entidad donde se invierte 
participa en acuerdos de readquisición de acciones con algunos de sus 
inversionistas y, como resultado, cambia el control de la entidad donde se 
invierte. 
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PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

3B  ¿La combinación de negocios fue lograda en etapas, por ejemplo mediante compras 
sucesivas de acciones? 

 

3C  ¿El acuerdo de la combinación de negocios de la combinación de negocios que ocurrió 
en el período actual o anterior provee por el ajuste al costo de la combinación de 
negocios contingente de eventos futuros que puedan haber ocurrido durante el peróodo 
o que puedan ocurrir en un período futuro? 

 

 IFRS 3.33 Nota: El acuerdo de combinación de negocios puede permitir ajustes al costo de la 
combinación que sean contingentes de uno o más eventos futuros. El ajuste 
puede, por ejemplo, ser contingente del nivel especificado de utilidad que se 
esté manteniendo o logrando en períodos futuros, o de que se esté 
manteniento el precio de mercado de los instrumentos emitidos. 

 

3D  ¿Ha sido reconocida plusvalía en el año actual o en períodos anteriores?  

3E  ¿El interés que la entidad tiene en los valores razonables netos de los activos, pasivos 
y pasivos contingentes identificables del adquirido, es mayor que el costo de  
adquisición? 

 

3F  ¿La contabilidad inicial para la combinación de negocios fue determinada de manera 
provisional en el año actual o en el anterior? 

 

  Nota: Este sería el caso si la identificación y determinación de los valores razonables 
de los activos, pasivos y pasivos contingentes identificables del adquirido, o el 
costo de la combinación solamente podría ser determinado provisionalmente 
para el final del período contable en el cual ocurrió la combinación de negocios. 

 

3G  ¿Durante el período la entidad ha participado en una combinación de negocios que se 
clasifique como óadquisici·n reversaô? 

 

 IFRS 3.B1 Nota: La óadquisici·n reversaô es la combinación de negocios donde el adquiriente es 
la entidad cuyos intereses de patrimonio han sido adquiridos (subsidiaria legal) 
y la entidad que emite es la adquirida (matriz legal). 

 

  PREGUNTAS DETALLADAS DE CUMPLIMIENTO  

  Alcance  

  Identificación de la combinación de negocios   

3A IFRS 3.4 ¿Todas las combinaciones de negocios reconocidas resultan en que el control se esté 
obteniendo sobre uno o más negocios? 

 

3A IFRS 3.6 Si la combinación de negocios ha resultado en una relación matriz-subsidiaria, ¿el 
adquiriente ha aplicado el IFRS 3 en sus estados financieros consolidados y el IAS 27 
Estados financieros consolidados y separados para contabilizar en sus estados 
financieros la inversión en la subsidiaria?  

 

3A IFRS 3.7 Cuando la transacción ha resultado en la adquisición de los activos netos (incluyendo 
cualquier plusvalía) y los negocios de otra entidad, pero no en la compra del patrimonio 
de la otra entidad, ¿la transacción ha sido contabilizada como una combinación de 
negocios no obstante que no resulte en una relación matriz-subsidiaria?  

 

  Método de contabilidad   

3A IFRS 3.14 ¿Todas las combinaciones de negocios dentro del alcance del IFRS 3 han sido 
contabilizadas mediante la aplicación del método de compra? 

 



 

58 

Cuestionario de cumplimiento (Octubre  20 09) 

 

PA Referencia Requerimiento de reconocimiento/medición Si / No / N/A 

  Aplicación del método de compra   

  Identificación del adquiriente   

3A IFRS 3.17 ¿En todas las combinaciones de negocios ha sido identificado el adquiriente?   

  

IFRS 3.17 
 

IFRS 3.19 
 
 
 
 

IFRS 3.19 

Notas: 

1) El adquiriente es la entidad combinada que obtiene el control de las otras 
entidades o negocios combinados. 

2) Control es el poder de gobernar las políticas financieras y de operaciones de la 
entidad o negocio con el fin de obtener beneficios de sus actividades. Se 
presume que se obtiene el control cuando la entidad obtiene más de la mitas de 
los derechos de voto de otra entidad, a menos que se pueda demostrar que tal 
propiedad no constituye control. 

3) Aún si no se obtiene más de la mitad de los derechos de voto, se puede 
obtener el control si la entidad obtiene: 

¶ poder sobre más de la mitas de los derechos de voto de la otra entidad por 
virtud de un acuerdo con los otros inversionistas;  

¶ poder para gobernar las políticas financieras y de operación de la otra 
entidad según el estatuto o un acuerdo; o  

¶ poder para designar o remover la mayoría de los miembros de la junta de 
directores o cuerpo equivalente de gobierno de la otra entidad; o  

¶ poder para emitir la mayoría de votos en las reuniones de la junta de 
directores o cuerpo equivalente de gobierno de la otra entidad. 

 

 IFRS 3.20 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

IFRS 3.21 

 

4) Si bien algunas veces puede ser difícil identificar al adquiriente, usualmente hay 
indicadores de que existe uno. Por ejemplo: 

¶ si el valor razonable de una de las entidades que se combinan es 
significativamente mayor que el de la otra entidad que se combina, la 
entidad con el mayor valor razonable es probable que sea la adquiriente; 

¶ si la combinación de negocios es efectuada mediante el intercambio de 
instrumentos de patrimonio con voto ordinario a cambio de efectivo u otros 
activos, la entidad que da el efectivo o los otros activos es probable que sea 
la adquiriente; y  

¶ si la combinación de negocios resulta en que la administración de una de 
las entidades que se combinan es capaz de dominar la selección del equipo 
de administración de la entidad combinada resultante, la entidad cuya 
entidad es capaz de dominar es probable que sea la adquiriente. 

5) En la combinación de negocios efectuada mediante el intercambio de intereses 
de patrimonio, la entidad que emite los intereses de patrimonio es normalmente 
la adquiriente. Sin embargo, para determinar cuál de las entidades que se 
combina tiene el poder de gobernar las políticas financieras y de operación de 
la otra entidad (o entidades) con el fin de obtener beneficios de sus actividades, 
se tienen que considerar todos los hechos y circunstancias pertinentes. 

 

3A IFRS 3.22 Si fue formada una entidad nueva para emitir instrumentos de patrimonio con el fin de 
efectuar la combinación de negocios, ¿una de las entidades que se combinan y que 
existía antes de la combinación de negocios ha sido identificada como la adquiriente? 

 

3A IFRS 3.23 Si la combinación de negocios implica más de dos entidades que se combinan, ¿una de 
las entidades que se combinan y que existía antes de la combinación de negocios ha 
sido identificada como la adquiriente? 

 

  Nota: Los factores a considerar incluyen cuál entidad inició la combinación, y si los 
activos o los ingresos ordinarios de una entidad exceden de manera importante 
los de las otras. 

 




